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Licitación Pública Nacional e Internacional 
Proyecto “Red de Autopistas y Rutas Seguras. Proyecto PPP - Etapa 1” 


Ley N° 27.328. Decreto Reglamentario N° 118/2017. 
Resolución N° 147-E/2018. 


                       
 


CIRCULAR SIN CONSULTA N° 06/2018 
 
Por medio de la presente se adjunta documentación complementaria y 
modificatoria, y se formulan aclaraciones. 
  
A los fines de facilitar la identificación de los cambios que se realizan al referido 
modelo de contrato, se aclara lo siguiente: 


(a) en caso de supresiones íntegras de títulos, artículos o apartados, se 
especificará expresamente la eliminación efectuada. 


(b) en caso de incorporaciones de títulos, artículos o apartados, se 
consignará expresamente el texto incorporado. 


(c) Si se trata de cambios de redacción en títulos, artículos o apartados, 
se identificará primero el texto original y a continuación el texto 
modificado. 


 
 


CONTRATO PPP 
 


1. Listado de Anexos 
Se suprime los Anexo G titulado “Listado de Subcontratistas 
Autorizados” y H titulado “Contrato de Panel Técnico”. 


 


2. Considerandos del CONTRATO PPP 
Los considerandos v) y vi) del CONTRATO PPP quedarán redactados de 
la siguiente manera: 
(v) “Que, mediante la Resolución DNV N° 147-E de fecha 26 de enero 
de 2018, se aprobaron los PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES para 
la LICITACIÓN (conforme este término se define en el Capítulo I) del 
PROYECTO conforme al régimen establecido en la LEY PPP y efectuó 
la convocatoria a la LICITACIÓN.”  
(vi) “Que, la convocatoria a la LICITACIÓN fue publicada (A) en el sitio 
web de DNV con fecha 29 de enero de 2018, (B) en el sitio web de la 
SUBSECRETARÍA PPP con fecha 29 de enero de 2018, (C) en el 
Boletín Oficial de fecha los días 29, 30, 31 de enero y 1° de febrero de 
2018; (D) en los diarios El Litoral con fecha 1° y 2 de febrero de 2018; La 
Voz del Interior con fecha 31 de enero y 1° y 2 de febrero de 2018; y 
Página 12 con fecha 1° y 2 de febrero de 2018; y (E) en el sitio web UN 
Development Business, con fecha 29 de enero de 2018.” 
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3. Capítulo 1, Artículo 1 del CONTRATO PPP 
A) Definición que se suprime 
Se suprime la definición 70 de “CONTROVERSIA JUDICIABLE” y, por 
consiguiente, se renumeran las definiciones subsiguientes.  


 
B) Definición que se incorpora 
Se incorpora como definición 234 la de “"TPIs GRUPO V O 
POSTERIOR”, con el siguiente texto:  
“234) “TPIs GRUPO V O POSTERIOR”: Significa los TPIs que podrá  
emitir el FIDEICOMISO PPP durante los años subsiguientes al quinto 
año contado desde la FECHA DE SUSCRIPCIÓN, en caso que: (a) se 
produzcan atrasos en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES que 
posterguen el reconocimiento del avance de la inversión (sin perjuicio de 
las responsabilidades que ello genere); y/o (b) las PARTES de común 
acuerdo convengan la remuneración de OBRAS ADICIONALES 
OBLIGATORIAS y/o de OBRAS ADICIONALES VOLUNTARIAS 
mediante la entrega de TPIs.” 


 
C) Definiciones cuya redacción se modifica:  
 
Donde dice: 
“1) “ACCESORIOS”: Significa los intereses tomando como referencia la 
tasa pasiva del Banco de la Nación Argentina devengados desde la 
fecha de vencimiento del plazo previsto para el pago voluntario de una 
MULTA y/o una SANCIÓN en los Artículos 73 y 74, más los gastos y 
costas incurridos en la ejecución de las garantías que correspondan 
según cada caso”. 
 
Debe decir: 
“1) “ACCESORIOS”: Significa los intereses devengados desde la fecha 
de vencimiento del plazo previsto para el pago voluntario de una MULTA 
y/o una SANCIÓN en los Artículos 73 y 74 hasta la fecha de pago 
efectivo, a la tasa que resulte del promedio entre la tasa activa para 
operaciones de descuento con empresas de primera línea a treinta (30) 
DÍAS CORRIDOS del Banco de La Nación Argentina y la tasa BADLAR; 
más los gastos y costas incurridos en la ejecución de las garantías que 
correspondan según cada caso”. 
 
Donde dice: 
“17) “ACUERDO Y REGLAMENTO DEL FIDEICOMISO MARCO PPP 
LEY N° 27.431”: Significa el acuerdo y reglamento del FIDEICOMISO 
MARCO PPP, suscripto por el Banco de Inversión y Comercio Exterior 
S.A., como organizador y fiduciario, con fecha [__] de [__] de 2018, 
conforme lo establecido por el Decreto N° [__] (decreto reglamentario del 
capítulo IX de la Ley N° 27.431)”. 
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Debe decir:  
“17) “ACUERDO Y REGLAMENTO DEL FIDEICOMISO MARCO PPP 
LEY N° 27.431”: Significa el acuerdo y reglamento del FIDEICOMISO 
MARCO PPP, suscripto por el Banco de Inversión y Comercio Exterior 
S.A., como organizador y fiduciario, con fecha [__] de [__] de 2018, 
conforme lo establecido por el Decreto N° 153 de fecha 23 de febrero de 
2018 (decreto reglamentario del capítulo IX de la Ley N° 27.431)”. 
 
Donde dice: 
“32) “BENEFICIARIO TPI FIJO”: Significa, con relación a cada TPI FIJO, 
la PERSONA que resulta titular de ese TPI FIJO y de los demás 
derechos emergentes de ese TPI FIJO, ya sea que se trate del 
CONTRATISTA PPP, un beneficiario designado por éste y/o cualquier 
adquiriente de los mismos”. 
 
Debe decir:  
“32) "BENEFICIARIO TPI FIJO": Significa, con relación a cada TPI FIJO, 
la PERSONA que resulta titular de ese TPI FIJO, ya sea que se trate del 
CONTRATISTA PPP, el primer beneficiario designado por el 
CONTRATISTA PPP y/o cualquier beneficiario posterior adquiriente de 
los mismos”. 
 
Donde dice: 
“33) "BENEFICIARIO TPI VARIABLE": Significa, con relación a cada 
TPI VARIABLE, la PERSONA que resulta titular de ese TPI VARIABLE y 
de los demás derechos emergentes de ese TPI VARIABLE, ya sea que 
se trate del CONTRATISTA PPP, un beneficiario designado por éste y/o 
cualquier adquiriente de los mismos”.  
 


Debe decir:  
“33) "BENEFICIARIO TPI VARIABLE": Significa, con relación a cada 
TPI VARIABLE, la PERSONA que resulta titular de ese TPI VARIABLE, 
ya sea que se trate del CONTRATISTA PPP, el primer beneficiario 
designado por el CONTRATISTA PPP y/o cualquier beneficiario posterior 
adquiriente de los mismos”. 
 
Donde dice: 
“40) "CALIFICACIÓN ACEPTABLE": Significa (i) en relación con 
cualquier entidad financiera autorizada para operar en la República 
Argentina por el Banco Central de la República Argentina o PERSONA 
constituida en la República Argentina, una calificación crediticia otorgada 
por cualquier CALIFICADORA DE RIESGO respecto de su deuda de 
largo plazo no garantizada al menos igual a "AA" (o equivalente) en la 
escala local y (ii) en relación con cualquier entidad financiera o 
PERSONA constituida fuera de la República Argentina y autorizada para 
operar en su jurisdicción de origen por el ente regulatorio competente de 
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tal jurisdicción, una calificación crediticia otorgada por cualquier 
CALIFICADORA DE RIESGO respecto de su deuda de largo plazo no 
garantizada al menos igual a  “BBB”; y (iii) en relación con una 
PERSONA que no cuente con una calificación crediticia de su deuda de 
largo plazo, que administre por una cantidad de, al menos, uno coma 
cinco veces (1,5) el MONTO TOTAL REQUERIDO TPI”. 
 
Debe decir:  
“40) "CALIFICACIÓN ACEPTABLE": Significa (i) en relación con 
cualquier entidad financiera autorizada para operar en la República 
Argentina por el Banco Central de la República Argentina o PERSONA 
constituida en la República Argentina, una calificación crediticia otorgada 
por cualquier CALIFICADORA DE RIESGO respecto de su deuda de 
largo plazo no garantizada al menos igual a "AA" (o equivalente) en la 
escala local y (ii) en relación con cualquier entidad financiera o 
PERSONA constituida fuera de la República Argentina y autorizada para 
operar en su jurisdicción de origen por el ente regulatorio competente de 
tal jurisdicción, una calificación crediticia otorgada por cualquier 
CALIFICADORA DE RIESGO respecto de su deuda de largo plazo no 
garantizada al menos igual a   la calificación internacional de la deuda 
soberana de la República Argentina; y (iii) en relación con una 
PERSONA que no cuente con una calificación crediticia de su deuda de 
largo plazo, que administre activos o cuente con patrimonio por una 
cantidad de, al menos, uno coma cinco veces (1,5) el MONTO TOTAL 
REQUERIDO TPI”. 


 


Donde dice: 
“41) “CALIFICACIÓN ACEPTABLE PARA CAPITAL”: Significa (i) en 
relación con cualquier persona jurídica constituida en la República 
Argentina, una calificación crediticia otorgada por cualquier 
CALIFICADORA DE RIESGO respecto de su deuda de largo plazo no 
garantizada al menos igual a "AA" (o equivalente) en la escala local y (ii) 
en relación con cualquier persona jurídica constituida fuera de la 
República Argentina, una calificación crediticia otorgada por cualquier 
CALIFICADORA DE RIESGO respecto de su deuda de largo plazo no 
garantizada al menos igual a  “BBB”; y (iii) en relación con cualquier 
PERSONA residente o constituida, según corresponda, en la República 
Argentina o en el exterior, que no cuente con una calificación crediticia de 
su deuda de largo plazo, que administre activos o cuente con patrimonio 
por una cantidad de, al menos, uno coma cinco veces (1,5) el MONTO 
TOTAL REQUERIDO TPI.” 
 
Debe decir:  
 “41) “CALIFICACIÓN ACEPTABLE PARA CAPITAL”: Significa (i) en 
relación con cualquier persona jurídica constituida en la República 
Argentina, una calificación crediticia otorgada por cualquier 
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CALIFICADORA DE RIESGO respecto de su deuda de largo plazo no 
garantizada al menos igual a "AA" (o equivalente) en la escala local y (ii) 
en relación con cualquier persona jurídica constituida fuera de la 
República Argentina, una calificación crediticia otorgada por cualquier 
CALIFICADORA DE RIESGO respecto de su deuda de largo plazo no 
garantizada al menos igual a   la calificación internacional de la deuda 
soberana de la República Argentina; y (iii) en relación con cualquier 
PERSONA residente o constituida, según corresponda, en la República 
Argentina o en el exterior, que no cuente con una calificación crediticia de 
su deuda de largo plazo, que administre activos o cuente con patrimonio 
por una cantidad de, al menos, uno coma cinco veces (1,5) el MONTO 
TOTAL REQUERIDO TPI.” 
 
Donde dice: 
“44) "CAMBIO DE LEY": Significa cualquier cambio en la LEGISLACIÓN 
APLICABLE relacionada a proyectos viales bajo el MARCO 
REGULATORIO PPP con posterioridad a la FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
que tenga por efecto directo un impacto significativo en la proyección de 
ingresos del CONTRATISTA PPP, o en la proyección de los costos del 
CONTRATISTA PPP relacionados con la ejecución de las OBRAS DEL 
CONTRATISTA PPP o la prestación de los SERVICIOS PRINCIPALES.” 
  
Debe decir:  
 “44) "CAMBIO DE LEY": Significa cualquier cambio en la 
LEGISLACIÓN APLICABLE relacionada a proyectos viales bajo el 
MARCO REGULATORIO PPP con posterioridad a la fecha de 
presentación de la OFERTA que tenga por efecto directo un impacto 
significativo en la proyección de ingresos del CONTRATISTA PPP, o en 
la proyección de los costos del CONTRATISTA PPP relacionados con la 
ejecución de las OBRAS DEL CONTRATISTA PPP o la prestación de los 
SERVICIOS PRINCIPALES.” 
 
Donde dice: 
“48) "CIERRE FINANCIERO": Significa (i) en caso que el 
CONTRATISTA PPP financie el cumplimiento de sus obligaciones bajo el 
CONTRATO PPP con ENDEUDAMIENTO PARA EL CIERRE 
FINANCIERO, (A) la suscripción de DOCUMENTOS DEL 
FINANCIAMIENTO mediante los cuales se acredite, a satisfacción del 
ENTE CONTRATANTE, que el producido neto del ENDEUDAMIENTO 
PARA EL CIERRE FINANCIERO obtenido por el CONTRATISTA PPP es 
por un monto al menos igual al cincuenta y cuatro por ciento (54%) del 
MONTO TOTAL REQUERIDO TPI y (B) la suscripción de los contratos y 
otros documentos (incluyendo documentos de integración de los aportes 
de capital) por uno o más accionistas directos o indirectos del 
CONTRATISTA PPP o PERSONAS VINCULADAS al CONTRATISTA 
PPP que, en cada caso, cumplen con CALIFICACIÓN ACEPTABLE 
PARA CAPITAL y mediante los cuales se acredite, a satisfacción del 
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ENTE CONTRATANTE, un compromiso a realizar APORTES DE 
CAPITAL por el monto al menos igual al seis por ciento (6%) del MONTO 
TOTAL REQUERIDO TPI; (ii) en caso que el CONTRATISTA PPP 
financie el cumplimiento de sus obligaciones bajo el CONTRATO PPP 
exclusivamente con APORTES DE CAPITAL, la suscripción de los 
contratos mediante los cuales uno o más accionistas directos o indirectos 
del CONTRATISTA PPP o PERSONAS VINCULADAS al 
CONTRATISTA PPP que, en cada caso, cumplen con CALIFICACIÓN 
ACEPTABLE PARA CAPITAL, acrediten, a satisfacción del ENTE 
CONTRATANTE, un compromiso a realizar APORTES DE CAPITAL por 
un monto al menos igual al sesenta por ciento (60%) del MONTO TOTAL 
REQUERIDO TPI.” 
  
Debe decir:  
“48) "CIERRE FINANCIERO": Significa (i) en caso que el 
CONTRATISTA PPP financie el cumplimiento de sus obligaciones bajo el 
CONTRATO PPP con ENDEUDAMIENTO PARA EL CIERRE 
FINANCIERO, (A) la suscripción de los contratos y otros documentos 
(incluyendo los documentos de integración de los aportes de capital) por 
uno o más accionistas directos o indirectos del CONTRATISTA PPP o 
PERSONAS VINCULADAS al CONTRATISTA PPP que, en cada caso, 
cumplen con CALIFICACIÓN ACEPTABLE PARA CAPITAL y mediante 
los cuales se acredite, a satisfacción del ENTE CONTRATANTE, un 
compromiso a realizar APORTES DE CAPITAL por el monto al menos 
igual al seis por ciento (6%) del MONTO TOTAL REQUERIDO TPI si el 
CONTRATISTA PPP constituyó la GARANTÍA DE CIERRE 
FINANCIERO o la GARANTÍA DE OBRAS PRINCIPALES o la 
GARANTÍA DE SERVICIOS PRINCIPALES se constituya como seguro 
de caución; o (b) cero coma uno por ciento (0,1%) del MONTO TOTAL 
REQUERIDO TPI si el CONTRATISTA PPP constituye la totalidad de las 
GARANTÍAS como GARANTÍAS A PRIMER REQUERIMIENTO; y (B) la 
suscripción de DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO mediante los 
cuales se acredite, a satisfacción del ENTE CONTRATANTE, que el 
producido neto del ENDEUDAMIENTO PARA EL CIERRE FINANCIERO 
obtenido por el CONTRATISTA PPP y/o por un VEHICULO DE 
FINANCIACIÓN es por un monto al menos igual, sumado el compromiso 
de APORTES DE CAPITAL reseñado en el punto (B) anterior, al sesenta 
por ciento (60%) del MONTO TOTAL REQUERIDO TPI; y (ii) en caso 
que el CONTRATISTA PPP financie el cumplimiento de sus obligaciones 
bajo el CONTRATO PPP exclusivamente con APORTES DE CAPITAL, 
la suscripción de los contratos mediante los cuales uno o más accionistas 
directos o indirectos del CONTRATISTA PPP o PERSONAS 
VINCULADAS al CONTRATISTA PPP que, en cada caso, cumplen con 
CALIFICACIÓN ACEPTABLE PARA CAPITAL, acrediten, a satisfacción 
del ENTE CONTRATANTE, un compromiso a realizar APORTES DE 
CAPITAL por un monto al menos igual al sesenta por ciento (60%) del 
MONTO TOTAL REQUERIDO TPI.” 
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Donde dice: 
“53) "CONTRAPRESTACIÓN POR OBRAS ADICIONALES 
OBLIGATORIAS": Significa la contraprestación por la ejecución de las 
OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS por el CONTRATISTA PPP, la 
que podrá abonarse: (a) en caso que las PARTES de común acuerdo así 
lo establezcan, mediante la entrega al CONTRATISTA PPP (o a 
cualquiera de los BENEFICIARIOS TPI designados por el 
CONTRATISTA PPP en una SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI) de TPIs, 
o, caso contrario, (b) mediante la entrega de TPDs.” 
 
Debe decir:  
 “53) "CONTRAPRESTACIÓN POR OBRAS ADICIONALES 
OBLIGATORIAS": Significa la contraprestación por la ejecución de las 
OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS por el CONTRATISTA PPP, la 
que podrá abonarse: (a) en caso que las PARTES de común acuerdo así 
lo establezcan, mediante la entrega al CONTRATISTA PPP (o a 
cualquiera de los BENEFICIARIOS TPI designados por el 
CONTRATISTA PPP  en una SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI) de TPIs, 
o, caso contrario, (b) mediante la entrega de TPDs, los cuales podrán 
tener las características previstas en el CONTRATO PPP o aquellas que 
acuerden las PARTES.” 
  
Donde dice: 
“54) "CONTRAPRESTACIÓN POR OBRAS ADICIONALES 
VOLUNTARIAS": Significa la contraprestación por la ejecución de las 
OBRAS ADICIONALES VOLUNTARIAS por el CONTRATISTA PPP, la 
que podrá abonarse: (a) en caso que las PARTES, de común acuerdo 
así lo establezcan, mediante la entrega al CONTRATISTA PPP (o a 
cualquiera de los beneficiarios TPI designados por el CONTRATISTA 
PPP en una SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI) de TPIs, o (b) mediante 
la entrega de TPDs.” 
  
Debe decir:  
“54) "CONTRAPRESTACIÓN POR OBRAS ADICIONALES 
VOLUNTARIAS": Significa la contraprestación por la ejecución de las 
OBRAS ADICIONALES VOLUNTARIAS por el CONTRATISTA PPP, la 
que podrá abonarse: (a) en caso que las PARTES, de común acuerdo 
así lo establezcan, mediante la entrega al CONTRATISTA PPP (o a 
cualquiera de los beneficiarios TPI designados por el CONTRATISTA 
PPP  en una SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI) de TPIs, o (b) mediante 
la entrega de TPDs, los cuales podrán tener las características previstas 
en el CONTRATO PPP o aquellas que acuerden las PARTES.” 
 
Donde dice: 
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“68) "CONTROVERSIA": Significa, según sea el caso, una 
CONTROVERSIA ARBITRABLE, una CONTROVERSIA JUDICIABLE o 
una CONTROVERSIA TÉCNICA.” 
 
Debe decir:  
“68) "CONTROVERSIA": Significa, según sea el caso, una 
CONTROVERSIA ARBITRABLE o una CONTROVERSIA TÉCNICA.” 
 
Donde dice: 
“69) "CONTROVERSIA ARBITRABLE": Significa cualquier controversia 
o disputa que pueda suscitarse durante la ejecución o extinción del 
CONTRATO PPP, en aquellos casos en que el monto reclamado sea 
superior a diez millones de dólares (USD 10.000.000): (i) que no 
constituya una CONTROVERSIA TÉCNICA o no haya sido sometida por 
alguna de las PARTES al TRIBUNAL JUDICIAL COMPETENTE, (ii) 
respecto de la cual el PANEL TÉCNICO no se haya expedido dentro del 
plazo especificado en el Artículo 96.5 del CONTRATO PPP, (iii) respecto 
de la cual el PANEL TÉCNICO haya expedido una recomendación y 
cualquiera de las PARTES haya manifestado su disconformidad con tal 
recomendación dentro del plazo especificado en el Artículo 96.7,  o (iv) 
relativa a la extinción del CONTRATO PPP por razones de interés 
público de conformidad con el Artículo 91 del CONTRATO PPP.” 
 
Debe decir:  
“69) "CONTROVERSIA ARBITRABLE": Significa cualquier controversia 
o disputa que pueda suscitarse durante la ejecución o extinción del 
CONTRATO PPP: (i) que no constituya una CONTROVERSIA TÉCNICA, 
(ii) respecto de la cual el PANEL TÉCNICO no se haya expedido dentro 
del plazo especificado en el Artículo 96.5 del CONTRATO PPP, (iii) 
respecto de la cual el PANEL TÉCNICO haya expedido una 
recomendación y cualquiera de las PARTES haya manifestado su 
disconformidad con tal recomendación dentro del plazo especificado en 
el Artículo 96.7,  o (iv) relativa a la extinción del CONTRATO PPP por 
razones de interés público de conformidad con lo previsto en el Artículo 
9°, apartado 13, inciso n) del DECRETO REGLAMENTARIO PPP o a la 
suspensión o nulidad del CONTRATO PPP por razones de ilegitimidad 
conforme lo establecido en el Artículo 9°, inciso p) de la LEY PPP .” 
 
Donde dice: 
“71) "CONTROVERSIA TÉCNICA": Significa cualquier controversia o 
disputa de índole técnica, interpretativa o patrimonial que pueda 
suscitarse durante la ejecución o extinción del CONTRATO PPP, 
incluyendo la revisión de MULTAS y de SANCIONES que se impongan al 
CONTRATISTA PPP y de cualquier otro acto o medida que dicte el 
ENTE CONTRATANTE y que tenga efectos sobre el CONTRATO PPP, 
salvo por cualquier controversia o disputa relacionada con la extinción del 
CONTRATO PPP por razones de interés público de conformidad con lo 
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previsto en el Artículo 9°, apartado 13, inciso n) del DECRETO 
REGLAMENTARIO PPP y que deberá someterse a arbitraje si fuera una 
CONTROVERSIA ARBITRABLE o al tribunal judicial si fuera una 
CONTROVERSIA JUDICIABLE.” 
 
Debe decir:  
“70) "CONTROVERSIA TÉCNICA": Significa cualquier controversia o 
disputa de índole técnica, interpretativa o patrimonial que pueda 
suscitarse durante la ejecución o extinción del CONTRATO PPP, 
incluyendo la revisión de MULTAS y de SANCIONES que se impongan al 
CONTRATISTA PPP y de cualquier otro acto o medida que dicte el 
ENTE CONTRATANTE y que tenga efectos sobre el CONTRATO PPP, 
salvo por cualquier controversia o disputa relacionada con la extinción del 
CONTRATO PPP por razones de interés público de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 9°, apartado 13, inciso n) del DECRETO 
REGLAMENTARIO PPP o la suspensión o nulidad del CONTRATO PPP 
por razones de ilegitimidad conforme lo establecido en el Artículo 9°, 
inciso p) de la LEY PPP, las que deberán someterse directamente a 
arbitraje de conformidad con lo previsto en el Capítulo XXVII del Contrato 
PPP.”   
 
Donde dice: 
“83) "DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO”: Significa, 
conjuntamente, los convenios o contratos (así como cualquier 
modificación, ampliación, renovación o reemplazo de los mismos y todos 
los documentos que se firmen bajo los mismos incluyendo aquellos 
relacionados con el eventual cumplimiento de las condiciones previas a 
los desembolsos) que celebre el CONTRATISTA con una o más 
ENTIDADES FINANCIADORAS para la provisión de ENDEUDAMIENTO 
PARA EL PROYECTO, incluyendo los contratos de garantía y los 
contratos de soporte crediticio correspondientes.”  
 
Debe decir:  
“82) "DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO": Significa, 
conjuntamente, los convenios o contratos (así como cualquier 
modificación, ampliación, renovación o reemplazo de los mismos y todos 
los documentos que se firmen bajo los mismos incluyendo aquellos 
relacionados con el eventual cumplimiento de las condiciones previas a 
los desembolsos) que celebre el CONTRATISTA y/o un VEHÍCULO DE 
FINANCIACIÓN con una o más ENTIDADES FINANCIADORAS para la 
provisión de ENDEUDAMIENTO PARA EL PROYECTO, incluyendo los 
contratos de garantía y los contratos de soporte crediticio 
correspondientes.” 
 


Donde dice: 
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“84) "DOCUMENTOS SOCIETARIOS": Significa, conjuntamente, (i) el 
testimonio del estatuto social del CONTRATISTA PPP debidamente 
inscripto en el registro público correspondiente, en cumplimiento con los 
requerimientos previstos en el Artículo 20 del CONTRATO PPP, (ii) copia 
de la documentación mediante la cual se evidencie la designación de los 
miembros del órgano de administración y del órgano de fiscalización del 
CONTRATISTA PPP que se encuentran en sus cargos, debidamente 
inscripta ante el registro público correspondiente en los términos del 
Artículo 60 de la LEY GENERAL DE SOCIEDADES, (iii) copia del acta 
de directorio o del acta de asamblea en la que conste que sus órganos 
internos competentes han aprobado la suscripción del CONTRATO PPP, 
del CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP 
RARS; y del CONTRATO DE COBERTURA RECÍPROCA, de 
corresponder, (iv) copia de los poderes de los representantes legales del 
CONTRATISTA PPP que han sido autorizados para suscribir el 
CONTRATO PPP, el CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO PPP RARS; y del CONTRATO DE COBERTURA 
RECÍPROCA, de corresponder, y para actuar bajo el CONTRATO PPP, 
el CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP 
RARS; y del CONTRATO DE COBERTURA RECÍPROCA, de 
corresponder, en su nombre y representación y (v) copia legalizada 
notarialmente de los asientos del libro de registro de acciones, en donde 
conste la conformación del capital social del CONTRATISTA PPP es 
idéntica a la conformación del capital societario del ADJUDICATARIO o 
equivalente, en términos porcentuales, a los porcentajes de participación 
en el ADJUDICATARIO.” 
 
Debe decir:  
“83) "DOCUMENTOS SOCIETARIOS": Significa, conjuntamente, (i) el 
testimonio del estatuto social del CONTRATISTA PPP debidamente 
inscripto en el registro público correspondiente a su domicilio social, en 
cumplimiento con los requerimientos previstos en el Artículo 20 del 
CONTRATO PPP, (ii) copia de la documentación mediante la cual se 
evidencie la designación de los miembros del órgano de administración y 
del órgano de fiscalización del CONTRATISTA PPP que se encuentran 
en sus cargos, debidamente inscripta ante el registro público 
correspondiente en los términos del Artículo 60 de la LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES, (iii) copia del acta de directorio o del acta de asamblea en 
la que conste que sus órganos internos competentes han aprobado la 
suscripción del CONTRATO PPP, del CONVENIO DE ADHESIÓN AL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP RARS; y del CONTRATO DE 
COBERTURA RECÍPROCA, de corresponder, (iv) copia de los poderes 
de los representantes legales del CONTRATISTA PPP que han sido 
autorizados para suscribir el CONTRATO PPP, el CONVENIO DE 
ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP RARS; y del 
CONTRATO DE COBERTURA RECÍPROCA, de corresponder, y para 
actuar bajo el CONTRATO PPP, el CONVENIO DE ADHESIÓN AL 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP RARS; y del CONTRATO DE 
COBERTURA RECÍPROCA, de corresponder, en su nombre y 
representación y (v) copia legalizada notarialmente de los asientos del 
libro de registro de acciones, en donde conste la conformación del capital 
social del CONTRATISTA PPP es idéntica a la conformación del capital 
societario del ADJUDICATARIO o equivalente, en términos porcentuales, 
a los porcentajes de participación en el ADJUDICATARIO.” 
 
Donde dice: 
“93) "ENDEUDAMIENTO PARA EL CIERRE FINANCIERO": Significa, 
según corresponda,  (i) la disponibilidad efectiva (sea mediante su 
depósito en un fideicomiso, cuenta especial u otro mecanismos similar) 
de la totalidad de los fondos que sean necesarios para la adquisición por 
parte de ENTIDADES FINANCIADORAS y/o de VEHÍCULOS DE 
FINANCIACIÓN de la totalidad de los TPIs a emitirse por el FIDUCIARIO 
DEL FIDEICOMISO PPP RARS en los términos de lo establecido en la 
definición de y demás cláusula aplicables a, CIERRE FINANCIERO, (ii) el 
compromiso en firme por parte de ENTIDADES FINANCIADORAS 
ACEPTABLES de adquirir la totalidad de los TPIs a emitirse y/o de 
financiar a un VEHÍCULO DE FINANCIACIÓN para la adquisición de la 
totalidad de los TPIs a emitirse por el FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
PPP RARS en los términos de lo establecido en la definición de y demás 
cláusula aplicables a, CIERRE FINANCIERO y/o (iii) el compromiso en 
firme por parte de ENTIDADES FINANCIADORAS ACEPTABLES de 
otorgar financiamiento al CONTRATISTA PPP o a un VEHÍCULO DE 
FINANCIACIÓN destinado al PROYECTO por montos equivalentes a la 
totalidad del mismo, en cada caso, sujeto a condiciones usuales y 
prevalecientes en el mercado para el tipo de financiamiento de que se 
trate.” 
  
Debe decir:  
“92) "ENDEUDAMIENTO PARA EL CIERRE FINANCIERO": Significa, 
según corresponda,  (i) la disponibilidad efectiva (sea mediante su 
depósito en un fideicomiso, cuenta especial u otro mecanismos similar) 
de, como mínimo, el noventa por ciento (90%) de la totalidad de los 
fondos que sean necesarios para: (a) la adquisición por parte de 
ENTIDADES FINANCIADORAS y/o de VEHÍCULOS DE FINANCIACIÓN 
de los TPIs a emitirse por el FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP 
RARS en los términos de lo establecido en la definición de y demás 
cláusula aplicables a, CIERRE FINANCIERO; y el compromiso en firme 
de integrar el diez por ciento (10%) restante para el cumplimiento de las 
OBRAS PRINCIPALES; y/o (b) el financiamiento por parte de 
ENTIDADES FINANCIADORAS y/o de VEHÍCULOS DE FINANCIACIÓN 
de las OBRAS PRINCIPALES por un monto equivalente , (ii) el 
compromiso en firme por parte de ENTIDADES FINANCIADORAS 
ACEPTABLES de adquirir la totalidad de los TPIs a emitirse y/o de 
financiar a un VEHÍCULO DE FINANCIACIÓN para la adquisición de la 
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totalidad de los TPIs a emitirse por el FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
PPP RARS en los términos de lo establecido en la definición de y demás 
cláusula aplicables a, CIERRE FINANCIERO y/o (iii) el compromiso en 
firme por parte de ENTIDADES FINANCIADORAS ACEPTABLES de 
otorgar financiamiento al CONTRATISTA PPP o a un VEHÍCULO DE 
FINANCIACIÓN destinado al PROYECTO por montos equivalentes a los 
establecidos en la definición de CIERRE FINANCIERO, en cada caso, 
sujeto a condiciones usuales y prevalecientes en el mercado para el tipo 
de financiamiento de que se trate.” 
 
Donde dice: 
“95) "ENTIDAD FINANCIADORA": Significa cualquier PERSONA que 
otorgue ENDEUDAMIENTO PARA EL CIERRE FINANCIERO y/o 
ENDEUDAMIENTO PARA EL PROYECTO, según corresponda, al 
CONTRATISTA PPP y/o a un VEHICULO DE FINANCIACION bajo los 
DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO sea que tal PERSONA actúe 
por sí misma o a través de agentes, fiduciarios o representantes, 
incluyendo sin limitación: 
a) cualquier agencia multilateral de crédito de la cual la República 
Argentina sea miembro y cualquier fondo o patrimonio administrado por 
una agencia multilateral de crédito de la cual la República Argentina sea 
miembro; 
b) cualquier agencia bilateral de crédito o agencia de crédito de 
exportación de cualquier país con el cual la República Argentina 
mantenga relaciones diplomáticas y cualquier fondo o patrimonio 
administrado por una agencia bilateral de crédito o agencia de crédito de 
exportación de cualquier país con el cual la República Argentina 
mantenga relaciones diplomáticas;  
c) cualquier AUTORIDAD GUBERNAMENTAL; 
d) cualquier entidad financiera autorizada a operar en la República 
Argentina por la AUTORIDAD GUBERNAMENTAL competente o en su 
jurisdicción de organización por el ente regulatorio competente de tal 
jurisdicción;  
e) cualquier compañía de seguros, fondo de deuda, fondo de 
pensiones o jubilaciones, fondo común de inversión, fondo de inversión 
u otro inversor institucional; 
f) cualquier PERSONA que adquiera cualquier tipo de valor mobiliario 
emitido por (i) el CONTRATISTA PPP; y/o (ii) un VEHÍCULO DE 
FINANCIACIÓN; y 
g) cualquier PERSONA que adquiera, de cualquier manera, un valor 
representativo de deuda o cualquier otro tipo de valor negociable, 
incluidos los TPIs y TPDs, emitido por el FIDEICOMISO PPP RARS. 
En ningún caso se considerará como ENTIDAD FINANCIADORA al 
CONTRATISTA PPP que sea tenedor o beneficiario de cualquier TPI o 
TPD, a cualquier accionista directo o indirecto del CONTRATISTA PPP o 
a cualquier PERSONA VINCULADA al CONTRATISTA PPP.” 
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Debe decir:  
“94) "ENTIDAD FINANCIADORA": Significa cualquier PERSONA que 
otorgue ENDEUDAMIENTO PARA EL CIERRE FINANCIERO y/o 
ENDEUDAMIENTO PARA EL PROYECTO, según corresponda, al 
CONTRATISTA PPP y/o a un VEHICULO DE FINANCIACION bajo los 
DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO sea que tal PERSONA actúe 
por sí misma o a través de agentes, fiduciarios o representantes, 
incluyendo sin limitación: 
a) cualquier agencia multilateral de crédito de la cual la República 
Argentina sea miembro y cualquier fondo o patrimonio administrado por 
una agencia multilateral de crédito de la cual la República Argentina sea 
miembro; 
b) cualquier agencia bilateral de crédito o agencia de crédito de 
exportación de cualquier país con el cual la República Argentina 
mantenga relaciones diplomáticas y cualquier fondo o patrimonio 
administrado por una agencia bilateral de crédito o agencia de crédito de 
exportación de cualquier país con el cual la República Argentina 
mantenga relaciones diplomáticas;  
c) cualquier AUTORIDAD GUBERNAMENTAL; 
d) cualquier entidad financiera autorizada a operar en la República 
Argentina por la AUTORIDAD GUBERNAMENTAL competente o en su 
jurisdicción de organización por el ente regulatorio competente de tal 
jurisdicción; y el Banco de la Nación Argentina, el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires y el Banco Ciudad de Buenos Aires;  
e) cualquier compañía de seguros, fondo de deuda, fondo de 
pensiones o jubilaciones, fondo común de inversión, fondo de inversión 
u otro inversor institucional; 
f) cualquier PERSONA que adquiera cualquier tipo de valor mobiliario 
emitido por (i) el CONTRATISTA PPP; y/o (ii) un VEHÍCULO DE 
FINANCIACIÓN; y 
g) cualquier PERSONA que adquiera, de cualquier manera, un valor 
representativo de deuda o cualquier otro tipo de valor negociable, 
incluidos los TPIs y TPDs, emitido por el FIDEICOMISO PPP RARS. 
En ningún caso se considerará como ENTIDAD FINANCIADORA al 
CONTRATISTA PPP que sea tenedor o beneficiario de cualquier TPI o 
TPD, a cualquier accionista directo o indirecto del CONTRATISTA PPP o 
a cualquier PERSONA VINCULADA al CONTRATISTA PPP.” 
 
Donde dice: 
“96) "ENTIDAD FINANCIADORA ACEPTABLE": Significa (i) el Banco 
de la Nación Argentina, el Banco Ciudad de Buenos Aires y cualquier 
otra entidad financiera en la cual la República Argentina, cualquiera de 
sus provincias o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sea el accionista o 
socio mayoritario y controlante y (ii) cualquier otra ENTIDAD 
FINANCIADORA que cuente con una CALIFICACIÓN ACEPTABLE.” 
 
Debe decir:  
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“95) "ENTIDAD FINANCIADORA ACEPTABLE": Significa (i) el Banco 
de la Nación Argentina, el Banco de la Provincia de Buenos Aires, el 
Banco Ciudad de Buenos Aires y cualquier otra entidad financiera en la 
cual la República Argentina, cualquiera de sus provincias o la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires sea el accionista o socio mayoritario y 
controlante y (ii) cualquier otra ENTIDAD FINANCIADORA que cuente 
con una CALIFICACIÓN ACEPTABLE” 
 
Donde dice: 
“100) "EVENTO DE FUERZA MAYOR": Significa cualquier evento de 
caso fortuito o fuerza mayor en los términos del Artículo 1.730 del 
CCyCN o cualquier hecho de un tercero por el cual la PARTE afectada 
no deba responder en los términos del Artículo 1.731 del CCyCN.” 
 
Debe decir:  
“99) "EVENTO DE FUERZA MAYOR": Significa cualquier evento de 
caso fortuito o fuerza mayor en los términos del Artículo 1.730 del 
CCyCN, con exclusión del hecho del príncipe referido en el Artículo 9°, 
inciso b) de la LEY PPP, o cualquier hecho de un tercero por el cual la 
PARTE afectada no deba responder en los términos del Artículo 1.731 
del CCyCN.” 
 
Donde dice: 
“106) "FECHA DE COMIENZO DE PAGO POR INVERSIÓN": Significa 
el 15 de noviembre del año 2020 para los TPIs GRUPO I; y 15 de 
noviembre del: (i) año 2021 para los TPIs GRUPO II; (ii) año 2022 para 
los TPIs GRUPO III; y (iii) del año 2023 para los TPIs GRUPO IV; y (iv) 
con respecto a cualquier TPI posterior, la FECHA DE PAGO POR 
INVERSIÓN inmediata siguiente a la fecha de emisión de ese TPI”. 
 
Debe decir:  
“105) "FECHA DE COMIENZO DE PAGO POR INVERSIÓN": Significa 
el 15 de noviembre del año 2020 para los TPIs GRUPO I; y 15 de 
noviembre del: (i) año 2021 para los TPIs GRUPO II; (ii) año 2022 para 
los TPIs GRUPO III; y (iii) del año 2023 para los TPIs GRUPO IV; y (iv) 
con respecto a cualquier TPI GRUPO V O POSTERIOR, la FECHA DE 
PAGO POR INVERSIÓN inmediata siguiente a la fecha de emisión de 
ese TPI”. 
 


Donde dice: 
“114) "FECHA PROGRAMADA DE CIERRE FINANCIERO": Significa la 
fecha en que se cumplen seis (6) meses desde la FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN; la que podrá ser extendida por el CONTRATISTA PPP, 
previa comunicación escrita fehaciente al ENTE CONTRATANTE con 
una anticipación no menor a treinta (30) DÍAS CORRIDOS al vencimiento 
del plazo, (i) hasta la fecha en que se cumplan nueve (9) meses desde la 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN mediante el incremento del monto de la 
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GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO en cincuenta puntos básicos (50 
pbs) respecto del monto de la GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO 
inicial y (ii) hasta la fecha en que se cumplan doce (12) meses desde la 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN mediante el incremento del monto de la 
GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO en cien puntos básicos (100 pbs) 
respecto del monto de la GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO inicial.” 
 
Debe decir:  
“113) "FECHA PROGRAMADA DE CIERRE FINANCIERO": Significa la 
fecha en que se cumplen seis (6) meses desde la FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN; la que podrá ser extendida por el CONTRATISTA PPP, 
previa comunicación escrita fehaciente al ENTE CONTRATANTE con 
una anticipación no menor a treinta (30) DÍAS CORRIDOS al vencimiento 
del plazo, (i) hasta la fecha en que se cumplan nueve (9) meses desde la 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN mediante el incremento del monto de la 
GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO en cincuenta puntos básicos (50 
pbs) respecto del monto de la GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO 
inicial y (ii) hasta la fecha en que se cumplan doce (12) meses desde la 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN mediante el incremento del monto de la 
GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO en cien puntos básicos (100 pbs) 
respecto del monto de la GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO inicial. 
En el caso en que no se hubiese alcanzado el CIERRE FINANCIERO 
dentro de los plazos indicados en el párrafo anterior, y sólo en el 
supuesto de que se configure un evento de crédito, entendiendo a éste 
como el escenario en el cual la diferencia de brecha (“ ”) de acuerdo a 


lo previsto en el Anexo D del CONTRATO PPP, sea superior a 
trescientos ochenta y cinco puntos básicos (385 pbs), durante el período 
comprendido entre las fechas indicadas en el punto (i) y (ii) del párrafo 
anterior, el plazo para el CIERRE FINANCIERO podrá extenderse por un 
plazo máximo de tres (3) MESES adicionales a los doce (12) meses 
desde la FECHA DE SUSCRIPCIÓN.”  
 
Donde dice: 
“150) "MONTO TOTAL REQUERIDO TPI AJUSTADO": Significa el 
MONTO TOTAL REQUERIDO TPI ajustado a LA FECHA DE CIERRE 
FINANCIERO conforme la fórmula de ajuste que se agrega como 
ANEXO B, a fin de reflejar la variación real de la brecha entre el valor del 
bono soberano argentino a diez (10) años y el bono del Tesoro de los 
Estados Unidos de América a diez (10) años entre la fecha de 
presentación de la OFERTA y la FECHA DE CIERRE FINANCIERO. 
Todas las obligaciones previstas en el CONTRATO PPP que las 
PARTES deban ejecutar con posterioridad a la FECHA DE CIERRE 
FINANCIERO y se refieran o vinculen con el MONTO TOTAL 
REQUERIDO TPI, se calcularán tomando como referencia el MONTO 
TOTAL REQUERIDO TPI AJUSTADO.” 
 
Debe decir:  
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“149) “MONTO TOTAL REQUERIDO TPI AJUSTADO”: Significa el 
MONTO TOTAL REQUERIDO TPI ajustado a LA FECHA DE CIERRE 
FINANCIERO conforme la fórmula de ajuste que se agrega como 
ANEXO D, a fin de reflejar la variación real de la brecha entre el valor de 
los bonos ARG2026, ARG2027 y ARG2028N y el bono del Tesoro de los 
Estados Unidos de América a diez (10) años entre la fecha de 
presentación de la OFERTA y la FECHA DE CIERRE FINANCIERO. 
Todas las obligaciones previstas en el CONTRATO PPP que las 
PARTES deban ejecutar con posterioridad a la FECHA DE CIERRE 
FINANCIERO y se refieran o vinculen con el MONTO TOTAL 
REQUERIDO TPI, se calcularán tomando como referencia el MONTO 
TOTAL REQUERIDO TPI AJUSTADO; pero no se ajustarán las 
obligaciones que las PARTES hubieren cumplido o debido cumplir con 
anterioridad a la FECHA DE CIERRE FINANCIERO.” 
 


Donde dice: 
“151) ”MONTO TPD”: Significa, con respecto a cada PERÍODO DE 
DISPONIBILIDAD, el monto por el que se emite el o los TPDs 
correspondientes al PERÍODO DE DISPONIBILIDAD en cuestión, el cual 
deberá ser igual a la diferencia, de ser un número positivo, entre (i) el 
monto de TPD que el ADJUDICATARIO hubiere requerido en su 
OFERTA para el PERÍODO DE DISPONIBILIDAD al cual el o los TPDs 
se refieren ajustado por las variaciones de costos de acuerdo a lo 
establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES; y (ii) el monto de las deducciones que resulten aplicables 
de conformidad con el Artículo 74.2.1 o el Artículo 74.2.2. del 
CONTRATO PPP en caso de haberse impuesto SANCIONES al 
CONTRATISTA PPP.”  
 
Debe decir:  
“150) "MONTO TPD": Significa, con respecto a cada PERÍODO DE 
DISPONIBILIDAD, el monto por el que se emite el o los TPDs 
correspondientes al PERÍODO DE DISPONIBILIDAD en cuestión, el cual 
deberá ser igual a la diferencia, de ser un número positivo, entre (i) el 
monto de TPD previsto en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES que el ADJUDICATARIO hubiere requerido 
en su OFERTA para el PERÍODO DE DISPONIBILIDAD al cual el o los 
TPDs se refieren ajustado por las variaciones de costos de acuerdo a lo 
establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES; y (ii) el monto de las deducciones que resulten aplicables 
de conformidad con el Artículo 74.2.1 o el Artículo 74.2.2. del 
CONTRATO PPP en caso de haberse impuesto SANCIONES al 
CONTRATISTA PPP.”  
 
Donde dice: 
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“157) "NOTIFICACIÓN DE CIERRE FINANCIERO": Significa una 
comunicación escrita fehaciente enviada por el CONTRATISTA PPP al 
ENTE CONTRATANTE: (i) mediante la cual se notifica que, a criterio del 
CONTRATISTA PPP, ha ocurrido el CIERRE FINANCIERO y (ii) a la cual 
se adjunta la documentación de soporte correspondiente para acreditar la 
ocurrencia del CIERRE FINANCIERO.” 
 
Debe decir:  
“156) "NOTIFICACIÓN DE CIERRE FINANCIERO": Significa una 
comunicación escrita fehaciente enviada por el CONTRATISTA PPP al 
ENTE CONTRATANTE: (i) mediante la cual se notifica que, a criterio del 
CONTRATISTA PPP, ha ocurrido el CIERRE FINANCIERO; (ii) se 
informa la tasa utilizada para el CIERRE FINANCIERO; y (iii) a la cual se 
adjunta la documentación de soporte correspondiente para acreditar la 
ocurrencia del CIERRE FINANCIERO.” 
 


Donde dice: 
“165) "OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS": Significa las obras 
relativas al CORREDOR VIAL que sean requeridas por el ENTE 
CONTRATANTE al CONTRATISTA PPP en ejercicio de la facultad 
prevista en el Artículo 9°, inciso i) de la LEY DE PPP.” 
 
Debe decir:  
“164) "OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS": Significa las obras 
relativas al CORREDOR VIAL que sean requeridas por el ENTE 
CONTRATANTE al CONTRATISTA PPP en ejercicio de la facultad y con 
las limitaciones previstas en el Artículo 9°, inciso i) de la LEY DE PPP.” 
 
Donde dice: 
“175) "PAGO POR EXTINCIÓN": Significa el pago al que pudiera tener 
derecho el CONTRATISTA PPP por hasta un monto máximo equivalente 
al daño emergente sufrido con exclusión del lucro cesante por el 
CONTRATISTA PPP como consecuencia de la extinción del CONTRATO 
PPP de conformidad con el Artículo 88 del CONTRATO PPP; y el 
Artículo 91 del CONTRATO PPP.” 
 
Debe decir:  
 “174)"PAGO POR EXTINCIÓN": Significa el pago al que pudiera tener 
derecho el CONTRATISTA PPP por el daño emergente sufrido con 
exclusión del lucro cesante por el CONTRATISTA PPP como 
consecuencia de la extinción del CONTRATO PPP de conformidad con 
el Artículo 88 del CONTRATO PPP; y el Artículo 91 del CONTRATO 
PPP. El PAGO POR EXTINCIÓN deberá respetar lo previsto en el 
artículo 10 de la LEY PPP y comprenderá los costos incurridos por la 
precancelación del ENDEUDAMIENTO PARA EL PROYECTO.” 
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Donde dice: 
“179) "PAGO POR INVERSIÓN NO AMORTIZADA": Significa un pago 
igual a la suma de (i) los montos en DÓLARES reconocidos en un ARAI 
pero no hayan resultado en la emisión de un TPI con anterioridad a la 
FECHA DE EXTINCIÓN y (ii) los montos en DÓLARES correspondientes 
al porcentaje de avance de inversión realizada por el CONTRATISTA 
PPP en cumplimiento de su obligación de ejecutar las OBRAS 
PRINCIPALES que no haya sido reconocida mediante un ARAI antes de 
la FECHA DE EXTINCIÓN. El PAGO POR INVERSIÓN NO 
AMORTIZADA y el PAGO POR EXTINCIÓN, de corresponder, en ningún 
caso, podrán en conjunto ser inferiores al monto necesario para el 
repago del ENDEUDAMIENTO PARA EL PROYECTO, neto de las 
sumas a ser pagadas bajo los TPIs pendientes de pago.” 
 


Debe decir:  
“178) "PAGO POR INVERSIÓN NO AMORTIZADA": Significa un pago 
igual a la suma de (i) los montos en DÓLARES reconocidos en un ARAI 
pero no hayan resultado en la emisión de un TPI con anterioridad a la 
FECHA DE EXTINCIÓN y (ii) los montos en DÓLARES correspondientes 
al porcentaje de avance de inversión realizada por el CONTRATISTA 
PPP en cumplimiento de su obligación de ejecutar las OBRAS DEL 
CONTRATISTA PPP que sean remuneradas mediante PAGOS POR 
INVERSIÓN que no hayan sido reconocidas mediante un ARAI antes de 
la FECHA DE EXTINCIÓN.”  
 


Donde dice: 
“188) ”PENALIDAD POR EXTINCIÓN”: Significa una penalidad que 
deberá abonar el CONTRATISTA al ENTE CONTRATANTE por hasta un 
monto máximo equivalente al daño emergente sufrido por el ENTE 
CONTRATANTE como consecuencia de la extinción del CONTRATO 
PPP de conformidad con el Artículo 89 del CONTRATO PPP.” 
 
Debe decir:  
“187) "PENALIDAD POR EXTINCIÓN": Significa una penalidad que 
deberá abonar el CONTRATISTA al ENTE CONTRATANTE por el monto 
equivalente al daño emergente sufrido por el ENTE CONTRATANTE 
como consecuencia de la extinción del CONTRATO PPP de conformidad 
con el Artículo 89 del CONTRATO PPP.” 
 
Donde dice: 
“190) "PERÍODO DE DISPONIBILIDAD": Significa cada período 
sucesivo de un MES contado a partir de la FECHA DE COMIENZO DE 
SERVICIOS PRINCIPALES. En caso que la FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
sea una fecha distinta al primer día de un MES CALENDARIO, el primer 
y el último PERÍODO DE DISPONIBILIDAD serán irregulares: (i) el 
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primer PERÍODO DE DISPONIBILIDAD comprenderá los días restantes 
del MES CALENDARIO en el cual se firme el CONTRATO PPP más los 
tres MESES CALENDARIOS subsiguientes; y (ii) el último PERÍODO DE 
DISPONIBILIDAD no comprenderá los días adicionales incluidos en el 
primer PERÍODO DE DISPONIBILIDAD.” 
 
Debe decir:  
“189) "PERÍODO DE DISPONIBILIDAD": Significa cada período 
sucesivo de un MES contado a partir de la FECHA DE COMIENZO DE 
SERVICIOS PRINCIPALES. En caso que la FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
sea una fecha distinta al primer día de un MES CALENDARIO, el primer 
y el último PERÍODO DE DISPONIBILIDAD serán irregulares: (i) el 
primer PERÍODO DE DISPONIBILIDAD comprenderá los días restantes 
del MES CALENDARIO en el cual se firme el CONTRATO PPP más el 
MES CALENDARIO subsiguiente; y (ii) el último PERÍODO DE 
DISPONIBILIDAD no comprenderá los días adicionales incluidos en el 
primer PERÍODO DE DISPONIBILIDAD.” 
 
Donde dice: 
“228) "TASA DE DESCUENTO": Significa la tasa de rendimiento del 
título de la República Argentina a diez (10) años de plazo más cincuenta 
puntos básicos (50pbs) o la tasa de descuento utilizada para el CIERRE 
FINANCIERO, la que fuere menor. Dicha tasa será aplicable a todos los 
supuestos previstos en el CONTRATO PPP, con excepción de los casos 
de incumplimientos atribuibles al CONTRATISTA PPP, en cuyo caso la 
tasa de descuento aplicable será la tasa de rendimiento del bono 
soberano argentino a diez (10) años más 400pbs.” 
   
Debe decir:  
“227) "TASA DE DESCUENTO": Significa la tasa que resulte del 
promedio simple del rendimiento MID (medio) de los bonos ARG2026, 
ARG2027 y ARG2028N de los diez (10) DÍAS HÁBILES previos a la 
FECHA DE CIERRE FINANCIERO, según se observe en Bloomberg 
utilizando la fuente BVAL London 3 PM (BVL3), más cincuenta puntos 
básicos (50pbs) o la tasa utilizada para el CIERRE FINANCIERO, la que 
fuere menor. Dicha tasa será aplicable a todos los supuestos previstos 
en el CONTRATO PPP, con excepción de los casos de incumplimientos 
atribuibles al CONTRATISTA PPP, en cuyo caso la tasa de descuento 
aplicable será la tasa que resulte del promedio simple del rendimiento 
MID (medio) de los bonos ARG2026, ARG2027 y ARG2028N de los diez 
(10) DÍAS HÁBILES previos a la FECHA DE CIERRE FINANCIERO, 
según se observe en Bloomberg utilizando la fuente BVAL London 3 PM 
(BVL3) más cuatrocientos  puntos básicos (400pbs).” 
 
Donde dice: 
“235) "TÍTULO POR INVERSIÓN FIJO" o "TPI FIJO": Significa cada 
valor fiduciario PPP emitido por el FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP 
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RARS en los términos del Artículo 69, inciso III (Título Valor Fiduciario 
PPP) de la Ley N° 27.431, en cumplimiento de una INSTRUCCIÓN DE 
EMISIÓN TPI.”  
 
Debe decir:  
“235) "TÍTULO POR INVERSIÓN FIJO" o "TPI FIJO": Significa cada 
valor fiduciario PPP emitido por el FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP 
RARS en los términos del Artículo 69, incisos I (Incondicionalidad) y III 
(Título Valor Fiduciario PPP) de la Ley N° 27.431, en cumplimiento de 
una INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPI.”  
 
Donde dice: 
“241) "TRIBUNAL ARBITRAL": Significa el tribunal arbitral constituido 
de conformidad con el Artículo 97.3 del CONTRATO PPP.” 
 
Debe decir:  
“241) "TRIBUNAL ARBITRAL": Significa el tribunal arbitral constituido 
de conformidad con lo previsto en el Capítulo XXVII del CONTRATO 
PPP.” 


 


4. Capítulo 2, Artículo 4 del CONTRATO PPP 
 


Donde dice: 


“ARTÍCULO 4. ENUMERACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN EL CONTRATO PPP  


Los documentos que integran el CONTRATO PPP son los siguientes: (i)  
el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES y sus circulares 
aclaratorias y modificatorias; (ii) el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES y sus circulares aclaratorias y 
modificatorias; (iii) el texto del CONTRATO PPP y sus ANEXOS, (iv) el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES y sus 
circulares aclaratorias y modificatorias; (v) el PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  PARTICULARES y sus circulares 
aclaratorias y modificatorias;  (vi) la OFERTA ADJUDICADA; (vii) el 
ACUERDO Y REGLAMENTO DEL FIDEICOMISO MARCO PPP LEY N° 
27.431; (viii) el CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP RARS; (ix) el 
CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP 
RARS; (x) los TPIs y los TPDs; (xi) CONTRATO DE COBERTURA 
RECÍPROCO; y (xii) el dictamen emitido por la AUTORIDAD 
CONVOCANTE de conformidad con el artículo 13 de la LEY PPP.” 


 


Debe decir:  


“ARTÍCULO 4. ENUMERACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN EL CONTRATO PPP  







 
 
 
 
 
 


                                                                                            ´2018 –“AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA” 


 
 
 
 
 
 


21 
 


Los documentos que integran el CONTRATO PPP son los siguientes: (i)  
el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES y sus circulares 
aclaratorias y modificatorias; (ii) el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES y sus circulares aclaratorias y 
modificatorias; (iii) el texto del CONTRATO PPP, sus ANEXOS y sus 
circulares aclaratorias y modificatorias; (iv) el PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES y sus circulares 
aclaratorias y modificatorias; (v) el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS  PARTICULARES y sus circulares aclaratorias y 
modificatorias;  (vi) la OFERTA ADJUDICADA; (vii) el ACUERDO Y 
REGLAMENTO DEL FIDEICOMISO MARCO PPP LEY N° 27.431; (viii) 
el CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP RARS; (ix) el CONVENIO DE 
ADHESIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP RARS; (x) los TPIs 
y los TPDs; (xi) CONTRATO DE COBERTURA RECÍPROCA; y (xii) el 
dictamen emitido por la AUTORIDAD CONVOCANTE de conformidad 
con el artículo 13 de la LEY PPP.” 


 


5. Capítulo 4, Artículo 7.2.1. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“7.2.1. Tipo Societario 


El CONTRATISTA PPP declara que es una sociedad anónima existente 
y debidamente inscripta ante el registro público correspondiente en la 
República Argentina conforme a la LEY GENERAL DE SOCIEDADES.” 


 


Debe decir:  


“7.2.1. Tipo Societario 


El CONTRATISTA PPP declara que es una sociedad anónima existente 
y debidamente inscripta ante el registro público correspondiente a su 
domicilio social en la República Argentina conforme a la LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES.” 


 


6. Capítulo 5, Artículo 12.12. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“12.12. Legislación Aplicable 


Cumplir y hacer que todos los SUBCONTRATISTAS y que todos los 
subcontratistas de cada SUBCONTRATISTA cumplan con la 
LEGISLACIÓN APLICABLE, incluidas aquellas en materia de tránsito, 
laboral, de higiene, seguridad en el trabajo y seguridad social, y 
prevención de lavado de activos y de financiación del terrorismo.” 


 


Debe decir:  
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 “12.12. Legislación Aplicable 


Cumplir y hacer que todos los SUBCONTRATISTAS cumplan con la 
LEGISLACIÓN APLICABLE en materia de tránsito, laboral, de higiene, 
seguridad en el trabajo y seguridad social, y prevención de lavado de 
activos y de financiación del terrorismo.” 


 


7. Capítulo 17, Artículo 17 del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“ARTÍCULO 17. FECHA DE COMIENZO DE OBRAS ADICIONALES 
OBLIGATORIAS 


El comienzo de la ejecución de las OBRAS ADICIONALES 
OBLIGATORIAS estará sujeto al cumplimiento de las siguientes 
condiciones, según cada caso: 


a) Cuando se trate de OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS que no 
superen individualmente el monto de cincuenta millones de PESOS ($ 
50.000.000) o que en su conjunto no superen en un (1) AÑO 
CALENDARIO el monto de cien millones de PESOS ($100.000.000): 


(i)  que el ENTE CONTRATANTE haya instruido al CONTRATISTA 
PPP mediante comunicación escrita fehaciente la realización de las 
OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS y las PARTES hayan acordado: 
(i) el valor de las OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS; (ii) la forma de 
pago, la que será mediante la entrega de TPDs, salvo que las PARTES de 
común acuerdo convengan su remuneración mediante la entrega de TPIs; 
(iii) el plazo de pago, el que dependerá de la forma de pago; y (iv) el 
anteproyecto técnico de las OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS, 
debiendo el CONTRATISTA PPP realizar el proyecto ejecutivo y 
presentarlo ante el ENTE CONTRATANTE para su aprobación en los 
plazos y formas que se establezcan . En caso que el CONTRATISTA PPP 
objetara el valor fijado por el ENTE CONTRATANTE dentro de los diez 
(10) DÍAS HÁBILES de la recepción de la instrucción del ENTE 
CONTRATANTE y éste último ratificara su instrucción inicial, el 
CONTRATISTA podrá someter la CONTROVERSIA referida a las OBRAS 
ADICIONALES OBLIGATORIAS a la determinación del PANEL TÉCNICO. 


(ii) El CONTRATISTA PPP haya constituido y entregado al ENTE 
CONTRATANTE la correspondiente GARANTÍA DE OBRAS 
ADICIONALES OBLIGATORIAS de conformidad con el Artículo 59 del 
CONTRATO PPP. 


(iii) Las PARTES hayan firmado el ACTA DE COMIENZO DE OBRAS 
ADICIONALES OBLIGATORIAS.  
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(iv) El CONTRATISTA PPP haya obtenido los permisos o autorizaciones 
ambientales correspondientes, en caso de ser exigidos para la ejecución 
de la OBRA ADICIONAL OBLIGATORIA. 


Los montos precedentemente citados, se ajustarán por variaciones de 
costos en cada AÑO CALENDARIO con la misma metodología que se 
ajusta la CONTRAPRESTACIÓN POR TRÁNSITO. 


 


b) Cuando se trate de OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS que 
superen alguno de los límites previstos en el punto a) anterior: 


(i) que el ENTE CONTRATANTE haya instruido al CONTRATISTA PPP 
mediante comunicación escrita fehaciente la realización de las OBRAS 
ADICIONALES OBLIGATORIAS que superen los montos consignados en 
el punto a) anterior y el CONTRATISTA PPP haya efectuado el 
procedimiento de licitación o concurso de precios privado, de conformidad 
con el “Reglamento para la Licitación de Obras Adicionales Obligatorias”, 
en cuyo llamado deberá especificarse: (i) el presupuesto previsto para las 
OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIASS; (ii) la forma de pago, la que 
será mediante la entrega de TPDs, salvo que quien resulte adjudicatario 
en dicha licitación o concurso de precios privado acepte en su oferta su 
remuneración mediante la entrega de TPIs; (iii) el plazo de pago, el que 
dependerá de la forma de pago; y (iv) el anteproyecto técnico o proyecto 
ejecutivo de las OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS, debiendo el 
CONTRATISTA PPP.  


(ii) El CONTRATISTA PPP (por sí o junto con el referido adjudicatario) 
haya constituido y entregado al ENTE CONTRATANTE la correspondiente 
GARANTÍA DE OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS de conformidad 
con el Artículo 59 del CONTRATO PPP. 


(iii) Las PARTES hayan firmado el ACTA DE COMIENZO DE OBRAS 
ADICIONALES OBLIGATORIAS.  


(iv) El CONTRATISTA PPP y/o quien resultara adjudicatario en el 
procedimiento de licitación o concurso de precios privado, hayan obtenido 
los permisos o autorizaciones ambientales correspondientes, en caso de 
ser exigidos para la ejecución de la OBRA ADICIONAL OBLIGATORIA.”  


 


Debe decir:  


“ARTÍCULO 17. FECHA DE COMIENZO DE OBRAS ADICIONALES 
OBLIGATORIAS 


El comienzo de la ejecución de las OBRAS ADICIONALES 
OBLIGATORIAS estará sujeto al cumplimiento de las siguientes 
condiciones, según cada caso: 


a) Cuando se trate de OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS que no 
superen individualmente el monto de cincuenta millones de PESOS ($ 
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50.000.000) o que en su conjunto no superen en un (1) AÑO 
CALENDARIO el monto de cien millones de PESOS ($100.000.000): 


(i)  que el ENTE CONTRATANTE haya instruido al CONTRATISTA 
PPP mediante comunicación escrita fehaciente la realización de las 
OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS y las PARTES hayan acordado: 
(i) el valor de las OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS; (ii) la forma de 
pago, la que será mediante la entrega de TPDs (los cuales podrán tener 
las características previstas en el CONTRATO PPP o aquellas que 
acuerden las PARTES), salvo que las PARTES de común acuerdo 
convengan su remuneración mediante la entrega de TPIs; (iii) el plazo de 
pago, el que dependerá de la forma de pago; y (iv) el anteproyecto técnico 
de las OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS, debiendo el 
CONTRATISTA PPP realizar el proyecto ejecutivo y presentarlo ante el 
ENTE CONTRATANTE para su aprobación en los plazos y formas que se 
establezcan. En caso que el CONTRATISTA PPP objetara el valor fijado 
por el ENTE CONTRATANTE dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES de la 
recepción de la instrucción del ENTE CONTRATANTE y éste último 
ratificara su instrucción inicial, el CONTRATISTA podrá someter la 
CONTROVERSIA referida a las OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS 
a la determinación del PANEL TÉCNICO. 


(ii) El CONTRATISTA PPP haya constituido y entregado al ENTE 
CONTRATANTE la correspondiente GARANTÍA DE OBRAS 
ADICIONALES OBLIGATORIAS de conformidad con el Artículo 59 del 
CONTRATO PPP. 


(iii) Las PARTES hayan firmado el ACTA DE COMIENZO DE OBRAS 
ADICIONALES OBLIGATORIAS.  


(iv) El CONTRATISTA PPP haya obtenido los permisos o autorizaciones 
ambientales correspondientes, en caso de ser exigidos para la ejecución 
de la OBRA ADICIONAL OBLIGATORIA. 


Los montos precedentemente citados, se ajustarán por variaciones de 
costos en cada AÑO CALENDARIO con la misma metodología que se 
ajusta la CONTRAPRESTACIÓN POR TRÁNSITO. 


b) Cuando se trate de OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS que 
superen alguno de los límites previstos en el punto a) anterior: 


(i) que el ENTE CONTRATANTE haya instruido al CONTRATISTA PPP 
mediante comunicación escrita fehaciente la realización de las OBRAS 
ADICIONALES OBLIGATORIAS que superen los montos consignados en 
el punto a) anterior y el CONTRATISTA PPP haya efectuado el 
procedimiento de licitación o concurso de precios privado, de conformidad 
con el “Reglamento para la Licitación de Obras Adicionales Obligatorias”, 
en cuyo llamado deberá especificarse: (i) el presupuesto previsto para las 
OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIASS; (ii) la forma de pago, la que 
será mediante la entrega de TPDs (los cuales podrán tener las 
características previstas en el CONTRATO PPP o aquellas que acuerden 
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las PARTES), salvo que quien resulte adjudicatario en dicha licitación o 
concurso de precios privado acepte en su oferta su remuneración 
mediante la entrega de TPIs; (iii) el plazo de pago, el que dependerá de la 
forma de pago; y (iv) el anteproyecto técnico o proyecto ejecutivo de las 
OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS, debiendo el CONTRATISTA 
PPP realizar el proyecto ejecutivo y presentarlo ante el ENTE 
CONTRATANTE para su aprobación en los plazos y formas que se 
establezcan.  


(ii) El CONTRATISTA PPP (por sí o junto con el referido adjudicatario) 
haya constituido y entregado al ENTE CONTRATANTE la correspondiente 
GARANTÍA DE OBRAS ADICIONALES OBLIGATORIAS de conformidad 
con el Artículo 59 del CONTRATO PPP. 


(iii) Las PARTES hayan firmado el ACTA DE COMIENZO DE OBRAS 
ADICIONALES OBLIGATORIAS.  


(iv) El CONTRATISTA PPP y/o quien resultara adjudicatario en el 
procedimiento de licitación o concurso de precios privado, hayan obtenido 
los permisos o autorizaciones ambientales correspondientes, en caso de 
ser exigidos para la ejecución de la OBRA ADICIONAL OBLIGATORIA.” 


 


8. Capítulo 8, “DISPOSICIONES APLICABLES AL CONTRATISTA 
PPP”, Artículo 19 del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“ARTÍCULO 19. FORMA SOCIETARIA E INSCRIPCIÓN REGISTRAL 


El CONTRATISTA PPP deberá mantener la forma societaria de sociedad 
anónima debidamente inscripta ante la Inspección General de Justicia de 
la Nación y la vigencia de su inscripción ante el referido registro público 
durante toda la vigencia del CONTRATO PPP.” 


 


Debe decir:  


“ARTÍCULO 19. FORMA SOCIETARIA E INSCRIPCIÓN REGISTRAL 


El CONTRATISTA PPP deberá mantener la forma societaria de sociedad 
anónima debidamente inscripta ante el Registro Público correspondiente al 
domicilio social del CONTRATISTA PPP y la vigencia de su inscripción 
ante el referido registro público durante toda la vigencia del CONTRATO 
PPP.” 


 


9. Capítulo 8, “DISPOSICIONES APLICABLES AL CONTRATISTA 
PPP”, Artículo 21 del CONTRATO PPP 


 


A) Cláusulas que se modifican: 
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Donde dice: 


“21.2. Capital social mínimo. Al momento de su constitución, el 
CONTRATISTA PPP deberá suscribir un capital social en PESOS de, al 
menos, el importe equivalente en DÓLARES al seis por ciento (6%) del 
MONTO TOTAL REQUERIDO TPI, e integrar mediante APORTES DE 
CAPITAL no menos del veinticinco por ciento (25%) del capital social. El 
capital social no integrado al momento de la constitución deberá integrarse 
mediante APORTES DE CAPITAL que deberán realizarse en no más de 
dos (2) cuotas, cada una equivalente a no menos del veinticinco por ciento 
(25%) del capital social suscripto, antes del vencimiento de los seis (6) y 
doce (12) meses contados desde la FECHA DE SUSCRIPCIÓN; y una (1) 
cuota equivalente a no menos del veinticinco por ciento (25%) antes del 
vencimiento de los veinticuatro (24) meses contados desde la FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN.”  


 


Debe decir:  


 “21.2. Capital social mínimo. Al momento de su constitución, el 
CONTRATISTA PPP deberá suscribir un capital social en PESOS de, al 
menos, el importe equivalente en DÓLARES al: (a) seis por ciento (6%) 
del MONTO TOTAL REQUERIDO TPI si el CONTRATISTA PPP 
constituye la GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO o la GARANTÍA DE 
OBRAS PRINCIPALES o la GARANTÍA DE SERVICIOS PRINCIPALES 
se constituya como seguro de caución; o (b) cero coma uno por ciento 
(0,1%) del MONTO TOTAL REQUERIDO TPI si el CONTRATISTA PPP 
constituye la totalidad de las GARANTÍAS como GARANTÍAS A PRIMER 
REQUERIMIENTO. En ambos casos, el CONTRATISTA PPP deberá 
integrar mediante APORTES DE CAPITAL al momento de su constitución 
no menos del veinticinco por ciento (25%) del capital social. El capital 
social no integrado al momento de la constitución deberá integrarse 
mediante APORTES DE CAPITAL que deberán realizarse en no más de 
dos (2) cuotas, cada una equivalente a no menos del veinticinco por ciento 
(25%) del capital social suscripto, antes del vencimiento de los seis (6) y 
doce (12) meses contados desde la FECHA DE SUSCRIPCIÓN; y una (1) 
cuota equivalente a no menos del veinticinco por ciento (25%) antes del 
vencimiento de los veinticuatro (24) meses contados desde la FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN.”  


 


B) Cláusulas que se suprimen: 


“21.4. Cómputo de Garantías a Primer Requerimiento a los fines de la 
Integración del Capital Social 


A los fines de la integración del capital social, el CONTRATISTA PPP 
podrá computar como tal las GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO 
constituidas mediante GARANTÍAS A PRIMER REQUERIMIENTO de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 58.1 del CONTRATO PPP.” 
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10. Capítulo 8, “DISPOSICIONES APLICABLES AL CONTRATISTA 
PPP”, Artículo 23.1. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“23.1. Solicitud de Cambio de Accionista Estratégico 


En el supuesto que, durante el PLAZO DE PERMANENCIA DEL 
ACCIONISTA ESTRATÉGICO se configure el supuesto de excepción 
previsto en el Artículo 79 del CONTRATO PPP del CONTRATO PPP, o en 
el caso que haya expirado el referido plazo, el CONTRATISTA PPP podrá 
entregar al ENTE CONTRATANTE una SOLICITUD DE CAMBIO DE 
ACCIONISTA ESTRATÉGICO a fin de requerirle la previa  autorización 
para la transferencia o cesión de las acciones del CONTRATISTA PPP o 
para el aumento del capital social del CONTRATISTA PPP o  para 
cualquier acto que tuviere como efecto un CAMBIO DE ACCIONISTA 
ESTRATÉGICO, siempre y cuando se cumpla con cada uno de los 
siguientes requisitos:  


a) que la transferencia, cesión, aumento de capital u otro acto no 
contravenga la LEGISLACIÓN APLICABLE; 


b) que la transferencia, cesión, aumento de capital u otro acto no sea a 
favor de una PERSONA INHABILITADA;   


c) que la SOLICITUD DE CAMBIO DE ACCIONISTA ESTRATÉGICO 
cumpla con los siguientes requisitos: (i) designe a la PERSONA que 
actuará como nuevo ACCIONISTA ESTRATÉGICO; (ii) adjunte 
documentación que acredite que la PERSONA que actuará como nuevo 
ACCIONISTA ESTRATÉGICO cumple con los requisitos previstos en el 
Artículo 6° del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES para el “Integrante 
Estratégico del Oferente”; y (iii) adjunte documentación que acredite que la 
PERSONA que actuará como nuevo ACCIONISTA ESTRATÉGICO será 
propietaria, una vez consumado el CAMBIO DE ACCIONISTA 
ESTRATÉGICO, de acciones del CONTRATISTA PPP representativas de, 
al menos, la PARTICIPACIÓN ESTRATÉGICA; y  


d) que, en caso que el ACCIONISTA ESTRATÉGICO hubiese dado 
cumplimiento a los REQUISITOS TÉCNICOS, el nuevo ACCIONISTA 
ESTRATÉGICO cumple además con dichos requisitos técnicos.”  


 


Debe decir:  


 “23.1. Solicitud de Cambio de Accionista Estratégico 


En el supuesto que, durante el PLAZO DE PERMANENCIA DEL 
ACCIONISTA ESTRATÉGICO se configure el supuesto de excepción 
previsto en el Artículo 79 del CONTRATO PPP, o en el caso que haya 
expirado el referido plazo, el CONTRATISTA PPP podrá entregar al ENTE 
CONTRATANTE una SOLICITUD DE CAMBIO DE ACCIONISTA 
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ESTRATÉGICO a fin de requerirle la previa  autorización para la 
transferencia o cesión de las acciones del CONTRATISTA PPP o para el 
aumento del capital social del CONTRATISTA PPP o  para cualquier acto 
que tuviere como efecto un CAMBIO DE ACCIONISTA ESTRATÉGICO, 
siempre y cuando se cumpla con cada uno de los siguientes requisitos:  


a) que la transferencia, cesión, aumento de capital u otro acto no 
contravenga la LEGISLACIÓN APLICABLE; 


b) que la transferencia, cesión, aumento de capital u otro acto no sea a 
favor de una PERSONA INHABILITADA;   


c) que la SOLICITUD DE CAMBIO DE ACCIONISTA ESTRATÉGICO 
cumpla con los siguientes requisitos: (i) designe a la PERSONA que 
actuará como nuevo ACCIONISTA ESTRATÉGICO; (ii) adjunte 
documentación que acredite que la PERSONA que actuará como nuevo 
ACCIONISTA ESTRATÉGICO cumple con los requisitos previstos en el 
Artículo 6° del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES para el “Integrante 
Estratégico del Oferente”; y (iii) adjunte documentación que acredite que la 
PERSONA que actuará como nuevo ACCIONISTA ESTRATÉGICO será 
propietaria, una vez consumado el CAMBIO DE ACCIONISTA 
ESTRATÉGICO, de acciones del CONTRATISTA PPP representativas de, 
al menos, la PARTICIPACIÓN ESTRATÉGICA; y  


d) que, en caso que el ACCIONISTA ESTRATÉGICO hubiese dado 
cumplimiento a los REQUISITOS TÉCNICOS, el nuevo ACCIONISTA 
ESTRATÉGICO cumple además con dichos requisitos técnicos.”  


 


11. Capítulo 8, “DISPOSICIONES APLICABLES AL CONTRATISTA 
PPP”, Artículo 26.1.1 Consentimiento del Ente Contratante 


RELACIONES CON TERCEROS 


Donde dice:  


“El CONTRATISTA PPP está facultado a subcontratar, previa 
comunicación al ENTE CONTRATANTE y con su aprobación y 
consentimiento”,  


 


Debe decir:  


“El CONTRATISTA PPP está facultado a subcontratar, previa 
comunicación al ENTE CONTRATANTE”. 


 


12. Capítulo 8, “DISPOSICIONES APLICABLES AL CONTRATISTA 
PPP”, Artículo 26.1.2 Constancia de Subcontrato 


Donde dice:  
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“El CONTRATISTA PPP deberá entregar al ENTE CONTRATANTE una 
copia firmada de cada contrato que se celebre con un SUBCONTRATISTA 
dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES siguientes a su celebración, cuando 
dicho contrato requiera el consentimiento previo del ENTE 
CONTRATANTE.” 


 


Debe decir:  


“El CONTRATISTA PPP deberá entregar al ENTE CONTRATANTE una 
copia firmada de cada contrato que se celebre con un SUBCONTRATISTA 
dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES siguientes a su celebración.” 


 


13. Capítulo 8, “DISPOSICIONES APLICABLES AL CONTRATISTA 
PPP”, Artículo 26.3.4. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“26.3.4. Pago de indemnizaciones laborales 


El CONTRATISTA PPP deberá abonar, dentro de los sesenta (60) DÍAS 
CORRIDOS contados desde la TOMA DE POSESIÓN INICIAL, el pago de 
las indemnizaciones del personal que se encontraba al momento de la 
suscripción del CONTRATO PPP afectado a los tramos de rutas hubieren 
pasado a formar parte del CORREDOR VIAL y que manifestaron su 
voluntad de no continuar su relación laboral con el CONTRATISTA PPP.” 


 


Debe decir:  


 “26.3.4. Pago de indemnizaciones laborales 


El CONTRATISTA PPP deberá abonar, dentro de los sesenta (60) DÍAS 
CORRIDOS contados desde la TOMA DE POSESIÓN INICIAL, el pago de 
las indemnizaciones del personal que se encontraba al momento de la 
suscripción del CONTRATO PPP afectado a los tramos de rutas que 
hubieren pasado a formar parte del CORREDOR VIAL y que manifestaron 
su voluntad de no continuar su relación laboral con el CONTRATISTA 
PPP.” 


 


14. Capítulo 10, Artículo 29.1. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“29.1. Día y Lugar 


La TOMA DE POSESIÓN INICIAL tendrá lugar de manera inmediata luego 
de la FECHA DE SUSCRIPCIÓN, en el lugar, día y horario determinados 
por el ENTE CONTRATANTE.” 
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Debe decir:  


 “29.1. Día y Lugar 


La TOMA DE POSESIÓN INICIAL tendrá lugar en un plazo no mayor a 
cinco (5) DÍAS HÁBILES luego de la FECHA DE SUSCRIPCIÓN, en el 
lugar, día y horario determinados por el ENTE CONTRATANTE.” 


 


15. Capítulo 11, Artículo 32.3. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“32.3. Administración de los Bienes Afectados a partir de la Toma de 
Posesión 


A partir de la TOMA DE POSESIÓN INICIAL y/o TOMA DE POSESIÓN 
COMPLEMENTARIA de cualquier BIEN AFECTADO, el CONTRATISTA 
PPP tendrá, durante el plazo del CONTRATO PPP, el derecho exclusivo y 
excluyente a de administrar y utilizar el BIEN AFECTADO.  Mediante cada 
TOMA DE POSESIÓN INICIAL y/o TOMA DE POSESIÓN 
COMPLEMENTARIA, el ENTE CONTRATANTE entregará al 
CONTRATISTA PPP la posesión de los BIENES AFECTADOS, respecto 
de los cuales conservará la propiedad. Los BIENES AFECTADOS serán 
transferidos en el estado de conservación en que se encontraran al 
momento de cada TOMA DE POSESIÓN INICIAL y/o TOMA DE 
POSESIÓN COMPLEMENTARIA.” 


 


Debe decir:  


 “32.3. Administración de los Bienes Afectados a partir de la Toma de 
Posesión 


A partir de la TOMA DE POSESIÓN INICIAL y/o TOMA DE POSESIÓN 
COMPLEMENTARIA de cualquier BIEN AFECTADO, el CONTRATISTA 
PPP tendrá, durante el plazo del CONTRATO PPP, el derecho exclusivo y 
excluyente de administrar y utilizar el BIEN AFECTADO.  Mediante cada 
TOMA DE POSESIÓN INICIAL y/o TOMA DE POSESIÓN 
COMPLEMENTARIA, el ENTE CONTRATANTE entregará al 
CONTRATISTA PPP la posesión de los BIENES AFECTADOS, respecto 
de los cuales conservará la propiedad. Los BIENES AFECTADOS serán 
transferidos en el estado de conservación en que se encontraran al 
momento de cada TOMA DE POSESIÓN INICIAL y/o TOMA DE 
POSESIÓN COMPLEMENTARIA.” 


 


16. Capítulo 11, Artículo 32.7. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 
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“32.7. Reconstrucción, Reparación y Reemplazo de los Bienes 
Afectados. El CONTRATISTA PPP deberá proceder a la reconstrucción, 
reparación o reemplazo, según corresponda, de los BIENES AFECTADOS 
cuando éstos sufrieran daños o pérdidas dentro de los sesenta (60) DÍAS 
de producido el evento dañoso. En caso de daños a los BIENES 
AFECTADOS cuya reparación requiera un plazo superior, la 
reconstrucción, reparación o reemplazo, según corresponda, deberá ser 
realizada dentro de un plazo razonable en función del tipo de daño. 


El CONTRATISTA PPP será responsable por el costo de reconstrucción, 
reparación o reemplazo, según corresponda, hasta un monto de quince 
millones de DOLARES (US$ 15.000.000) por cada AÑO CALENDARIO. El 
monto indicado precedentemente se ajustará por variaciones de costos en 
cada año calendario de la misma forma que se ajusta la 
CONTRAPRESTACIÓN POR TRÁNSITO. El ENTE CONTRATANTE 
deberá, dentro de los noventa (90) DÍAS CORRIDOS de finalizado cada 
MES CALENDARIO, pagar al CONTRATISTA PPP el monto incurrido en 
tal reconstrucción, reparación o reemplazo, durante el MES CALENDARIO 
que supere el referido monto.”  


 


Debe decir:  


 “32.7. Reconstrucción, Reparación y Reemplazo de los Bienes 
Afectados. El CONTRATISTA PPP deberá proceder a la reconstrucción, 
reparación o reemplazo, según corresponda, de los BIENES AFECTADOS 
cuando éstos sufrieran daños o pérdidas como consecuencia de 
cualesquiera hechos u actos de terceros, usuarios, empleados o 
SUBCONTRATISTAS, incluyendo accidentes de tránsito, actos de 
vandalismo o protesta social, entre otros, que produzcan un daño en el 
ÁREA DE PROYECTO, dentro de los sesenta (60) DÍAS de producido el 
evento dañoso. En caso de daños a los BIENES AFECTADOS cuya 
reparación requiera un plazo superior, la reconstrucción, reparación o 
reemplazo, según corresponda, deberá ser realizada dentro de un plazo 
razonable en función del tipo de daño. 


El CONTRATISTA PPP será responsable por el costo de reconstrucción, 
reparación o reemplazo, según corresponda, hasta un monto de quince 
millones de DOLARES (US$ 15.000.000) por cada AÑO CALENDARIO. El 
ENTE CONTRATANTE deberá, dentro de los noventa (90) DÍAS 
CORRIDOS de finalizado cada MES CALENDARIO, pagar al 
CONTRATISTA PPP el monto incurrido en tal reconstrucción, reparación o 
reemplazo, durante el MES CALENDARIO que supere el referido monto.”  


 


17. Capítulo 11, Artículo 33.2. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 
“33.2. Identificación de los Bienes Inmuebles Sujetos a Expropiación 
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El CONTRATISTA PPP deberá formalizar con antelación suficiente la 
presentación ante el ENTE CONTRATANTE de la documentación 
necesaria para la tramitación de las declaraciones de afectación con 
destino a utilidad pública y sujeción a expropiación de los BIENES 
INMUEBLES que deban ser expropiados para cumplimiento del 
CONTRATO PPP.” 


 


Debe decir:  
 “33.2. Identificación de los Bienes Inmuebles Sujetos a Expropiación 


El CONTRATISTA PPP deberá presentar ante el ENTE CONTRATANTE 
la documentación necesaria para la tramitación de las declaraciones de 
afectación con destino a utilidad pública y sujeción a expropiación de los 
BIENES INMUEBLES que deban ser expropiados para cumplimiento del 
CONTRATO PPP, junto con la presentación del Anteproyecto Técnico 
referido en el Anexo III en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES.” 


 


18. Capítulo 11, Artículo 33.5. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 
“33.5. Demoras o Deficiente Identificación de los Bienes Sujetos a 
Expropiación por parte del Contratista PPP 


La demora por parte del CONTRATISTA PPP en la identificación de los 
BIENES INMUEBLES cuya expropiación resulte necesaria a los fines de la 
ejecución del PROYECTO y/o la su deficiente identificación y/o la demora 
por parte del CONTRATISTA PPP en la elaboración de la documentación 
necesaria para la expropiación por parte del ENTE CONTRATANTE, será 
pasible de las MULTAS que pudiera corresponderle por incumplimientos 
de los plazos previstos para la ejecución de las OBRAS DEL 
CONTRATISTA PPP.” 


 


Debe decir:  
“33.5. Demoras o Deficiente Identificación de los Bienes Sujetos a 
Expropiación por parte del Contratista PPP 


La demora por parte del CONTRATISTA PPP en la identificación de los 
BIENES INMUEBLES cuya expropiación resulte necesaria a los fines de la 
ejecución del PROYECTO y/o la deficiente identificación y/o la demora por 
parte del CONTRATISTA PPP en la elaboración de la documentación 
necesaria para la expropiación por parte del ENTE CONTRATANTE, será 
pasible de las MULTAS que pudiera corresponderle por incumplimientos 
de los plazos previstos para la ejecución de las OBRAS DEL 
CONTRATISTA PPP.” 
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19. Capítulo 13, Artículo 44.4. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“44.4. Incorporación al Proyecto 


Las OBRAS ADICIONALES DISCRESIONALES se entenderán 
incorporadas al CONTRATO PPP a partir de la fecha del ACTA DE 
RECEPCIÓN DE OBRAS ADICIONALES DISCRECIONALES, sin 
perjuicio de las obligaciones del ENTE CONTRATANTE previstas en el 
Artículo 44.3. del CONTRATO PPP.” 


 


Debe decir:  


 “44.4. Incorporación al Proyecto 


Las OBRAS ADICIONALES DISCRECIONALES se entenderán 
incorporadas al CONTRATO PPP a partir de la fecha del ACTA DE 
RECEPCIÓN DE OBRAS ADICIONALES DISCRECIONALES, sin 
perjuicio de las obligaciones del ENTE CONTRATANTE previstas en el 
Artículo 44.3. del CONTRATO PPP.” 


 


20. Capítulo 15, Artículo 48.1.1. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“48.1.1. Procedimiento para la suscripción de un ARAI 


Para la suscripción de un ARAI por el ENTE CONTRATANTE deberá 
seguirse el siguiente procedimiento: 


a) Dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES de finalizado cada MES 
CALENDARIO, el ENTE CONTRATANTE y el CONTRATISTA PPP 
deberán verificar conjuntamente el avance mensual de las OBRAS 
PRINCIPALES y suscribir la correspondiente FOJA DE MEDICIÓN a fin de 
dejar constancia del avance. En el eventual caso que las PARTES no se 
pusieran de acuerdo en el alcance del avance mensual a ser constatado 
en la FOJA DE MEDICIÓN, el CONTRATISTA PPP podrá someter la 
cuestión al PANEL TÉCNICO. 


b) Dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES contados desde la 
suscripción de la FOJA DE MEDICIÓN, el CONTRATISTA PPP entregará 
al ENTE CONTRATANTE una SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI. 


c) Dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI, el ENTE CONTRATANTE deberá (i) 
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aprobar la SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI y suscribir el 
correspondiente ARAI o (ii) formular objeciones a la SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE ARAI respecto del avance, las condiciones de ejecución, el 
valor o demás condiciones de todas o una parte de las OBRAS 
PRINCIPALES cuya certificación se requiere.  


d) Luego de haberse subsanado las observaciones del ENTE 
CONTRATANTE, el CONTRATISTA PPP requerirá al ENTE 
CONTRATANTE, mediante entrega de una nueva SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE ARAI, que proceda al reconocimiento del avance de 
inversión de las OBRAS PRINCIPALES ejecutadas durante el MES 
CALENDARIO (o parte de un MES CALENDARIO) en cuestión y que 
hubieran sido previamente objetadas; y suscriba el correspondiente ARAI. 


e) Dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
nueva SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI, el ENTE CONTRATANTE 
deberá (i) aprobar la nueva SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI y suscribir 
el correspondiente ARAI; o (ii) efectuar nuevas objeciones a tal 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI respecto del avance, las condiciones 
de ejecución, el valor o demás condiciones de todas o una parte de las 
OBRAS PRINCIPALES cuyo reconocimiento se requiere. 


f) Si el ENTE CONTRATANTE formulara objeciones por segunda 
vez a la SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI respecto de cualesquiera 
OBRAS PRINCIPALES, el ENTE CONTRATANTE deberá suscribir un 
ARAI respecto de aquella porción de tales OBRAS PRINCIPALES que 
considere ha sido ejecutada en cumplimiento del CONTRATO PPP y por el 
valor correspondiente a las mismas, sin perjuicio del derecho del 
CONTRATISTA PPP de someter cualquier CONTROVERSIA en relación 
con tales objeciones al mecanismo de solución de controversias 
establecido en el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP.”  


 


Debe decir:  


 “48.1.1. Procedimiento para la suscripción de un ARAI 


Para la suscripción de un ARAI por el ENTE CONTRATANTE deberá 
seguirse el siguiente procedimiento: 


a) Dentro de los cinco (5) DÍAS CORRIDOS de finalizado cada MES 
CALENDARIO, el ENTE CONTRATANTE y el CONTRATISTA PPP 
deberán verificar conjuntamente el avance mensual de las OBRAS 
PRINCIPALES y suscribir la correspondiente FOJA DE MEDICIÓN a fin de 
dejar constancia del avance. En el eventual caso que las PARTES no se 
pusieran de acuerdo en el alcance del avance mensual a ser constatado 
en la FOJA DE MEDICIÓN, el CONTRATISTA PPP podrá someter la 
cuestión al PANEL TÉCNICO. 
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b) Dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES contados desde la 
suscripción de la FOJA DE MEDICIÓN, el CONTRATISTA PPP entregará 
al ENTE CONTRATANTE una SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI. Dicha 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI deberá ser presentada por el 
CONTRATISTA PPP aun cuando de la FOJA DE MEDICIÓN surgiese que 
no se produjo avance alguno durante el período al que se refiera dicha 
solicitud. 


c) Dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI, el ENTE CONTRATANTE deberá (i) 
aprobar la SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI y suscribir el 
correspondiente ARAI o (ii) formular objeciones a la SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE ARAI respecto del avance, las condiciones de ejecución, el 
valor o demás condiciones de todas o una parte de las OBRAS 
PRINCIPALES cuya certificación se requiere.  


d) Luego de haberse subsanado las observaciones del ENTE 
CONTRATANTE, el CONTRATISTA PPP requerirá al ENTE 
CONTRATANTE, mediante entrega de una nueva SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE ARAI, que proceda al reconocimiento del avance de 
inversión de las OBRAS PRINCIPALES ejecutadas durante el MES 
CALENDARIO (o parte de un MES CALENDARIO) en cuestión y que 
hubieran sido previamente objetadas; y suscriba el correspondiente ARAI. 


e) Dentro de los siete (7) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
nueva SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI, el ENTE CONTRATANTE 
deberá (i) aprobar la nueva SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI y suscribir 
el correspondiente ARAI; o (ii) efectuar nuevas objeciones a tal 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI respecto del avance, las condiciones 
de ejecución, el valor o demás condiciones de todas o una parte de las 
OBRAS PRINCIPALES cuyo reconocimiento se requiere. 


f) Si el ENTE CONTRATANTE formulara objeciones por segunda 
vez a la SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI respecto de cualesquiera 
OBRAS PRINCIPALES, dentro de los siete (7) DÍAS HÁBILES de la 
recepción de la nueva SOLICITUD DE EMISIÓN DE ARAI, el ENTE 
CONTRATANTE deberá suscribir un ARAI respecto de aquella porción de 
tales OBRAS PRINCIPALES que no esté cuestionado por haber sido 
ejecutada en cumplimiento del CONTRATO PPP y por el valor 
correspondiente a las mismas, sin perjuicio del derecho del 
CONTRATISTA PPP de someter cualquier CONTROVERSIA en relación 
con tales objeciones al mecanismo de solución de controversias 
establecido en el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP.”  


 


21. Capítulo 15, Artículo 48.1.3. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 
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“48.1.3. Procedimiento para la emisión de TPIs 


Para la emisión de un TPI deberá seguirse el siguiente procedimiento:  


a) Finalizado cada PERÍODO DE INVERSIÓN y dentro de los CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES después de suscripto por parte del ENTE 
CONTRATANTE el ARAI correspondiente al mes que completa el 
PERÍODO DE INVERSIÓN, el CONTRATISTA PPP entregará al ENTE 
CONTRATANTE una SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI. 


b) Dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI, el ENTE CONTRATANTE podrá (i) 
aprobar la SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI y emitir la correspondiente 
INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPI al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
PPP RARS; u (ii) observar tal SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI.  


c) Luego de haber subsanado las observaciones del ENTE 
CONTRATANTE, el CONTRATISTA PPP podrá requerir al ENTE 
CONTRATANTE, mediante entrega de una nueva SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE TPI, que proceda a reconocer que ha finalizado un 
PERÍODO DE INVERSIÓN y que emita la correspondiente INSTRUCCIÓN 
DE EMISIÓN TPI al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS. 


d) Dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
nueva SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI, el ENTE CONTRATANTE podrá 
(i) aprobar la nueva SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI y emitir la 
correspondiente INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPI al FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS; u (ii) observar la nueva SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE TPI.  


e) Si el ENTE CONTRATANTE formulara objeciones por segunda 
vez a la SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI, el CONTRATISTA PPP podrá 
someter cualquier CONTROVERSIA en relación con dichas objeciones al 
mecanismo de solución de controversias establecido en el Capítulo XXVII 
del CONTRATO PPP. 


f) Cada vez que el ENTE CONTRATANTE apruebe una SOLICITUD 
DE EMISIÓN DE TPI o el PANEL TÉCNICO y/o el TRIBUNAL ARBITRAL 
o JUDICIAL resuelva una CONTROVERSIA relacionada con una 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI, el ENTE CONTRATANTE deberá 
entregar al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS una 
INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPI requiriendo la emisión de uno o más 
TPIs por el MONTO TPI FIJO o MONTO TPI VARIABLE, según 
corresponda.   


g) Conforme lo dispuesto en el CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP 
RARS y el CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO PPP RARS, dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES 
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posteriores a la recepción de una INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPI, el 
FIDEICOMISO PPP RARS deberá emitir los TPIs conforme la 
INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPI.” 


 


Debe decir:  
 “48.1.3. Procedimiento para la emisión de TPIs 


Para la emisión de un TPI deberá seguirse el siguiente procedimiento:  


a) Finalizado cada PERÍODO DE INVERSIÓN y dentro de los CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES después de suscripto por parte del ENTE 
CONTRATANTE el ARAI correspondiente al mes que completa el 
PERÍODO DE INVERSIÓN, el CONTRATISTA PPP entregará al ENTE 
CONTRATANTE una SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI. 


b) Dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI, el ENTE CONTRATANTE podrá (i) 
aprobar la SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI y emitir la correspondiente 
INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPI al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
PPP RARS; u (ii) observar tal SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPI con base 
en errores manifiestos referidos al reconocimiento de todo o parte del 
avance de la inversión incluida en uno o más ARAIs correspondientes al 
PERÍODO DE INVERSIÓN del que trate la SOLICITUD DE EMISIÓN DE 
TPI, en cuyo caso la observación deberá ser fundada y limitarse 
únicamente al porcentaje de avance de inversión afectado por el error 
manifiesto.  


c) En caso que el ENTE CONTRATANTE observe SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE TPI por la razón descripta en el punto (ii) del párrafo anterior, 
el ENTE CONTRATANTE emitirá la correspondiente INSTRUCCIÓN DE 
EMISIÓN TPI al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS 
descontando el porcentaje de avance de inversión que hubiese sido 
cuestionado por adolecer errores manifiestos. 


d) El CONTRATISTA PPP podrá someter cualquier 
CONTROVERSIA en relación a la porción cuestionada de uno o más 
ARAIs al mecanismo de solución de controversias establecido en el 
Capítulo XXVII del CONTRATO PPP. 


e) Cada vez que el ENTE CONTRATANTE apruebe una SOLICITUD 
DE EMISIÓN DE TPI o el PANEL TÉCNICO y/o el TRIBUNAL ARBITRAL 
resuelva una CONTROVERSIA relacionada con una SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE TPI, el ENTE CONTRATANTE deberá entregar al 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS una INSTRUCCIÓN DE 
EMISIÓN TPI requiriendo la emisión de uno o más TPIs por el MONTO 
TPI FIJO o MONTO TPI VARIABLE, según corresponda.   
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f) Conforme lo dispuesto en el CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP 
RARS y el CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO PPP RARS, dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES 
posteriores a la recepción de una INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPI, el 
FIDEICOMISO PPP RARS deberá emitir los TPIs conforme la 
INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPI.” 


  


22. Capítulo 15, Artículo 48.1.4. del CONTRATO PPP 


Se incorpora lo siguiente: 


“48.1.4 bis. Composición de los TPIs 
A los efectos de la facturación de cada emisión trimestral de TPIs, cada 
TPI contendrá un componente de capital y otro componente de interés”.   


 


23. Capítulo 15, Artículo 48.1.5. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 
“48.1.5. Forma y Fechas de Pago por Inversión 


Cada TPI contemplará veinte (20) pagos semestrales en DÓLARES, los 
que se realizarán en cada FECHA DE PAGO POR INVERSIÓN.”  
 
Debe decir:  
 “48.1.5. Forma y Fechas de Pago por Inversión 


Cada TPI contemplará veinte (20) pagos iguales y semestrales en 
DÓLARES, los que se realizarán en cada FECHA DE PAGO POR 
INVERSIÓN.”  


  


24. Capítulo 15, Artículo 48.1.6. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 
“48.1.6. Intereses por demora en el pago de TPIs 


En caso de demora en el pago de TPIs, el monto impago devengará 
intereses desde la FECHA DE PAGO POR INVERSIÓN hasta la fecha de 
pago efectivo, tomando como referencia la tasa pasiva del Banco de la 
Nación Argentina.” 


 


Debe decir:  
 “48.1.6. Intereses por demora en el pago de TPIs 
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En caso de demora en el pago de TPIs, el monto impago devengará 
intereses desde la FECHA DE PAGO POR INVERSIÓN hasta la fecha de 
pago efectivo, a la tasa que resulte del promedio entre la tasa activa para 
operaciones de descuento con empresas de primera línea a treinta (30) 
DÍAS CORRIDOS del Banco de La Nación Argentina y la tasa BADLAR” 


 


25. Capítulo 15, Artículo 48.1.7. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 
“48.1.7 Derechos de los Beneficiarios de TPIs 


El ENTE CONTRATANTE reconoce y acepta que a partir de su emisión: 


a) Cada TPI FIJO otorga al BENEFICIARIO TPI FIJO el derecho 
incondicional e irrevocable a recibir del FIDEICOMISO PPP RARS los 
PAGOS POR INVERSIÓN FIJOS especificados en tal TPI FIJO en la 
correspondiente FECHA DE PAGO POR INVERSIÓN; 


b) cada TPI VARIABLE otorga al BENEFICIARIO TPI VARIABLE el 
derecho incondicional e irrevocable, excepto por las deducciones que 
resulten aplicables de conformidad con el Artículo 73.2.2 o el Artículo 
73.2.1. del CONTRATO PPP en caso de imposición de MULTAS al 
CONTRATISTA PPP, a recibir del FIDEICOMISO PPP RARS los PAGOS 
POR INVERSIÓN VARIABLES especificados en tal TPI VARIABLE en la 
correspondiente FECHA DE PAGO POR INVERSIÓN;  


c) los PAGOS POR INVERSIÓN FIJOS especificados en cada TPI 
FIJO no se encuentran sujetos a ningún tipo de deducciones, reducciones 
o compensaciones, sea por la imposición de MULTAS o SANCIONES al 
CONTRATISTA PPP o por cualquier otro concepto. El ENTE 
CONTRATANTE reconoce y acepta que no podrá compensar contra los 
PAGOS POR INVERSIÓN FIJOS ningún importe adeudado por el 
CONTRATISTA PPP bajo el CONTRATO PPP; 


d) salvo por las deducciones que resulten aplicables de conformidad 
con (i) el Artículo 73.2.2. o el Artículo 73.2.1. del CONTRATO PPP, en 
caso de imposición de MULTAS al CONTRATISTA PPP, (ii) el Artículo 
74.2.1(ii) (b) y el Artículo 74.2.2 (ii) (b) en caso de imposición de 
SANCIONES al CONTRATISTA PPP y este hubiere constituido una póliza 
de caución como GARANTÍA POR SERVICIOS PRINCIPALES y (III) la 
PENALIDAD POR EXTINCIÓN, los CARGOS DE LIQUIDICACIÓN 
FIRMES y PASIVOS DE LIQUIDACIÓN en caso de extinción por CULPA 
del CONTRATISTA PPP, los PAGOS POR INVERSIÓN VARIABLES 
especificados en cada TPI VARIABLE no se encuentran sujetos a otras 
deducciones, reducciones o compensaciones, por cualquier otro concepto. 
El ENTE CONTRATANTE reconoce y acepta que no podrá compensar 
contra los PAGOS POR INVERSIÓN VARIABLES ningún importe 
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adeudado por el CONTRATISTA PPP bajo el CONTRATO PPP, con 
excepción de los indicados precedentemente; y 


e) cada TPI otorga al BENEFICIARIO TPI el derecho incondicional e 
irrevocable a gestionar, reclamar y/o recibir cada uno de los PAGOS POR 
INVERSIÓN especificados en tal TPI en cada FECHA DE PAGO POR 
INVERSIÓN correspondiente y los demás derechos emanados de tal TPI 
en forma directa frente al FIDEICOMISO PPP RARS de conformidad con 
los términos del CONVENIO DE ADHESION AL FIDEICOMISO PPP 
RARS, y sin que sea requerida la intervención del ENTE CONTRATANTE 
o, en caso de BENEFICIARIOS TPI distintos del CONTRATISTA PPP, del 
CONTRATISTA PPP.” 


 


Debe decir:  
 “48.1.7 Derechos de los Beneficiarios de TPIs 


El ENTE CONTRATANTE reconoce y acepta que a partir de su emisión: 


a) Cada TPI FIJO otorga al BENEFICIARIO TPI FIJO el derecho 
incondicional e irrevocable a recibir del FIDEICOMISO PPP RARS los 
PAGOS POR INVERSIÓN FIJOS especificados en tal TPI FIJO en la 
correspondiente FECHA DE PAGO POR INVERSIÓN; 


b) cada TPI VARIABLE otorga al BENEFICIARIO TPI VARIABLE el 
derecho incondicional e irrevocable, excepto por las deducciones que 
resulten aplicables de conformidad con el Artículo 73.2.2 o el Artículo 
73.2.1. del CONTRATO PPP en caso de imposición de MULTAS al 
CONTRATISTA PPP, a recibir del FIDEICOMISO PPP RARS los PAGOS 
POR INVERSIÓN VARIABLES especificados en tal TPI VARIABLE en la 
correspondiente FECHA DE PAGO POR INVERSIÓN;  


c) los PAGOS POR INVERSIÓN FIJOS especificados en cada TPI 
FIJO no se encuentran sujetos a ningún tipo de deducciones, reducciones 
o compensaciones, sea por la imposición de MULTAS o SANCIONES al 
CONTRATISTA PPP o por cualquier otro concepto. El ENTE 
CONTRATANTE reconoce y acepta que no podrá compensar contra los 
PAGOS POR INVERSIÓN FIJOS ningún importe adeudado por el 
CONTRATISTA PPP bajo el CONTRATO PPP; 


d) salvo por las deducciones que resulten aplicables de conformidad 
con (i) el Artículo 73.2.2. o el Artículo 73.2.1. del CONTRATO PPP, en 
caso de imposición de MULTAS al CONTRATISTA PPP que no hubiere 
constituido GARANTÍAS A PRIMER REQUERIMIENTO como GARANTÍA 
DE OBRAS y/o como GARANTÍA DE SERVICIOS, (ii) el Artículo 74.2.2 o 
el Artículo 74.2.1 en caso de imposición de SANCIONES al 
CONTRATISTA PPP que hubiere constituido una póliza de caución como 
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GARANTÍA DE OBRAS y/o como GARANTIA por SERVICIOS 
PRINCIPALES y (iii) la PENALIDAD POR EXTINCIÓN, los CARGOS DE 
LIQUIDACIÓN FIRMES y PASIVOS DE LIQUIDACIÓN en caso de 
extinción por causa atribuible al CONTRATISTA PPP, los PAGOS POR 
INVERSIÓN VARIABLES especificados en cada TPI VARIABLE no se 
encuentran sujetos a otras deducciones, reducciones o compensaciones, 
por cualquier otro concepto. El ENTE CONTRATANTE reconoce y acepta 
que no podrá compensar contra los PAGOS POR INVERSIÓN 
VARIABLES ningún importe adeudado por el CONTRATISTA PPP bajo el 
CONTRATO PPP, con excepción de los indicados precedentemente; y 


e) cada TPI otorga al BENEFICIARIO TPI el derecho incondicional e 
irrevocable a gestionar, reclamar y/o recibir cada uno de los PAGOS POR 
INVERSIÓN especificados en tal TPI en cada FECHA DE PAGO POR 
INVERSIÓN correspondiente y los demás derechos emanados de tal TPI 
en forma directa frente al FIDEICOMISO PPP RARS de conformidad con 
los términos del CONVENIO DE ADHESION AL FIDEICOMISO PPP 
RARS, y sin que sea requerida la intervención del ENTE CONTRATANTE 
o, en caso de BENEFICIARIOS TPI distintos del CONTRATISTA PPP, del 
CONTRATISTA PPP. 


f) Los TPIs emitidos no podrán ser revocados o desconocidos, ni 
suspendidos en sus pagos, por el FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP 
RARS en caso que se declare la suspensión y/o nulidad del CONTRATO 
PPP por razones de ilegitimidad por el TRIBUNAL ARBITRAL competente 
conforme lo previsto en el Artículo 97.4 del CONTRATO PPP; en cuyo 
caso, y sin perjuicio de las responsabilidades de las PERSONAS que 
hubieran ocasionado tal ilegitimidad, se respetará el derecho del 
CONTRATISTA PPP al costo de las OBRAS efectivamente ejecutadas 
reconocidas en los TPIs de que se trate y del ENDEUDAMIENTO PARA 
EL PROYECTO correspondiente a dichas obras”. 


 


26. Capítulo 15, Artículo 49.1. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“49.1. Procedimiento para la emisión de TPDs 


Para la emisión de un TPD deberá seguirse el siguiente procedimiento:  


a) Dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES de finalizado cada 
PERÍODO DE DISPONIBILIDAD, el CONTRATISTA PPP entregará al 
ENTE CONTRATANTE una SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD. 


b) Dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD, el ENTE CONTRATANTE deberá (i) 
aprobar tal SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD y emitir la correspondiente 
INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
PPP RARS u (ii) observar tal SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD.  







 
 
 
 
 
 


                                                                                            ´2018 –“AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA” 


 
 
 
 
 
 


42 
 


c) Luego de haber subsanado las observaciones del ENTE 
CONTRATANTE, el CONTRATISTA PPP podrá requerir al ENTE 
CONTRATANTE, mediante entrega de una nueva SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE TPD, que emita la correspondiente INSTRUCCIÓN DE 
EMISIÓN TPD al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS. 


d) Dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
nueva SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD, el ENTE CONTRATANTE 
deberá (i) aprobar tal SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD y emitir la 
correspondiente INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD al FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS u (ii) observar tal SOLICITUD DE EMISIÓN DE 
TPD.  


e) Si el ENTE CONTRATANTE formulara observaciones por segunda 
vez a la SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD respecto de cualquier 
PERÍODO DE DISPONIBILIDAD, el ENTE CONTRATANTE deberá emitir 
la correspondiente INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD al FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS respecto de la porción del correspondiente 
PAGO POR DISPONIBILIDAD que no esté cuestionado, sin perjuicio del 
derecho del CONTRATISTA PPP de someter cualquier CONTROVERSIA 
en relación la porción cuestionada al mecanismo de solución de 
controversias establecido en el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP.  


f) Cada vez que el ENTE CONTRATANTE apruebe una SOLICITUD 
DE EMISIÓN DE TPD o el PANEL TÉCNICO y/o el TRIBUNAL ARBITRAL 
o JUDICIAL resuelva una CONTROVERSIA relacionada con una 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD, el ENTE CONTRATANTE deberá 
entregar al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS una 
INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD requiriendo la emisión de uno o más 
TPDs por el MONTO TPD.  


g) Conforme a lo dispuesto en el CONTRATO DE FIDEICOMISO 
PPP RARS y el CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO PPP RARS, dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES 
posteriores a la recepción de una INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD, el 
FIDEICOMISO PPP RARS deberá emitir los TPDs cuya emisión haya sido 
requerida conforme tal INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD en los términos 
especificados en la misma.” 


 


Debe decir:  


 “49.1. Procedimiento para la emisión de TPDs 


Para la emisión de un TPD deberá seguirse el siguiente procedimiento:  


a) Dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES de finalizado cada 
PERÍODO DE DISPONIBILIDAD, el CONTRATISTA PPP entregará al 
ENTE CONTRATANTE una SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD. 
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b) Dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD, el ENTE CONTRATANTE deberá (i) 
aprobar tal SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD y emitir la correspondiente 
INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
PPP RARS u (ii) observar tal SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD.  


c) Luego de haber subsanado las observaciones del ENTE 
CONTRATANTE, el CONTRATISTA PPP podrá requerir al ENTE 
CONTRATANTE, mediante entrega de una nueva SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE TPD, que emita la correspondiente INSTRUCCIÓN DE 
EMISIÓN TPD al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS. 


d) Dentro de los siete (7) DÍAS HÁBILES de la recepción de una 
nueva SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD, el ENTE CONTRATANTE 
deberá (i) aprobar tal SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD y emitir la 
correspondiente INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD al FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS u (ii) observar tal SOLICITUD DE EMISIÓN DE 
TPD.  


e) Si el ENTE CONTRATANTE formulara observaciones por segunda 
vez a la SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD respecto de cualquier 
PERÍODO DE DISPONIBILIDAD, dentro del plazo de siete (7) DÍAS 
HÁBILES de la recepción de la nueva SOLICITUD DE EMISIÓN DE TPD, 
el ENTE CONTRATANTE deberá emitir la correspondiente 
INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD al FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
PPP RARS respecto de la porción del correspondiente PAGO POR 
DISPONIBILIDAD que no esté cuestionado, sin perjuicio del derecho del 
CONTRATISTA PPP de someter cualquier CONTROVERSIA en relación 
la porción cuestionada al mecanismo de solución de controversias 
establecido en el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP.  


f) Cada vez que el ENTE CONTRATANTE apruebe una SOLICITUD 
DE EMISIÓN DE TPD o el PANEL TÉCNICO y/o el TRIBUNAL ARBITRAL 
resuelva una CONTROVERSIA relacionada con una SOLICITUD DE 
EMISIÓN DE TPD, el ENTE CONTRATANTE deberá entregar al 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS una INSTRUCCIÓN DE 
EMISIÓN TPD requiriendo la emisión de uno o más TPDs por el MONTO 
TPD.  


g) Conforme a lo dispuesto en el CONTRATO DE FIDEICOMISO 
PPP RARS y el CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO PPP RARS, dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES 
posteriores a la recepción de una INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD, el 
FIDEICOMISO PPP RARS deberá emitir los TPDs cuya emisión haya sido 
requerida conforme tal INSTRUCCIÓN DE EMISIÓN TPD en los términos 
especificados en la misma.” 
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27. Capítulo 15, Artículo 49.5. del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“49.5. Intereses por demora en el pago de TPDs 


En caso de demora en el pago de TPDs, el monto impago devengará 
intereses desde la FECHA DE PAGO POR DISPONIBILIDAD hasta la 
fecha de pago efectivo, tomando como referencia la tasa pasiva del Banco 
de la Nación Argentina.” 


 


Debe decir:  


 “49.5. Intereses por demora en el pago de TPDs 


En caso de demora en el pago de TPDs, el monto impago devengará 
intereses desde la FECHA DE PAGO POR DISPONIBILIDAD hasta la 
fecha de pago efectivo, a la tasa que resulte del promedio entre la tasa 
activa para operaciones de descuento con empresas de primera línea a 
treinta (30) DÍAS CORRIDOS del Banco de La Nación Argentina y la tasa 
BADLAR.” 


 


28. Capítulo 18 “GARANTÍAS”, Artículo 58 del CONTRATO PPP 


Donde dice: 


“ARTÍCULO 58. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO 


Las siguientes disposiciones serán aplicables a las GARANTÍAS DE 
CUMPLIMIENTO: 


 


58.1. Forma de Constitución de las Garantías 


Las GARANTÍAS DE OBRAS y la GARANTÍA DE SERVICIOS 
PRINCIPALES podrán ser constituidas de la siguiente forma:  


a) Garantía a Primer Requerimiento. Cada GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO podrá ser otorgada mediante una o más (incluyendo una 
combinación de ellas) garantías constituidas en cualquiera de las 
siguientes formas: 


(i) Depósito Bancario. Mediante depósito bancario en la cuenta del 
ENTE CONTRATANTE que éste haya designado, o que designe a tal 
efecto, a solicitud del CONTRATISTA PPP. 


(ii) Fianza Bancaria. Mediante fianza emitida por: (a) una entidad 
financiera autorizada para operar en la República Argentina por el Banco 
Central de la República Argentina, o (b) una entidad financiera del exterior 
que cuente con una calificación crediticia de su deuda igual a “BBB”. 
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(iii) Carta de Crédito. Mediante carta de crédito stand-by emitida por: 
(a) una entidad financiera autorizada para operar en la República 
Argentina por el Banco Central de la República Argentina, o (b) una 
entidad financiera del exterior que cuente con una calificación crediticia de 
su deuda igual a “BBB”. 


b) Garantía Mediante Seguro de Caución. Las GARANTÍAS DE 
OBRAS y la GARANTÍA DE SERVICIOS PRINCIPALES podrán ser 
constituidas mediante SEGURO DE CAUCIÓN. 


 


58.2. Efecto de Forma de Constitución de las Garantías 


La constitución de la GARANTÍA DE OBRAS PRINCIPALES y de la 
GARANTÍA DE SERVICIOS PRINCIPALES bajo la forma de GARANTÍAS 
A PRIMER REQUERIMIENTO dará derecho al CONTRATISTA PPP a la 
emisión de TPIs FIJOS.  


 


58.3. Beneficiario de las Garantías de Cumplimiento 


Las GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO deberán ser constituidas en todos 
los casos a favor del ESTADO NACIONAL - DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD y deberá especificar el número de la LICITACIÓN y la 
identificación del CONTRATO PPP. 


 


58.4. Renovación de las Garantías de Cumplimiento 


Las GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO que sean susceptibles de 
vencimiento deberán ser emitidas con una vigencia de por lo menos un (1) 
AÑO y deberán ser renovadas sucesivamente, con una antelación no 
menor a treinta (30) DÍAS CORRIDOS anteriores a la fecha de su 
respectivo vencimiento, por un plazo adicional de por lo menos un (1) 
AÑO.  


 


58.5. Ejecución Preventiva de las Garantías de Cumplimiento 


58.5.1. Autorización de Ejecución Preventiva. Cada GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO que sea susceptible de vencimiento deberá disponer 
que, en caso de falta de renovación a más tardar el trigésimo (30mo) DÍA 
CORRIDO anterior a su vencimiento, el ENTE CONTRATANTE podrá 
ejecutar dicha GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 


58.5.2. Depósito de Efectivo en Garantía. Si el ENTE CONTRATANTE 
ejecutara cualquier GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO de manera 
preventiva, deberá depositar la suma obtenida en la cuenta del ENTE 
CONTRATANTE que éste haya designado a tal efecto. La GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO que hubiera sido preventivamente ejecutada se 
considerará debidamente constituida mediante depósito bancario en la 
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medida en que la suma obtenida de su ejecución sea al menos igual al 
monto requerido de tal GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO de conformidad 
con el Artículo 58 del CONTRATO PPP. 


58.5.3. Derecho a Devolución del Efectivo en Garantía. El CONTRATISTA 
PPP tendrá derecho a obtener la devolución por parte del ENTE 
CONTRATANTE del monto depositado en garantía como consecuencia de 
la ejecución preventiva de cualquier GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
dentro de los treinta (30) DÍAS CORRIDOS de haber entregado al ENTE 
CONTRATANTE una nueva GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO que cumpla 
con los respectivos requisitos establecidos en el Artículo 58 del 
CONTRATO PPP. 


 


58.6. Reposición de las Garantías de Cumplimiento 


Excepto en caso de ejecución preventiva de una GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO y depósito en garantía del monto ejecutado de 
conformidad con el Artículo 58.5 del CONTRATO PPP, dentro de los 
veinte (20) DÍAS HÁBILES posteriores a la ejecución, total o parcial, de 
cualquier GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO por parte del ENTE 
CONTRATANTE, tal GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO deberá ser 
reconstituida (mediante su reemplazo o ampliación, según sea el caso) en 
la cuantía necesaria para alcanzar el monto requerido de tal GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO de conformidad con el Artículo 58 del CONTRATO 
PPP. 


 


58.7. Gastos de Ejecución de las Garantías de Cumplimiento 


En caso de ejecución de cualquier GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, a los 
importes que el ENTE CONTRATANTE tenga derecho a recibir conforme 
el CONTRATO PPP se le agregará cualquier gasto que ocasione la 
ejecución de la misma.” 


 
Debe decir:  


 “58.1. Forma de Constitución de las Garantías 


Las GARANTÍAS DE OBRAS, la GARANTÍA DE SERVICIOS 
PRINCIPALES y la GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO podrán ser 
constituidas de la siguiente forma:  


c) Garantía a Primer Requerimiento. Cada GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO podrá ser otorgada mediante una o más (incluyendo una 
combinación de ellas) garantías constituidas en cualquiera de las 
siguientes formas: 


(iv) Depósito Bancario. Mediante depósito bancario en la cuenta del 
ENTE CONTRATANTE que éste haya designado, o que designe a tal 
efecto, a solicitud del CONTRATISTA PPP. 
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(v) Fianza Bancaria. Mediante fianza emitida por: (a) una entidad 
financiera autorizada para operar en la República Argentina por el Banco 
Central de la República Argentina, o (b) una entidad financiera del exterior 
que cuente con una calificación crediticia de su deuda igual a “BBB”. 


(vi) Carta de Crédito. Mediante carta de crédito stand-by emitida por: 
(a) una entidad financiera autorizada para operar en la República 
Argentina por el Banco Central de la República Argentina, o (b) una 
entidad financiera del exterior que cuente con una calificación crediticia de 
su deuda igual a “BBB”. 


d) Garantía Mediante Seguro de Caución. Las GARANTÍAS DE 
OBRAS y la GARANTÍA DE SERVICIOS PRINCIPALES podrán ser 
constituidas mediante SEGURO DE CAUCIÓN. 


 


58.2. Efecto de Forma de Constitución de las Garantías 


La constitución de la GARANTÍA DE OBRAS PRINCIPALES, de la 
GARANTÍA DE SERVICIOS PRINCIPALES y de la GARANTÍA DE 
CIERRE FINANCIERO bajo la forma de GARANTÍAS A PRIMER 
REQUERIMIENTO dará derecho al CONTRATISTA PPP a la emisión de 
TPIs FIJOS.  


 


58.3. Beneficiario de las Garantías  


Las GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO y la GARANTÍA DE CIERRE 
FINANCIERO deberán ser constituidas en todos los casos a favor del 
ESTADO NACIONAL - DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y deberá 
especificar el número de la LICITACIÓN y la identificación del CONTRATO 
PPP. 


 


58.4. Renovación de las Garantías 


Las GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO y la GARANTÍA DE CIERRE 
FINANCIERO que sean susceptibles de vencimiento deberán ser emitidas 
con una vigencia de por lo menos un (1) AÑO y deberán ser renovadas 
sucesivamente, con una antelación no menor a treinta (30) DÍAS 
CORRIDOS anteriores a la fecha de su respectivo vencimiento, por un 
plazo adicional de por lo menos un (1) AÑO o plazo menor, de 
corresponder.  


 


58.5. Ejecución Preventiva de las Garantías de Cumplimiento 


58.5.1. Autorización de Ejecución Preventiva. Cada GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO que sea susceptible de vencimiento deberá disponer 
que, en caso de falta de renovación a más tardar el trigésimo (30mo) DÍA 
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CORRIDO anterior a su vencimiento, el ENTE CONTRATANTE podrá 
ejecutar dicha GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 


58.5.2. Depósito de Efectivo en Garantía. Si el ENTE CONTRATANTE 
ejecutara cualquier GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO de manera 
preventiva, deberá depositar la suma obtenida en la cuenta del ENTE 
CONTRATANTE que éste haya designado a tal efecto. La GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO que hubiera sido preventivamente ejecutada se 
considerará debidamente constituida mediante depósito bancario en la 
medida en que la suma obtenida de su ejecución sea al menos igual al 
monto requerido de tal GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, de conformidad 
con el Artículo 58 del CONTRATO PPP. 


58.5.3. Derecho a Devolución del Efectivo en Garantía. El CONTRATISTA 
PPP tendrá derecho a obtener la devolución por parte del ENTE 
CONTRATANTE del monto depositado en garantía como consecuencia de 
la ejecución preventiva de cualquier GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
dentro de los treinta (30) DÍAS CORRIDOS de haber entregado al ENTE 
CONTRATANTE una nueva GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO que cumpla 
con los respectivos requisitos establecidos en el Artículo 58 del 
CONTRATO PPP. 


 


58.6. Reposición de las Garantías  


Excepto en caso de ejecución preventiva de una GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO y/o de la GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO, y 
depósito en garantía del monto ejecutado de conformidad con el Artículo 
58.5 del CONTRATO PPP, dentro de los veinte (20) DÍAS HÁBILES 
posteriores a la ejecución, total o parcial, de cualquier GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO y/o de la GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO, por 
parte del ENTE CONTRATANTE, tal garantía deberá ser reconstituida 
(mediante su reemplazo o ampliación, según sea el caso) en la cuantía 
necesaria para alcanzar el monto requerido de tal GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO y/o de la GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO, de 
conformidad con el Artículo 58 del CONTRATO PPP. 


 


58.7. Gastos de Ejecución de las Garantías  


En caso de ejecución de cualquier GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO y/o de 
la GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO, a los importes que el ENTE 
CONTRATANTE tenga derecho a recibir conforme el CONTRATO PPP se 
le agregará cualquier gasto que ocasione la ejecución de la misma.” 


 


29. Capítulo 18, “GARANTÍAS” Artículo 59.2. del CONTRATO PPP 


Donde dice:  
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“59.2. Causales de Ejecución de las Garantías de Obra 


Las GARANTÍAS DE OBRAS podrán ser ejecutadas por el ENTE 
CONTRATANTE en cualquiera de los siguientes casos:  


a) Imposición de MULTAS al CONTRATISTA PPP en relación con las 
OBRAS DEL CONTRATISTA PPP garantizadas por tal GARANTÍA DE 
OBRAS que no fuesen abonadas por el CONTRATISTA PPP de 
conformidad con los Artículos 73.2.1.y 73.2.2. del CONTRATO PPP. 


b) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de indemnizar al ENTE 
CONTRATANTE por los daños y perjuicios ocasionados al ENTE 
CONTRATANTE como consecuencia de la ejecución de las OBRAS DEL 
CONTRATISTA PPP garantizadas por tal GARANTÍA DE OBRAS que 
resulte en una obligación de pago a cargo del CONTRATISTA PPP que 
permanezca impaga luego de un plazo de diez (10) DÍAS HÁBILES de 
haber quedado firme. 


c) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de abonar cualquier cargo o 
penalidad debido en caso de extinción anticipada del CONTRATO PPP. 


d) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de pagar cualquier monto 
que se determine mediante una recomendación del PANEL TÉCNICO, 
laudo arbitral o sentencia judicial a favor del ENTE CONTRATANTE en 
relación con las OBRAS DEL CONTRATISTA PPP garantizadas por tal 
GARANTÍA DE OBRAS, luego de transcurrido un plazo diez (10) DÍAS 
HÁBILES de haber quedado firme.” 


 


Debe decir:  


 “59.2. Causales de Ejecución de las Garantías de Obra 


Las GARANTÍAS DE OBRAS podrán ser ejecutadas por el ENTE 
CONTRATANTE en cualquiera de los siguientes casos:  


a) Imposición de MULTAS al CONTRATISTA PPP en relación con las 
OBRAS DEL CONTRATISTA PPP garantizadas por tal GARANTÍA DE 
OBRAS que no fuesen abonadas por el CONTRATISTA PPP de 
conformidad con los Artículos 73.2.1.y 73.2.2. del CONTRATO PPP. 


b) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de indemnizar al ENTE 
CONTRATANTE por los daños y perjuicios ocasionados al ENTE 
CONTRATANTE como consecuencia de la ejecución de las OBRAS DEL 
CONTRATISTA PPP garantizadas por tal GARANTÍA DE OBRAS que 
resulte en una obligación de pago a cargo del CONTRATISTA PPP que 
permanezca impaga luego de un plazo de diez (10) DÍAS HÁBILES de 
haber quedado firme. 


c) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de abonar cualquier cargo o 
penalidad debido en caso de extinción anticipada del CONTRATO PPP. 


d) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de pagar cualquier monto 
que se determine mediante una recomendación del PANEL TÉCNICO o 
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laudo arbitral a favor del ENTE CONTRATANTE en relación con las 
OBRAS DEL CONTRATISTA PPP garantizadas por tal GARANTÍA DE 
OBRAS, luego de transcurrido un plazo diez (10) DÍAS HÁBILES de haber 
quedado firme.” 


 


30. Capítulo 18, “GARANTÍAS” Artículo 60.2. del CONTRATO PPP 


Donde dice:  


“60.2. Causales de Ejecución de la Garantía de Servicios Principales 


La GARANTÍA DE SERVICIOS PRINCIPALES podrá ser ejecutada por el 
ENTE CONTRATANTE en los siguientes casos:  


a) (i) Imposición de SANCIONES al CONTRATISTA PPP en relación 
con los SERVICIOS PRINCIPALES que no fuesen abonadas por el 
CONTRATISTA PPP de conformidad con los Artículos 74.2.1. y 74.2.2. del 
CONTRATO PPP. 


b) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de cualquiera de sus 
obligaciones referidas a los SERVICIOS PRINCIPALES que resulte en 
una obligación de pago a cargo del CONTRATISTA PPP que 
permanezcan impaga luego de un plazo de diez (10) DÍAS HÁBILES de 
haber quedado firme;  


c) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de indemnizar al ENTE 
CONTRATANTE por los daños y perjuicios ocasionados al ENTE 
CONTRATANTE como consecuencia de un incumplimiento de cualquiera 
de sus obligaciones referidas a SERVICIOS PRINCIPALES que resulte en 
una obligación de pago a cargo del CONTRATISTA PPP que 
permanezcan impaga luego de un plazo de veinte (20) DÍAS HÁBILES de 
haber quedado firme; e 


d) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de pagar cualquier monto 
que se determine mediante una recomendación del PANEL TÉCNICO, 
laudo arbitral o sentencia judicial,  a favor del ENTE CONTRATANTE en 
relación con cualquier aspecto de la operación o mantenimiento del 
PROYECTO y luego de transcurrido un plazo de veinte (20) DÍAS 
HÁBILES de haber quedado firme; entendiéndose que no podrán 
ejecutarse las GARANTÍAS DE OBRAS por decisiones del PANEL 
TÉCNICO relacionadas con la operación y mantenimiento del 
PROYECTO.” 


 
Debe decir:  


 “60.2. Causales de Ejecución de la Garantía de Servicios Principales 


La GARANTÍA DE SERVICIOS PRINCIPALES podrá ser ejecutada por el 
ENTE CONTRATANTE en los siguientes casos:  


a) Imposición de SANCIONES al CONTRATISTA PPP en relación con 
los SERVICIOS PRINCIPALES que no fuesen abonadas por el 
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CONTRATISTA PPP de conformidad con los Artículos 74.2.1. y 74.2.2. del 
CONTRATO PPP. 


b) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de cualquiera de sus 
obligaciones referidas a los SERVICIOS PRINCIPALES que resulte en 
una obligación de pago a cargo del CONTRATISTA PPP que 
permanezcan impaga luego de un plazo de diez (10) DÍAS HÁBILES de 
haber quedado firme;  


c) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de indemnizar al ENTE 
CONTRATANTE por los daños y perjuicios ocasionados al ENTE 
CONTRATANTE como consecuencia de un incumplimiento de cualquiera 
de sus obligaciones referidas a SERVICIOS PRINCIPALES que resulte en 
una obligación de pago a cargo del CONTRATISTA PPP que 
permanezcan impaga luego de un plazo de veinte (20) DÍAS HÁBILES de 
haber quedado firme; e 


d) Incumplimiento del CONTRATISTA PPP de pagar cualquier monto 
que se determine mediante una recomendación del PANEL TÉCNICO o 
laudo arbitral, a favor del ENTE CONTRATANTE en relación con cualquier 
aspecto de la operación o mantenimiento del PROYECTO y luego de 
transcurrido un plazo de veinte (20) DÍAS HÁBILES de haber quedado 
firme; entendiéndose que no podrán ejecutarse las GARANTÍAS DE 
OBRAS por decisiones del PANEL TÉCNICO relacionadas con la 
operación y mantenimiento del PROYECTO.” 


 


31. Capítulo 18, “GARANTÍAS” Artículo 61.1. del CONTRATO PPP 


Donde dice:  


“61.1. Objeto de la Garantía de Cierre Financiero 


El CONTRATISTA PPP deberá constituir la GARANTÍA DE CIERRE 
FINANCIERO para asegurar el cumplimiento de su obligación de alcanzar 
el CIERRE FINANCIERO en o antes de la FECHA PROGRAMADA DE 
CIERRE FINANCIERO.” 


 


Debe decir:  


 “61.1. Objeto de la Garantía de Cierre Financiero 


El CONTRATISTA PPP deberá constituir la GARANTÍA DE CIERRE 
FINANCIERO para asegurar el cumplimiento de su obligación de alcanzar 
el CIERRE FINANCIERO en los plazos previstos en la definición de 
FECHA PROGRAMADA DE CIERRE FINANCIERO.” 


 


32. Capítulo 18, “GARANTÍAS” Artículo 61.2. del CONTRATO PPP 


Donde dice:  
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“61.2. Causales de Ejecución de la Garantía de Cierre Financiero 


El ENTE CONTRATANTE podrá ejecutar la GARANTÍA DE CIERRE 
FINANCIERO en caso que el CIERRE FINANCIERO no sea alcanzado en 
o antes de la FECHA PROGRAMADA DE CIERRE FINANCIERO.”  


 


Debe decir:  


 “61.2. Causales de Ejecución de la Garantía de Cierre Financiero 


El ENTE CONTRATANTE ejecutará la GARANTÍA DE CIERRE 
FINANCIERO en caso de incumplimiento del CIERRE FINANCIERO, 
entendiendo por tal concepto: (a) el supuesto en que el CONTRATISTA 
PPP no alcance el CIERRE FINANCIERO en los plazos previstos en la 
definición de FECHA PROGRAMADA DE CIERRE FINANCIERO; y/o (b) 
el incumplimiento por el CONTRATISTA PPP de su obligación de 
extender, ampliar, reponer o renovar la GARANTÍA DE CIERRE 
FINANCIERO.” 


 


33. Capítulo 18, “GARANTÍAS” Artículo 61.4. del CONTRATO PPP 


Donde dice:  


“61.4. Vigencia de la Garantía de Cierre Financiero 


La GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO deberá estar vigente desde la 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN hasta la notificación del acto administrativo del 
ENTE CONTRATANTE aceptando el CIERRE FINANCIERO o hasta 
cumplirse los doce (12) MESES desde la FECHA DE SUSCRIPCIÓN, lo 
que ocurra primero.” 


 


Debe decir:  


 “61.4. Vigencia de la Garantía de Cierre Financiero 


La GARANTÍA DE CIERRE FINANCIERO deberá estar vigente desde la 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN hasta la notificación del acto administrativo del 
ENTE CONTRATANTE aceptando el CIERRE FINANCIERO o hasta 
cumplirse todos los plazos previstos en la definición de FECHA 
PROGRAMADA DE CIERRE FINANCIERO, lo que ocurra primero.” 


 


34. Capítulo 18, “GARANTÍAS” Artículo 62.1. del CONTRATO PPP 


Donde dice:  
“62.1. Seguro de Responsabilidad Civil por Ejecución de Obras Del 
Contratista PPP 
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El CONTRATISTA PPP deberá contratar un seguro por cualquier daño, 
pérdida o lesión que pudiere sobrevenir a bienes o personas a causa de 
cualquier acción u omisión relacionada con el cumplimiento de la ejecución 
de las OBRAS DEL CONTRATISTA PPP, en forma de mantener indemne 
al CONTRATISTA PPP, sus empleados, agentes, contratistas y/o 
subcontratistas y/o terceros, al ENTE CONTRATANTE y a la AUTORIDAD 
CONVOCANTE, por un valor en DÓLARES equivalente al uno coma cinco 
por ciento (1,5%) del MONTO TOTAL REQUERIDO TPI, el que resulte 
mayor.” 
 
Debe decir:  
 “62.1. Seguro de Responsabilidad Civil por Ejecución de Obras Del 
Contratista PPP 
El CONTRATISTA PPP deberá contratar un seguro por cualquier daño, 
pérdida o lesión que pudiere sobrevenir a bienes o personas a causa de 
cualquier acción u omisión relacionada con el cumplimiento de la ejecución 
de las OBRAS DEL CONTRATISTA PPP, en forma de mantener indemne 
al CONTRATISTA PPP, sus empleados, agentes, contratistas y/o 
subcontratistas y/o terceros, al ENTE CONTRATANTE y a la AUTORIDAD 
CONVOCANTE, por un valor en DÓLARES equivalente al uno coma cinco 
por ciento (1,5%) del MONTO TOTAL REQUERIDO TPI.” 
 


35. Capítulo 21, Artículo 69.3. del CONTRATO PPP 


Donde dice:  


“69.3. Inalterabilidad de TPIs y TPDs emitidos 


Salvo en los casos previstos en los Artículos 70 y 71 del CONTRATO 
PPP, para los cuales se prevé un tratamiento específico conforme a la 
naturaleza del evento de que se trate, el restablecimiento del equilibrio de 
la ecuación económico-financiera original del CONTRATO PPP no podrá 
involucrar en ningún caso una reducción o aumento del monto, alteración 
de la fecha de pago o modificación de cualquier otro término o condición 
relativa a los TPIs o TPDs ya emitidos.”   


 


Debe decir:  


 “69.3. Inalterabilidad de TPIs y TPDs emitidos 


El restablecimiento del equilibrio de la ecuación económico-financiera 
original del CONTRATO PPP no podrá involucrar en ningún caso una 
reducción o aumento del monto, alteración de la fecha de pago o 
modificación de cualquier otro término o condición relativa a los TPIs o 
TPDs ya emitidos.”  


 


36. Capítulo 24, Artículo 73.2. del CONTRATO PPP 
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Donde dice:  


“73.2. Monto de las Multas 


El monto de las MULTAS será el previsto para cada incumplimiento en el 
REGLAMENTO DE MULTAS Y SANCIONES.   


73.2.1. Pago de las Multas Firmes 


En el caso que la MULTA no sea cuestionada mediante el mecanismo 
previsto en el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP, el CONTRATISTA 
PPP deberá depositar el monto de la MULTA en la CUENTA DEL ENTE 
CONTRATANTE dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES contados desde 
que la MULTA haya quedado firme.  


Si el CONTRATISTA PPP no realizara el depósito de la MULTA en el 
plazo referido en el párrafo anterior, o depositara una suma inferior, el 
cobro de la MULTA o la diferencia impaga será realizado del siguiente 
modo:  


(i) en caso que el CONTRATISTA PPP haya constituido una GARANTÍA A 
PRIMER REQUERIMIENTO, la MULTA o la diferencia impaga y sus 
ACCESORIOS deberán ser ejecutadas por el ENTE CONTRATANTE, en 
caso de tratarse de incumplimientos referidos a OBRAS PRINCIPALES,  
contra la GARANTÍA DE OBRAS PRINCIPALES, o en caso de tratarse de 
incumplimientos referidos a OBRAS ADICIONALES VOLUNTARIAS u 
OBLIGATORIAS, contra las garantías que el CONTRATISTA PPP haya 
constituido de ese modo, conforme lo previsto en el ACTA DE COMIENZO 
DE LAS OBRAS ADICIONALES VOLUNTARIAS Y OBLIGATORIAS; o  


(ii) en caso que el CONTRATISTA PPP haya constituido una póliza de 
caución, el ENTE CONTRATANTE deberá emitir una instrucción al 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS de que la MULTA o la 
diferencia impaga y sus ACCESORIOS sea deducida del pago del próximo 
TPI VARIABLE.  


En el supuesto reseñado en el punto (ii) precedente, el FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS transferirá el monto de la MULTA o la 
diferencia impaga junto con sus ACCESORIOS a la CUENTA DEL ENTE 
CONTRATANTE.  


73.2.2. Pago de las Multas Controvertidas 


En el caso que la MULTA sea cuestionada mediante el mecanismo 
previsto en el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP, el CONTRATISTA 
PPP deberá depositar preventivamente el monto de la MULTA en la 
CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS, el cual 
permanecerá depositado mientras la MULTA no se encuentre firme. 


Si el CONTRATISTA PPP no realizara el depósito de la MULTA al 
momento de efectuar su impugnación o depositara una suma inferior, el 
cobro de la MULTA o la diferencia impaga será realizado del siguiente 
modo:  
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(i) en caso de que el CONTRATISTA PPP haya constituido una 
GARANTÍA A PRIMER REQUERIMIENTO, la MULTA o la diferencia 
impaga y sus ACCESORIOS, deberán ser ejecutadas por el ENTE 
CONTRATANTE, en caso de tratarse de incumplimientos referidos a 
OBRAS PRINCIPALES, contra la GARANTÍA DE OBRAS PRINCIPALES 
y en caso de tratarse de incumplimientos referidos a OBRAS 
ADICIONALES VOLUNTARIAS u OBLIGATORIAS, contra las garantías 
que el CONTRATISTA PPP haya constituido de ese modo, conforme lo 
previsto en el ACTA DE COMIENZO DE LAS OBRAS ADICIONALES 
VOLUNTARIAS Y OBLIGATORIAS; o  


(ii) en caso de que el CONTRATISTA PPP haya constituido una póliza de 
caución, el ENTE CONTRATANTE emitirá una instrucción al FIDUCIARIO 
DEL FIDEICOMISO PPP RARS de que la MULTA o la diferencia impaga y 
sus ACCESORIOS sea deducida del pago del próximo TPI VARIABLE.  


En el caso reseñado en el punto (i) precedente, el ENTE CONTRATANTE 
transferirá el monto de la MULTA o la diferencia impaga junto con sus 
ACCESORIOS, a la CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP 
RARS.  


En caso que la MULTA sea confirmada por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado o retenido en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS será aplicado al pago de esa MULTA y será 
transferido por el FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS  a la 
CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE dentro de diez (10) DÍAS HÁBILES 
contados desde la fecha en que la MULTA haya quedado firme.  


En caso que la MULTA sea revocada por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado o retenido en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS, será restituido a la CUENTA DEL 
CONTRATISTA PPP.”  


 


Debe decir:  


 “73.2. Monto de las Multas 


El monto de las MULTAS será el previsto para cada incumplimiento en el 
REGLAMENTO DE MULTAS Y SANCIONES.   


73.2.1. Pago de las Multas Firmes 


En el caso que la MULTA no sea cuestionada mediante el mecanismo 
previsto en el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP, el CONTRATISTA 
PPP deberá depositar el monto de la MULTA en la CUENTA DEL ENTE 
CONTRATANTE dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES contados desde 
que la MULTA haya quedado firme.  


Si el CONTRATISTA PPP no realizara el depósito de la MULTA en el 
plazo referido en el párrafo anterior, o depositara una suma inferior, el 
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cobro de la MULTA o la diferencia impaga será realizado del siguiente 
modo:  


(i) en caso que el CONTRATISTA PPP haya constituido una GARANTÍA A 
PRIMER REQUERIMIENTO, la MULTA o la diferencia impaga y sus 
ACCESORIOS deberán ser ejecutadas por el ENTE CONTRATANTE, en 
caso de tratarse de incumplimientos referidos a OBRAS PRINCIPALES, 
contra la GARANTÍA DE OBRAS PRINCIPALES, o en caso de tratarse de 
incumplimientos referidos a OBRAS ADICIONALES VOLUNTARIAS u 
OBLIGATORIAS, contra las garantías que el CONTRATISTA PPP haya 
constituido de ese modo, conforme lo previsto en el ACTA DE COMIENZO 
DE LAS OBRAS ADICIONALES VOLUNTARIAS Y OBLIGATORIAS; o  


(ii) en caso que el CONTRATISTA PPP haya constituido una póliza de 
caución, el ENTE CONTRATANTE deberá emitir una instrucción al 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS de que la MULTA o la 
diferencia impaga y sus ACCESORIOS sea deducida del pago del próximo 
TPI VARIABLE.  


En el supuesto reseñado en el punto (ii) precedente, el FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS transferirá el monto de la MULTA o la 
diferencia impaga junto con sus ACCESORIOS a la CUENTA DEL ENTE 
CONTRATANTE.  


73.2.2. Pago de las Multas Controvertidas 


En el caso que la MULTA sea cuestionada mediante el mecanismo 
previsto en el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP, el CONTRATISTA 
PPP deberá depositar preventivamente el monto de la MULTA en la 
CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS, el cual 
permanecerá depositado mientras la MULTA no se encuentre firme. 


Si el CONTRATISTA PPP no realizara el depósito de la MULTA al 
momento de efectuar su impugnación o depositara una suma inferior, el 
cobro de la MULTA o la diferencia impaga será realizado del siguiente 
modo:  


(i) en caso de que el CONTRATISTA PPP haya constituido una 
GARANTÍA A PRIMER REQUERIMIENTO, la MULTA o la diferencia 
impaga y sus ACCESORIOS, deberán ser ejecutadas por el ENTE 
CONTRATANTE, en caso de tratarse de incumplimientos referidos a 
OBRAS PRINCIPALES, contra la GARANTÍA DE OBRAS PRINCIPALES 
y en caso de tratarse de incumplimientos referidos a OBRAS 
ADICIONALES VOLUNTARIAS u OBLIGATORIAS, contra las garantías 
que el CONTRATISTA PPP haya constituido de ese modo, conforme lo 
previsto en el ACTA DE COMIENZO DE LAS OBRAS ADICIONALES 
VOLUNTARIAS Y OBLIGATORIAS; o  


(ii) en caso de que el CONTRATISTA PPP haya constituido una póliza de 
caución, el ENTE CONTRATANTE emitirá una instrucción al FIDUCIARIO 
DEL FIDEICOMISO PPP RARS de que la MULTA o la diferencia impaga y 
sus ACCESORIOS sea deducida del pago del próximo TPI VARIABLE.  
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En el caso reseñado en el punto (i) precedente, el ENTE CONTRATANTE 
transferirá el monto de la MULTA o la diferencia impaga junto con sus 
ACCESORIOS, a la CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP 
RARS.  


En caso que la MULTA sea confirmada por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado o retenido en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS será aplicado al pago de esa MULTA y será 
transferido por el FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS a la 
CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE dentro de diez (10) DÍAS HÁBILES 
contados desde la fecha en que la MULTA haya quedado firme.  


En caso que la MULTA sea revocada por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado o retenido en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS más sus intereses a la tasa promedio de las 
colocaciones de los fondos excedentes del FIDEICOMISO PPP de 
acuerdo al Manual de Inversiones (conforme dicho término es definido en 
el CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP RARS), será restituido a la 
CUENTA DEL CONTRATISTA PPP o a quien éste indique.” 


 


37. Capítulo 24, Artículo 74.2.2. del CONTRATO PPP 


Donde dice:  


“74.2.2. Pago de las Sanciones Controvertidas 


En el caso que la SANCIÓN sea cuestionada mediante el mecanismo 
previsto en el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP, el CONTRATISTA 
PPP deberá depositar preventivamente el monto de la SANCIÓN en la 
CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS, el cual 
permanecerá depositado mientras la SANCIÓN no se encuentre firme.  


Si el CONTRATISTA PPP no realizara el depósito de la SANCIÓN al 
momento de efectuar su impugnación o deposita una suma inferior, el 
cobro de la SANCIÓN o la diferencia impaga será realizado del siguiente 
modo:  


(i) si el CONTRATISTA PPP tiene derecho al cobro de 
CONTRAPRESTACIÓN POR DISPONIBILIDAD, la SANCIÓN o la 
diferencia impaga y sus ACCESORIOS deberán ser deducidas del 
MONTO TPD en forma previa a la emisión del próximo TPD;  


(ii) si el CONTRATISTA PPP no tiene derecho al cobro de 
CONTRAPRESTACIÓN POR DISPONIBILIDAD, el mecanismo de cobro 
preventivo de, la SANCIÓN o la diferencia impaga dependerá del tipo de 
garantía constituida por el CONTRATISTA PPP:  


(a) si el CONTRATISTA PPP hubiere constituido una GARANTÍA A 
PRIMER REQUERIMIENTO, la SANCIÓN o la diferencia impaga y sus 
ACCESORIOS deberán ser ejecutadas por el ENTE CONTRATANTE 
contra la GARANTÍA DE SERVICIOS PRINCIPALES; o  
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(b) si el CONTRATISTA PPP hubiere constituido una póliza de caución, el 
ENTE CONTRATANTE emitirá una instrucción al FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS de que la SANCIÓN o la diferencia impaga y 
sus ACCESORIOS sean deducidas del pago del próximo TPI VARIABLE.  


En el supuesto reseñado en el punto (ii) (a) precedente, el ENTE 
CONTRATANTE transferirá el monto de la SANCIÓN o la diferencia 
impaga junto con sus ACCESORIOS a CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS.   


En caso que la SANCIÓN sea confirmada por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado o retenido en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS será aplicado al pago de esa SANCIÓN y será 
transferido por el FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS a la 
CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE dentro de diez (10) DÍAS HÁBILES 
contados desde la fecha en que la SANCIÓN haya quedado firme.  


En caso que la SANCIÓN sea revocada por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado o retenido en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS será restituido a la CUENTA DEL 
CONTRATISTA PPP.”   


 


Debe decir:  


 “74.2.2. Pago de las Sanciones Controvertidas 


En el caso que la SANCIÓN sea cuestionada mediante el mecanismo 
previsto en el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP, el CONTRATISTA 
PPP deberá depositar preventivamente el monto de la SANCIÓN en la 
CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS, el cual 
permanecerá depositado mientras la SANCIÓN no se encuentre firme.  


Si el CONTRATISTA PPP no realizara el depósito de la SANCIÓN al 
momento de efectuar su impugnación o deposita una suma inferior, el 
cobro de la SANCIÓN o la diferencia impaga será realizado del siguiente 
modo:  


(i) si el CONTRATISTA PPP tiene derecho al cobro de 
CONTRAPRESTACIÓN POR DISPONIBILIDAD, la SANCIÓN o la 
diferencia impaga y sus ACCESORIOS deberán ser deducidas del 
MONTO TPD en forma previa a la emisión del próximo TPD;  


(ii) si el CONTRATISTA PPP no tiene derecho al cobro de 
CONTRAPRESTACIÓN POR DISPONIBILIDAD, el mecanismo de cobro 
preventivo de, la SANCIÓN o la diferencia impaga dependerá del tipo de 
garantía constituida por el CONTRATISTA PPP:  


(a) si el CONTRATISTA PPP hubiere constituido una GARANTÍA A 
PRIMER REQUERIMIENTO, la SANCIÓN o la diferencia impaga y sus 
ACCESORIOS deberán ser ejecutadas por el ENTE CONTRATANTE 
contra la GARANTÍA DE SERVICIOS PRINCIPALES; o  
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(b) si el CONTRATISTA PPP hubiere constituido una póliza de caución, el 
ENTE CONTRATANTE emitirá una instrucción al FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS de que la SANCIÓN o la diferencia impaga y 
sus ACCESORIOS sean deducidas del pago del próximo TPI VARIABLE.  


En el supuesto reseñado en el punto (ii) (a) precedente, el ENTE 
CONTRATANTE transferirá el monto de la SANCIÓN o la diferencia 
impaga junto con sus ACCESORIOS a CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS.   


En caso que la SANCIÓN sea confirmada por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado o retenido en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS será aplicado al pago de esa SANCIÓN y será 
transferido por el FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP RARS a la 
CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE dentro de diez (10) DÍAS HÁBILES 
contados desde la fecha en que la SANCIÓN haya quedado firme.  


En caso que la SANCIÓN sea revocada por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado o retenido en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS más sus intereses a la tasa la tasa promedio 
de las colocaciones de los fondos excedentes del FIDEICOMISO PPP 
RARS de acuerdo al manual de Inversiones (conforme dicho término es 
definido en el CONTRATO DE FIDEICOMISO PPP RARS) será restituido 
a la CUENTA DEL CONTRATISTA PPP o a quien éste indique.”   


 


38. Capítulo 25, “CESIONES PERMITIDAS EN EL MARCO DEL 
CONTRATO PPP” Artículo 77.1. del CONTRATO PPP 


Donde dice:  


“77.1. Aplicabilidad de Requisitos de Cesión del Contrato PPP y 
Efectos de la Cesión del Contrato PPP  


Las disposiciones del Artículo 76 del CONTRATO PPP serán también de 
aplicación cuando la cesión total o parcial del CONTRATO PPP a favor de 
un NUEVO CONTRATISTA PPP sea realizada como consecuencia del 
ejercicio por parte de las ENTIDADES FINANCIADORAS de su derecho 
de subsanación conforme lo previsto en el Artículo 89.2. del CONTRATO 
PPP, de conformidad con lo establecido en el artículo 9°, inc. r) de la LEY 
PPP.” 
 


Debe decir:  
 “77.1. Aplicabilidad de Requisitos de Cesión del Contrato PPP y 
Efectos de la Cesión del Contrato PPP  


Las disposiciones del Artículo 76 del CONTRATO PPP serán también de 
aplicación cuando la cesión total o parcial del CONTRATO PPP a favor de 
un NUEVO CONTRATISTA PPP sea realizada como consecuencia del 
ejercicio por parte de las ENTIDADES FINANCIADORAS de su derecho 
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de subsanación conforme lo previsto en el Artículo 89.2. del CONTRATO 
PPP, de conformidad con lo establecido en el artículo 9°, inc. r) de la LEY 
PPP. 


Sin perjuicio de ello, el ENTE CONTRATANTE podrá dispensar del 
requisito establecido en el Artículo 76, inciso b) del CONTRATO PPP con 
el objeto de facilitar la reestructuración y la continuidad de las prestaciones 
emergentes del CONTRATO PPP por parte del CONTRATISTA PPP. 


Dicho consentimiento deberá ser otorgado en la medida en que se 
cumplan las siguientes condiciones: (i) el CONTRATISTA PPP esté 
incumpliendo los DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO o demuestre de 
manera fehaciente su imposibilidad de cumplirlos en el futuro inmediato; y 
(ii) el nuevo CONTRATISTA PPP cumpla, al menos, con los requisitos 
establecidos en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES y en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES”.    


 


39. Capítulo 25, “CESIONES PERMITIDAS EN EL MARCO DEL 
CONTRATO PPP” Artículo 77.1. del CONTRATO PPP 


Donde dice:  
“79.1. Accionista Estratégico 
Durante el PLAZO DE PERMANENCIA DEL ACCIONISTA 
ESTRATÉGICO, el ACCIONISTA ESTRATÉGICO no podrá transferir ni 
ceder la PARTICIPACIÓN ESTRATÉGICA a favor de terceros, de la 
ENTIDAD FINANCIADORA o de una sociedad controlada por ellos, salvo 
consentimiento previo expreso del ENTE CONTRATANTE, con el objeto 
de facilitar la reestructuración y la continuidad de las prestaciones 
emergentes del CONTRATO PPP por parte del CONTRATISTA PPP. 


Dicho consentimiento estará supeditado a que: (i) el CONTRATISTA PPP 
esté incumpliendo los DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO o 
demuestre de manera fehaciente su imposibilidad de cumplirlos en el 
futuro inmediato; y (ii) el nuevo ACCIONISTA ESTRATÉGICO cumpla, al 
menos, con los requisitos establecidos en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES y en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES.   


Vencido el PLAZO DE PERMANENCIA DEL ACCIONISTA 
ESTRATÉGICO, éste podrá transferir o ceder la PARTICIPACION 
ESTRATÉGICA a favor de terceros, de la ENTIDAD FINANCIADORA o de 
una sociedad controlada por ellos, previo consentimiento expreso del 
ENTE CONTRATANTE”. 


 
Debe decir:  
 “79.1. Accionista Estratégico 
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Durante el PLAZO DE PERMANENCIA DEL ACCIONISTA 
ESTRATÉGICO, el ACCIONISTA ESTRATÉGICO no podrá transferir ni 
ceder la PARTICIPACIÓN ESTRATÉGICA a favor de terceros, de la 
ENTIDAD FINANCIADORA o de una sociedad controlada por ellos, salvo 
consentimiento previo expreso del ENTE CONTRATANTE, con el objeto 
de facilitar la reestructuración y la continuidad de las prestaciones 
emergentes del CONTRATO PPP por parte del CONTRATISTA PPP. 


Dicho consentimiento deberá ser otorgado en la medida en que se 
cumplan las siguientes condiciones: (i) el CONTRATISTA PPP esté 
incumpliendo los DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO o demuestre de 
manera fehaciente su imposibilidad de cumplirlos en el futuro inmediato; y 
(ii) el nuevo ACCIONISTA ESTRATÉGICO cumpla, al menos, con los 
requisitos establecidos en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES y en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES.   


Vencido el PLAZO DE PERMANENCIA DEL ACCIONISTA 
ESTRATÉGICO, éste podrá transferir o ceder la PARTICIPACION 
ESTRATÉGICA a favor de terceros, de la ENTIDAD FINANCIADORA o de 
una sociedad controlada por ellos, previo consentimiento expreso del 
ENTE CONTRATANTE”. 


 


40. Capítulo 26, “SUSPENSION DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES” Artículo 81, del Contrato PPP 


Donde dice:  


“ARTÍCULO 81. PROCEDIMIENTO PARA LA SUSPENSIÓN DE 
OBLIGACIONES AFECTADAS 


Las siguientes disposiciones serán de aplicación en los casos de 
suspensión precedentemente descriptos:  


a) Notificación de Suspensión de Obligaciones Afectadas. 
Producida cualquiera de las causales de suspensión previstas en el 
Capítulo XXIV del CONTRATO PPP, la PARTE afectada deberá notificar a 
la otra PARTE, mediante comunicación escrita fehaciente, el acaecimiento 
de los hechos o actos configurativos de la causal de suspensión invocada. 
En dicha comunicación, el CONTRATISTA PPP deberá: (i) identificar la 
causal de suspensión correspondiente, (ii) identificar cada una de las 
obligaciones a ser suspendidas; e (iii) indicar el período estimado de 
suspensión y las medidas de mitigación a ser adoptadas. 


b) Aceptación o Rechazo de la Suspensión de Obligaciones 
Afectadas. Dentro de los treinta (30) DÍAS HÁBILES de recibida la 
notificación de suspensión, la PARTE receptora deberá aceptar o rechazar 
la suspensión de las obligaciones afectadas especificadas en la 
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notificación. La solicitud de suspensión se considerará rechazada si la otra 
PARTE no se pronuncia a su respecto dentro de dicho plazo.  


c) Recurso al Panel Técnico. La PARTE afectada por la causal de 
suspensión podrá, dentro del plazo de diez (10) DÍAS HÁBILES, contado a 
partir del rechazo total o parcial, expreso o tácito, por la otra PARTE, de la 
solicitud de suspensión que le haya sido notificada, someter la 
controversia referida a la suspensión en cuestión al PANEL TÉCNICO de 
conformidad con el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP.” 


 
Debe decir:  


 “ARTÍCULO 81. PROCEDIMIENTO PARA LA SUSPENSIÓN DE 
OBLIGACIONES AFECTADAS 


Las siguientes disposiciones serán de aplicación en los casos de 
suspensión precedentemente descriptos:  


a) Notificación de Suspensión de Obligaciones Afectadas. 
Producida cualquiera de las causales de suspensión previstas en el 
Capítulo XXIV del CONTRATO PPP, la PARTE afectada deberá notificar a 
la otra PARTE, mediante comunicación escrita fehaciente, el acaecimiento 
de los hechos o actos configurativos de la causal de suspensión invocada. 
En dicha comunicación, la PARTE afectada deberá: (i) identificar la causal 
de suspensión correspondiente, (ii) identificar cada una de las obligaciones 
a ser suspendidas; e (iii) indicar el período estimado de suspensión y las 
medidas de mitigación a ser adoptadas. 


b) Aceptación o Rechazo de la Suspensión de Obligaciones 
Afectadas. Dentro de los treinta (30) DÍAS HÁBILES de recibida la 
notificación de suspensión, la PARTE receptora deberá aceptar o rechazar 
la suspensión de las obligaciones afectadas especificadas en la 
notificación. La solicitud de suspensión se considerará rechazada si la otra 
PARTE no se pronuncia a su respecto dentro de dicho plazo.  


c) Recurso al Panel Técnico. La PARTE afectada por la causal de 
suspensión podrá, dentro del plazo de diez (10) DÍAS HÁBILES contado a 
partir del rechazo total o parcial, expreso o tácito, por la otra PARTE, de la 
solicitud de suspensión que le haya sido notificada, someter la 
controversia referida a la suspensión en cuestión al PANEL TÉCNICO de 
conformidad con el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP.” 


 


41. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 85 del 
Contrato PPP 


Donde dice:  
 


“ARTÍCULO 85. EXTINCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL CIERRE 
FINANCIERO 
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El CONTRATO PPP se extinguirá de pleno derecho una vez transcurridos 
doce (12) MESES desde la FECHA DE SUSCRIPCIÓN sin que el 
CONTRATISTA PPP hubiese alcanzado el CIERRE FINANCIERO. 


 


85.1. Efectos Específicos de la Extinción por Incumplimiento del 
Cierre Financiero 


Adicionalmente a los efectos indicados en el Artículo 92 del CONTRATO 
PPP, en caso de extinción del CONTRATO PPP por incumplimiento del 
CIERRE FINANCIERO, el ENTE CONTRATANTE ejecutará la GARANTÍA 
DE CIERRE FINANCIERO y la GARANTÍA DE SERVICIOS 
PRINCIPALES.” 


 


Debe decir:  


 “ARTÍCULO 85. EXTINCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL CIERRE 
FINANCIERO 


El CONTRATO PPP se extinguirá de pleno derecho una vez transcurridos 
todos los plazos previstos en la definición de FECHA PROGRAMADA DE 
CIERRE FINANCIERO sin que el CONTRATISTA PPP hubiese alcanzado 
el CIERRE FINANCIERO. 


 


85.1. Efectos Específicos de la Extinción por Incumplimiento del 
Cierre Financiero 


Adicionalmente a los efectos indicados en el Artículo 92 del CONTRATO 
PPP, en caso de extinción del CONTRATO PPP por incumplimiento del 
CIERRE FINANCIERO, el ENTE CONTRATANTE ejecutará la GARANTÍA 
DE CIERRE FINANCIERO.  


Asimismo, la extinción por incumplimiento del CIERRE FINANCIERO 
producirá los mismos efectos específicos previstos en los puntos a) y b) 
del Artículo 89.4 del CONTRATO PPP para el supuesto de extinción por 
causal atribuible al CONTRATISTA PPP.” 


 


42. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 86 del 
Contrato PPP 


Donde dice:  


“ARTÍCULO 86. EXTINCIÓN POR VENCIMIENTO DEL PLAZO 


El CONTRATO PPP se extinguirá de pleno derecho al vencimiento del 
plazo original y su posible prórroga, según sea el caso, establecido en el 
Artículo 14 del CONTRATO PPP.  


El CONTRATISTA PPP no tendrá derecho a recibir el PAGO POR 
EXTINCIÓN, el PAGO POR INVERSIÓN NO AMORTIZADA como 
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consecuencia de la extinción del CONTRATO PPP por el vencimiento de 
su plazo. 


El ENTE CONTRATANTE deberá restituir al CONTRATISTA PPP las 
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO dentro del plazo de veinte (20) DÍAS 
HÁBILES contados desde la FECHA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
PPP, salvo que hubiere reclamos pendientes de resolución efectuados al 
CONTRATISTA PPP por parte del ENTE CONTRATANTE.”  


 


Debe decir:  


“ARTÍCULO 86. EXTINCIÓN POR VENCIMIENTO DEL PLAZO 


El CONTRATO PPP se extinguirá de pleno derecho al vencimiento del 
plazo original y su posible prórroga, según sea el caso, establecido en el 
Artículo 14 del CONTRATO PPP.  


El CONTRATISTA PPP no tendrá derecho a recibir el PAGO POR 
EXTINCIÓN, ni el PAGO POR INVERSIÓN NO AMORTIZADA como 
consecuencia de la extinción del CONTRATO PPP por el vencimiento de 
su plazo. 


El ENTE CONTRATANTE deberá restituir al CONTRATISTA PPP las 
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO dentro del plazo de veinte (20) DÍAS 
HÁBILES contados desde la FECHA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
PPP, salvo que hubiere reclamos pendientes de resolución efectuados al 
CONTRATISTA PPP por parte del ENTE CONTRATANTE.”  


 


43. XLIII. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 
88 del Contrato PPP 


Donde dice: 


“ARTÍCULO 88. EXTINCIÓN POR CAUSA ATRIBUIBLE AL ENTE 
CONTRATANTE 


El CONTRATISTA PPP podrá solicitar al ENTE CONTRATANTE la 
extinción del CONTRATO PPP cuando, en virtud de una norma, acto, 
hecho u omisión del ENTE CONTRATANTE, resulte un incumplimiento 
grave e injustificado de las obligaciones del ENTE CONTRATANTE que 
impida o dificulte significativamente al CONTRATISTA PPP la ejecución 
del CONTRATO PPP.  
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88.1. Causales de Extinción por Causa Atribuible al Ente Contratante 


Sin perjuicio de otras causales de rescisión por causal atribuible al ENTE 
CONTRATANTE que pudiera invocar el CONTRATISTA PPP, el 
CONTRATISTA PPP podrá solicitar la extinción del CONTRATO PPP por 
causa atribuible al ENTE CONTRATANTE en los siguientes casos: 


(a) incumplimiento por parte del ENTE CONTRATANTE de su obligación 


de emitir: (i) dos (2) INSTRUCCIONES DE EMISIÓN TPI consecutivas o 


alternadas durante un mismo AÑO; o (ii) tres (3) INSTRUCCIONES DE 


EMISIÓN TPD consecutivas o seis (6) alternadas durante un mismo AÑO;  


(b) incumplimiento por parte del FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP 


RARS de emitir: (i) dos (2) TPI consecutivos durante un mismo AÑO; o (ii) 


cuatro (4) TPD consecutivos o seis (6) alternados durante un mismo AÑO; 


(c) incumplimiento por parte del FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP 


RARS del pago de dos TPI exigibles en dos FECHA DE PAGO POR 


INVERSIÓN consecutivas en la medida en que el CONTRATISTA PPP 


fuere su titular a esa fecha;  


(d) incumplimiento por parte del FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP 


RARS del pago de cualquier TPD en seis FECHAS DE PAGO POR 


DISPONIBILIDAD consecutivas; 


(e) incumplimiento por parte del ENTE CONTRATANTE de su obligación 


de cumplir con un laudo arbitral o sentencia judicial definitiva y firme que 


impida o dificulte significativamente al CONTRATISTA PPP la ejecución 


del CONTRATO PPP.” 


 
Debe decir:  
“ARTÍCULO 88. EXTINCIÓN POR CAUSA ATRIBUIBLE AL ENTE 
CONTRATANTE 


El CONTRATISTA PPP podrá solicitar al ENTE CONTRATANTE la 
extinción del CONTRATO PPP cuando, en virtud de una norma, acto, 
hecho u omisión del ENTE CONTRATANTE u otra AUTORIDAD 
GUBERNAMENTAL, resulte un incumplimiento grave e injustificado de las 
obligaciones del ENTE CONTRATANTE que impida o dificulte 
significativamente al CONTRATISTA PPP la ejecución del CONTRATO 
PPP.  
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88.1. Causales de Extinción por Causa Atribuible al Ente Contratante 


Sin perjuicio de otras causales de rescisión por causal atribuible al ENTE 
CONTRATANTE que pudiera invocar el CONTRATISTA PPP, el 
CONTRATISTA PPP podrá solicitar la extinción del CONTRATO PPP por 
causa atribuible al ENTE CONTRATANTE en los siguientes casos: 


(a) incumplimiento por parte del ENTE CONTRATANTE de su obligación 


de emitir: (i) dos (2) INSTRUCCIONES DE EMISIÓN TPI consecutivas o 


alternadas durante un mismo AÑO; o (ii) tres (3) INSTRUCCIONES DE 


EMISIÓN TPD consecutivas o seis (6) alternadas durante un mismo AÑO;  


(b) incumplimiento por parte del FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP 


RARS de emitir: (i) dos (2) TPI consecutivos durante un mismo AÑO; o (ii) 


cuatro (4) TPD consecutivos o seis (6) alternados durante un mismo AÑO; 


(c) incumplimiento por parte del FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP 


RARS del pago de dos TPI exigibles en dos FECHA DE PAGO POR 


INVERSIÓN consecutivas en la medida en que el CONTRATISTA PPP 


fuere su titular a esa fecha;  


(d) incumplimiento por parte del FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO PPP 


RARS del pago de cualquier TPD en seis (6) FECHAS DE PAGO POR 


DISPONIBILIDAD consecutivas; 


(e) incumplimiento por parte del ENTE CONTRATANTE de su obligación 


de cumplir con un laudo arbitral definitivo y firme que impida o dificulte 


significativamente al CONTRATISTA PPP la ejecución del CONTRATO 


PPP.”  


 


44. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 88.3. 
del Contrato PPP 


Donde dice:  


“88.3. Fecha de Extinción 


El CONTRATO PPP se extinguirá por causal atribuible al ENTE 
CONTRATANTE: (i) en la fecha en que el ENTE CONTRATANTE lo 
determine al aceptar la ocurrencia de la causal de extinción invocada por 
el CONTRATISTA PPP; o (ii) en la fecha que determine por decisión firme 
el PANEL TÉCNICO, o el TRIBUNAL ARBITRAL o el TRIBUNAL 
JUDICIAL COMPETENTE.” 


 


Debe decir:  
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 “88.3. Fecha de Extinción 


El CONTRATO PPP se extinguirá por causal atribuible al ENTE 
CONTRATANTE: (i) en la fecha en que el ENTE CONTRATANTE lo 
determine al aceptar la ocurrencia de la causal de extinción invocada por 
el CONTRATISTA PPP; o (ii) en la fecha que determine por decisión firme 
el PANEL TÉCNICO o el TRIBUNAL ARBITRAL.” 


 


45. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 88.4. 
del Contrato PPP 


Donde dice:  


“88.4. Efectos Específicos de la Extinción por Causal Atribuible al 
Ente Contratante 


Adicionalmente a los efectos indicados en el Artículo 92 del CONTRATO 
PPP, en caso de extinción del CONTRATO PPP por cualquier causal 
atribuible al ENTE CONTRATANTE, éste deberá abonar al 
CONTRATISTA PPP el PAGO POR INVERSIÓN NO AMORTIZADA y el 
PAGO POR EXTINCIÓN, de los cuales, el ENTE CONTRATANTE podrá 
previamente deducir, en caso de corresponder, el monto correspondiente 
a los CARGOS DE LIQUIDACIÓN FIRMES y el  monto correspondiente a 
los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES para su depósito 
preventivo en la CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS.  


El ENTE CONTRATANTE podrá ejecutar cualquier GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO a fin de aplicar el monto ejecutado al pago de los 
CARGOS DE LIQUIDACIÓN FIRMES impagos y/o al depósito preventivo 
de los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES impagos en la 
CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS. En caso que el 
ENTE CONTRATANTE no ejecutara las GARANTÍAS DE 
CUMPLIMIENTO para aplicarlas al pago y/o depósito preventivo de los 
referidos cargos, deberá devolverlas al CONTRATISTA PPP dentro de  
sesenta (60) DÍAS HÁBILES contados desde la fecha de extinción del 
CONTRATO PPP.   


En caso que los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES fuesen 
confirmados totalmente por decisión firme, la suma preventivamente 
depositada en la CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS 
será aplicada a su pago y transferida por el FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS a la CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE 
dentro de diez (10) DÍAS HÁBILES contados desde que la referida 
decisión hubiese quedado firme.  


En caso que los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES no fuesen 
admitidos o lo fueren parcialmente por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS, será devuelto a la CUENTA DEL 
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CONTRATISTA PPP o a la CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE, según 
corresponda.”  


 


Debe decir:  


“88.4. Efectos Específicos de la Extinción por Causal Atribuible al 
Ente Contratante 


Adicionalmente a los efectos indicados en el Artículo 92 del CONTRATO 
PPP, en caso de extinción del CONTRATO PPP por cualquier causal 
atribuible al ENTE CONTRATANTE, éste deberá abonar al 
CONTRATISTA PPP el PAGO POR INVERSIÓN NO AMORTIZADA y el 
PAGO POR EXTINCIÓN, de los cuales, el ENTE CONTRATANTE podrá 
previamente deducir, en caso de corresponder, el monto correspondiente 
a los CARGOS DE LIQUIDACIÓN FIRMES y el monto correspondiente a 
los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES, en este último caso para 
su depósito preventivo en la CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO 
PPP RARS.  


El ENTE CONTRATANTE podrá ejecutar cualquier GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO a fin de aplicar el monto ejecutado al pago de los 
CARGOS DE LIQUIDACIÓN FIRMES impagos y/o al depósito preventivo 
de los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES impagos en la 
CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS. En caso que el 
ENTE CONTRATANTE no ejecutara las GARANTÍAS DE 
CUMPLIMIENTO para aplicarlas al pago y/o depósito preventivo de los 
referidos cargos, deberá devolverlas al CONTRATISTA PPP dentro de  
sesenta (60) DÍAS HÁBILES contados desde la fecha de extinción del 
CONTRATO PPP.   


En caso que los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES fuesen 
confirmados totalmente por decisión firme, la suma preventivamente 
depositada en la CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS 
será aplicada a su pago y transferida por el FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS a la CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE 
dentro de diez (10) DÍAS HÁBILES contados desde que la referida 
decisión hubiese quedado firme.  


En caso que los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES no fuesen 
admitidos o lo fueren parcialmente por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS, será devuelto a la CUENTA DEL 
CONTRATISTA PPP o a la CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE, según 
corresponda.”  


 


46. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 88.6. 
del Contrato PPP 


Donde dice:  
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“88.6. Intereses 


Los montos que deben abonarse de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
88.4 del CONTRATO PPP devengarán intereses, desde la FECHA DE 
LIQUIDACIÓN y hasta la fecha de pago efectivo, tomando como 
referencia la tasa pasiva del Banco de la Nación Argentina.” 


 


Debe decir:  


“88.6. Intereses 


Los montos que deben abonarse de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
88.4 del CONTRATO PPP devengarán intereses, desde la FECHA DE 
LIQUIDACIÓN y hasta la fecha de pago efectivo, a la tasa que resulte del 
promedio entre la tasa activa para operaciones de descuento con 
empresas de primera línea a treinta (30) DÍAS CORRIDOS del Banco de 
La Nación Argentina y la tasa BADLAR.” 


 


47. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 89.1. 
del Contrato PPP 


Donde dice:  


“89.1. Causales de Extinción por Causa Atribuible al Contratista PPP 


Sin perjuicio de otras causales de rescisión por causal atribuible al 
CONTRATISTA PPP que pudiera invocar el ENTE CONTRATANTE, el 
ENTE CONTRATANTE podrá, sujeto al cumplimiento del procedimiento de 
subsanación previsto en el presente Artículo, extinguir el CONTRATO 
PPP, en los siguientes casos: 


a) modificación del objeto social del CONTRATISTA PPP en violación a lo 
dispuesto en el Artículo 20, aparatado c) del CONTRATO PPP; 
b) incumplimiento de la integración del capital social de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 21.2. del CONTRATO PPP. 
c) transferencia de la PARTICIPACIÓN ESTRATÉGICA por el 
ACCIONISTA ESTRATÉGICO en violación a lo dispuesto en el Artículo 
79.1. del CONTRATO PPP; 
d) transferencia de otras participaciones accionarias del CONTRATISTA 
PPP en violación a lo dispuesto en el Artículo 79.2. del CONTRATO PPP; 
e) cesión del CONTRATO PPP por parte del CONTRATISTA PPP en 
violación a lo dispuesto en el Artículo 76. del CONTRATO PPP; 
f) venta, cesión o transferencia bajo cualquier título de BIENES 
AFECTADOS o la constitución de gravámenes respecto de BIENES 
AFECTADOS en violación a lo dispuesto en el Artículo 32.2. del 
CONTRATO PPP; 
g) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de sus obligaciones 
de extender, ampliar, reponer o renovar cualquier GARANTÍA en los 
plazos y condiciones previstas en el Capítulo XVII del CONTRATO PPP, 
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en el entendimiento que la falta de renovación no se considerará un 
incumplimiento si el ENTE CONTRATANTE hubiera ejercido su derecho a 
ejecutar tal GARANTÍA previo a su vencimiento y hubiera depositado la 
suma obtenida en la cuenta del ENTE CONTRATANTE que se haya 
designado a tal efecto en concepto de GARANTÍA constituida mediante 
depósito bancario; 
h) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de sus obligaciones 
de contratar, mantener, reponer o renovar cualquier seguro en los plazos y 
condiciones previstas en el Capítulo XIX del CONTRATO PPP; 
i) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de sus obligaciones 
en materia de subcontratación conforme lo establecido en el Artículo 26.1. 
del CONTRATO PPP; 
j) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de cumplir con la 
FECHA DE COMIENZO DE OBRAS PRINCIPALES en o antes de la 
correspondiente FECHA PROGRAMADA DE COMIENZO DE OBRAS 
PRINCIPALES o en sus posibles ampliaciones, en más del veinte por 
ciento (20%) de las OBRAS PRINCIPALES, por causas que le sean 
imputables;  
k) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de cumplir con la 
FECHA DE COMIENZO DE SERVICIOS PRINCIPALES en o antes de la 
correspondiente FECHA PROGRAMADA DE COMIENZO DE SERVICIOS 
PRINCIPALES o en sus posibles ampliaciones, por causas que le sean 
imputables;  
l) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de ejecutar las 
OBRAS PRINCIPALES de conformidad con el PLAN DE OBRAS 
PRINCIPALES con un atraso en el avance total de las OBRAS 
PRINCIPALES igual o superior al veinte por ciento (20%) respecto al 
previsto en dicho plan por causas que le sean imputables; 
m) imposición al CONTRATISTA PPP de MULTAS que hayan quedado 
firmes de conformidad con el Artículo 75 del CONTRATO PPP en un lapso 
de doce (12) meses consecutivos por un monto superior al treinta por 
ciento (30%) del monto de la GARANTÍA POR OBRAS PRINCIPALES; 
n) imposición al CONTRATISTA PPP de SANCIONES que hayan quedado 
firmes de conformidad con el Artículo 75 del CONTRATO PPP en un lapso 
de doce (12) meses consecutivos por un monto superior al treinta por 
ciento (30%) del monto de la GARANTÍA POR SERVICIOS 
PRINCIPALES; 
o) incumplimiento doloso por parte del ADJUDICATARIO y/o del 
CONTRATISTA PPP que derivase en la comisión de un delito de acción 
pública en perjuicio de los USUARIOS, de la AUTORIDAD 
CONVOCANTE, del ENTE CONTRATANTE y/o cualquier otra 
AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, declarado por sentencia judicial firme 
dictada por tribunal judicial competente;  
p) comprobación de que el ADJUDICATARIO o el CONTRATISTA PPP 
suministró dolosamente información falsa u ocultó información en el 
marco de la LICITACIÓN;  
q) la presentación del CONTRATISTA PPP en concurso preventivo de 
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acreedores, el comienzo de un procedimiento de quiebra del 
CONTRATISTA PPP o un procedimiento de liquidación o disolución del 
CONTRATISTA PPP; 
r) el abandono del PROYECTO por parte del CONTRATISTA PPP, el cual 
se entenderá configurado cuando el CONTRATISTA PPP incumpla con su 
obligación de (i) ejecutar las OBRAS DEL CONTRATISTA PPP por un 
plazo mayor a quince (15) DÍAS CORRIDOS consecutivos, salvo que el 
incumplimiento obedezca a un EVENTO DE FUERZA MAYOR o un 
EVENTO EXIMENTE o (ii) prestar los SERVICIOS PRINCIPALES por un 
plazo mayor a tres (3) DÍAS CORRIDOS consecutivos de modo que 
afecte gravemente la TRANSITABILIDAD del CORREDOR VIAL, salvo 
que el incumplimiento obedezca a un EVENTO DE FUERZA MAYOR; 
s) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de su obligación de 
cumplir con una recomendación del PANEL TÉCNICO, laudo arbitral o 
sentencia judicial firme emitida de conformidad con el Capítulo XXVII del 
CONTRATO PPP;  
t) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de concurrir a la 
TOMA DE POSESIÓN INICIAL o a cualquier TOMA DE POSESIÓN 
COMPLEMENTARIA conforme los términos del CONTRATO PPP por 
causas que le sean imputables; y/o 
u) incumplimiento de los términos y condiciones de cualquier 
ENDEUDAMIENTO PARA EL PROYECTO que resulten en la aceleración 
de los vencimientos de pago de tal ENDEUDAMIENTO PARA EL 
PROYECTO, siempre que transcurra el plazo de un (1) año sin que dicha 
situación se regularice o no se haya ejercicio el mecanismo previsto en el 
Artículo 77 del CONTRATO PPP (excluyendo dentro de dicho plazo de un 
(1) AÑO el tiempo que demande el procedimiento de autorización de la 
cesión).” 
 
Debe decir:  


“89.1. Causales de Extinción por Causa Atribuible al Contratista PPP 


Sin perjuicio de otras causales de rescisión por causal atribuible al 
CONTRATISTA PPP que pudiera invocar el ENTE CONTRATANTE, el 
ENTE CONTRATANTE podrá, sujeto al cumplimiento del procedimiento de 
subsanación previsto en el presente Artículo, extinguir el CONTRATO 
PPP, en los siguientes casos: 


a) modificación del objeto social del CONTRATISTA PPP en violación a lo 
dispuesto en el Artículo 20, aparatado c) del CONTRATO PPP; 
b) incumplimiento de la integración del capital social mínimo de acuerdo a 
lo previsto en el Artículo 21.2. del CONTRATO PPP. 
c) transferencia de la PARTICIPACIÓN ESTRATÉGICA por el 
ACCIONISTA ESTRATÉGICO en violación a lo dispuesto en el Artículo 
79.1. del CONTRATO PPP; 
d) transferencia de otras participaciones accionarias del CONTRATISTA 
PPP en violación a lo dispuesto en el Artículo 79.2. del CONTRATO PPP; 
e) cesión del CONTRATO PPP por parte del CONTRATISTA PPP en 
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violación a lo dispuesto en el Artículo 76. del CONTRATO PPP; 
f) venta, cesión o transferencia bajo cualquier título de BIENES 
AFECTADOS o la constitución de gravámenes respecto de BIENES 
AFECTADOS en violación a lo dispuesto en el Artículo 32.2. del 
CONTRATO PPP; 
g) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de sus obligaciones 
de extender, ampliar, reponer o renovar cualquier GARANTÍA en los 
plazos y condiciones previstas en el Capítulo XVII del CONTRATO PPP, 
en el entendimiento que la falta de renovación no se considerará un 
incumplimiento si el ENTE CONTRATANTE hubiera ejercido su derecho a 
ejecutar tal GARANTÍA previo a su vencimiento y hubiera depositado la 
suma obtenida en la cuenta del ENTE CONTRATANTE que se haya 
designado a tal efecto en concepto de GARANTÍA constituida mediante 
depósito bancario; 
h) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de sus obligaciones 
de contratar, mantener, reponer o renovar cualquier seguro en los plazos y 
condiciones previstas en el Capítulo XIX del CONTRATO PPP; 
i)  modificación por parte del CONTRATISTA PPP de la ubicación o 
aumento en número de las ESTACIONES DE COBRO sin la autorización 
expresa del ENTE CONTRATANTE; o cobro por parte del CONTRATISTA 
PPP de un monto de CONTRAPRESTACIÓN POR TRÁNSITO superior al 
máximo autorizado por el ENTE CONTRATANTE; 
j)  incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de cumplir con la 
FECHA DE COMIENZO DE OBRAS PRINCIPALES en o antes de la 
correspondiente FECHA PROGRAMADA DE COMIENZO DE OBRAS 
PRINCIPALES o en sus posibles ampliaciones, en más del veinte por 
ciento (20%) de las OBRAS PRINCIPALES, por causas que le sean 
imputables;  
k) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de cumplir con la 
FECHA DE COMIENZO DE SERVICIOS PRINCIPALES en o antes de la 
correspondiente FECHA PROGRAMADA DE COMIENZO DE SERVICIOS 
PRINCIPALES o en sus posibles ampliaciones, por causas que le sean 
imputables;  
l)  incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de ejecutar las 
OBRAS PRINCIPALES de conformidad con el PLAN DE OBRAS 
PRINCIPALES con un atraso en el avance total de las OBRAS 
PRINCIPALES igual o superior al veinte por ciento (20%) respecto al 
previsto en dicho plan por causas que le sean imputables; 
m) imposición al CONTRATISTA PPP de MULTAS que hayan quedado 
firmes de conformidad con el Artículo 75 del CONTRATO PPP en un lapso 
de doce (12) meses consecutivos por un monto superior al treinta por 
ciento (30%) del monto de la GARANTÍA POR OBRAS PRINCIPALES; 
n) imposición al CONTRATISTA PPP de SANCIONES que hayan quedado 
firmes de conformidad con el Artículo 75 del CONTRATO PPP en un lapso 
de doce (12) meses consecutivos por un monto superior al treinta por 
ciento (30%) del monto de la GARANTÍA POR SERVICIOS 
PRINCIPALES; 
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o) incumplimiento doloso por parte del ADJUDICATARIO y/o del 
CONTRATISTA PPP que derivase en la comisión de un delito de acción 
pública en perjuicio de los USUARIOS, de la AUTORIDAD 
CONVOCANTE, del ENTE CONTRATANTE y/o cualquier otra 
AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, declarado por sentencia judicial firme 
dictada por tribunal judicial competente;  
p) comprobación de que el ADJUDICATARIO o el CONTRATISTA PPP 
suministró dolosamente información falsa u ocultó información en el 
marco de la LICITACIÓN;  
q) la presentación del CONTRATISTA PPP en concurso preventivo de 
acreedores, el comienzo de un procedimiento de quiebra del 
CONTRATISTA PPP o un procedimiento de liquidación o disolución del 
CONTRATISTA PPP; 
r) el abandono del PROYECTO por parte del CONTRATISTA PPP, el cual 
se entenderá configurado cuando el CONTRATISTA PPP incumpla con su 
obligación de (i) ejecutar las OBRAS DEL CONTRATISTA PPP por un 
plazo mayor a quince (15) DÍAS CORRIDOS consecutivos, salvo que el 
incumplimiento obedezca a un EVENTO DE FUERZA MAYOR o un 
EVENTO EXIMENTE o (ii) prestar los SERVICIOS PRINCIPALES por un 
plazo mayor a tres (3) DÍAS CORRIDOS consecutivos de modo que 
afecte gravemente la TRANSITABILIDAD del CORREDOR VIAL, salvo 
que el incumplimiento obedezca a un EVENTO DE FUERZA MAYOR; 
s) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de su obligación de 
cumplir con una recomendación del PANEL TÉCNICO o laudo arbitral, 
firme emitido de conformidad con el Capítulo XXVII del CONTRATO PPP;  
t) incumplimiento por parte del CONTRATISTA PPP de concurrir a la 
TOMA DE POSESIÓN INICIAL o a cualquier TOMA DE POSESIÓN 
COMPLEMENTARIA conforme los términos del CONTRATO PPP por 
causas que le sean imputables; y/o 
u) incumplimiento de los términos y condiciones de cualquier 
ENDEUDAMIENTO PARA EL PROYECTO que resulten en la aceleración 
de los vencimientos de pago de tal ENDEUDAMIENTO PARA EL 
PROYECTO, siempre que transcurra el plazo de un (1) año sin que dicha 
situación se regularice o no se haya ejercicio el mecanismo previsto en el 
Artículo 77 del CONTRATO PPP (excluyendo dentro de dicho plazo de un 
(1) AÑO el tiempo que demande el procedimiento de autorización de la 
cesión).” 
 


48. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 89.2. 
del Contrato PPP 


Donde dice:  
 


“89.2. Procedimiento de Extinción por el Ente Contratante 


Producida cualquiera de las causales indicadas en el Artículo 89.1. del 
CONTRATO PPP, el ENTE CONTRATANTE podrá, sujeto al cumplimiento 
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del procedimiento de subsanación previsto en el presente Artículo, 
declarar extinguido de pleno derecho el CONTRATO PPP. A tal efecto, y 
como condición previa para que se produzca la extinción del CONTRATO 
PPP, el ENTE CONTRATANTE deberá: 


(a) requerir al CONTRATISTA PPP, mediante la entrega al 
CONTRATISTA PPP, de una NOTIFICACIÓN DE CAUSAL DE 
EXTINCIÓN, la subsanación del evento o incumplimiento que diera lugar a 
la causal, en caso que éste fuere subsanable, dentro de un plazo que no 
podrá ser menor a treinta (30) DÍAS HÁBILES ni mayor a ciento veinte 
(120) DÍAS HÁBILES desde la fecha de entrega de la NOTIFICACIÓN DE 
CAUSAL DE EXTINCIÓN; 


(b) vencido el plazo sin que el CONTRATISTA PPP hubiera subsanado el 
evento o incumplimiento que diera lugar a la causal invocada, las 
ENTIDADES FINANCIADORAS podrán:  


(i) dentro de los treinta (30) DÍAS HÁBILES posteriores al vencimiento del 
plazo previsto en el apartado (a) anterior para la subsanación por el 
CONTRATISTA PPP, manifestar su intención de proceder a la 
subsanación de tal evento o incumplimiento mediante entrega de una 
comunicación fehaciente al ENTE CONTRATANTE por parte del 
REPRESENTANTE DE LAS ENTIDADES FINANCIADORAS que así lo 
indique; y 


(ii) dentro del plazo que otorgue el ENTE CONTRATANTE que no podrá 
resultar inferior a treinta (30) DÍAS CORRIDOS posteriores a la entrega de 
tal comunicación escrita fehaciente, proceder a la subsanación de tal 
evento ya sea en forma directa, a través de la contratación de tercero para 
que realice tal subsanación o a través de la cesión del CONTRATO PPP al 
NUEVO CONTRATISTA PPP. En cualquier momento durante tal plazo de 
subsanación, las ENTIDADES FINANCIADORAS podrán desistir de su 
derecho de proceder a la subsanación del incumplimiento mediante 
entrega de una comunicación escrita fehaciente al ENTE CONTRATANTE 
por parte del REPRESENTANTE DE LAS ENTIDADES FINANCIADORAS 
que así lo indique. 


 (c) vencido el plazo contemplado en el apartado (b) precedente sin que 
las ENTIDADES FINANCIADORAS hubieran subsanado el evento o 
incumplimiento que diera lugar a la causal invocada o en cualquier 
momento luego de la entrega por parte del REPRESENTANTE DE LAS 
ENTIDADES FINANCIADORAS al ENTE CONTRATANTE de una 
comunicación escrita fehaciente en la que se indique que las ENTIDADES 
FINANCIADORAS no subsanarán el evento o el incumplimiento, entregar 
al CONTRATISTA PPP, con copia al REPRESENTANTE DE LAS 
ENTIDADES FINANCIADORAS, una NOTIFICACIÓN DE EXTINCIÓN.” 


 
Debe decir:  


 “89.2. Procedimiento de Extinción por el Ente Contratante 
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Producida cualquiera de las causales indicadas en el Artículo 89.1. del 
CONTRATO PPP, el ENTE CONTRATANTE podrá, sujeto al cumplimiento 
del procedimiento de subsanación previsto en el presente Artículo, 
declarar extinguido de pleno derecho el CONTRATO PPP. A tal efecto, y 
como condición previa para que se produzca la extinción del CONTRATO 
PPP, el ENTE CONTRATANTE deberá: 


(a) requerir al CONTRATISTA PPP, mediante la entrega al 
CONTRATISTA PPP, de una NOTIFICACIÓN DE CAUSAL DE 
EXTINCIÓN, la subsanación del evento o incumplimiento que diera lugar a 
la causal, en caso que éste fuere subsanable, dentro de un plazo que no 
podrá ser menor a treinta (30) DÍAS HÁBILES ni mayor a ciento veinte 
(120) DÍAS HÁBILES desde la fecha de entrega de la NOTIFICACIÓN DE 
CAUSAL DE EXTINCIÓN; 


(b) vencido el plazo sin que el CONTRATISTA PPP hubiera subsanado el 
evento o incumplimiento que diera lugar a la causal invocada, las 
ENTIDADES FINANCIADORAS podrán:  


(i) dentro de los treinta (30) DÍAS HÁBILES posteriores al vencimiento del 
plazo previsto en el apartado (a) anterior para la subsanación por el 
CONTRATISTA PPP, manifestar su intención de proceder a la 
subsanación de tal evento o incumplimiento mediante entrega de una 
comunicación fehaciente al ENTE CONTRATANTE por parte del 
REPRESENTANTE DE LAS ENTIDADES FINANCIADORAS que así lo 
indique; y 


(ii) dentro del plazo que otorgue el ENTE CONTRATANTE que no podrá 
resultar inferior a treinta (30) DÍAS CORRIDOS posteriores a la entrega de 
tal comunicación escrita fehaciente, proceder a la subsanación de tal 
evento ya sea en forma directa, a través de la contratación de terceros 
para que realice tal subsanación o a través de la cesión del CONTRATO 
PPP al NUEVO CONTRATISTA PPP. En cualquier momento durante tal 
plazo de subsanación, las ENTIDADES FINANCIADORAS podrán desistir 
de su derecho de proceder a la subsanación del incumplimiento mediante 
entrega de una comunicación escrita fehaciente al ENTE CONTRATANTE 
por parte del REPRESENTANTE DE LAS ENTIDADES FINANCIADORAS 
que así lo indique. 


 (c) vencido el plazo contemplado en el apartado (b) precedente sin que 
las ENTIDADES FINANCIADORAS hubieran subsanado el evento o 
incumplimiento que diera lugar a la causal invocada o en cualquier 
momento luego de la entrega por parte del REPRESENTANTE DE LAS 
ENTIDADES FINANCIADORAS al ENTE CONTRATANTE de una 
comunicación escrita fehaciente en la que se indique que las ENTIDADES 
FINANCIADORAS no subsanarán el evento o el incumplimiento, entregar 
al CONTRATISTA PPP, con copia al REPRESENTANTE DE LAS 
ENTIDADES FINANCIADORAS, una NOTIFICACIÓN DE EXTINCIÓN.” 
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49. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 89.6. 
del Contrato PPP 


Donde dice:  


“89.6. Intereses 


Los montos que deben abonarse de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
89.4 del CONTRATO PPP devengarán intereses, desde la FECHA DE 
LIQUIDACIÓN y hasta la fecha de pago efectivo, tomando como 
referencia, la tasa pasiva del Banco de la Nación Argentina.”  


 


Debe decir:  


 “89.6. Intereses 


Los montos que deben abonarse de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
89.4 del CONTRATO PPP devengarán intereses, desde la FECHA DE 
LIQUIDACIÓN y hasta la fecha de pago efectivo, a la tasa que resulte del 
promedio entre la tasa activa para operaciones de descuento con 
empresas de primera línea a treinta (30) DÍAS CORRIDOS del Banco de 
La Nación Argentina y la tasa BADLAR.” 


 


50. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 90.1. 
del Contrato PPP 


Donde dice:  


“90.1. Procedimiento de Extinción por el Contratista PPP 


Producido un EVENTO DE FUERZA MAYOR cuya duración sea superior 
al plazo previsto en el presente artículo y cuya magnitud o entidad 
impidiera el cumplimiento del CONTRATO PPP, el CONTRATISTA PPP 
podrá requerir al ENTE CONTRATANTE, mediante la entrega de una 
NOTIFICACIÓN DE CAUSAL DE EXTINCIÓN, la extinción anticipada del 
CONTRATO PPP.  Dicha notificación deberá contener: (i) una descripción 
fundada de la causal invocada y sus efectos económicos financieros y/o 
jurídicos; y (ii) una propuesta del procedimiento a seguir para la extinción 
anticipada del CONTRATO PPP.  


Dentro de los sesenta (60) DÍAS HÁBILES de la recepción de la referida 
notificación, el ENTE CONTRATANTE deberá: (i) admitir la ocurrencia de 
la causal y aceptar o proponer el procedimiento a seguir para la extinción 
anticipada del CONTRATO PPP; u (ii) observara la solicitud con 
fundamento en que la causal no se encuentra configurada.  


Si el ENTE CONTRATANTE observara la solicitud, el CONTRATISTA 
PPP tendrá derecho a someter la CONTROVERSIA referida a esta causal 
al mecanismo de solución de controversias previsto en el CONTRATO 
PPP.” 
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Debe decir:  


 “90.1. Procedimiento de Extinción por el Contratista PPP 


Producido un EVENTO DE FUERZA MAYOR cuya duración sea superior 
al plazo previsto en el presente artículo y cuya magnitud o entidad 
impidiera el cumplimiento del CONTRATO PPP, el CONTRATISTA PPP 
podrá requerir al ENTE CONTRATANTE, mediante la entrega de una 
NOTIFICACIÓN DE CAUSAL DE EXTINCIÓN, la extinción anticipada del 
CONTRATO PPP.  Dicha notificación deberá contener: (i) una descripción 
fundada de la causal invocada y sus efectos económicos financieros y/o 
jurídicos; y (ii) una propuesta del procedimiento a seguir para la extinción 
anticipada del CONTRATO PPP.  


Dentro de los sesenta (60) DÍAS HÁBILES de la recepción de la referida 
notificación, el ENTE CONTRATANTE deberá: (i) admitir la ocurrencia de 
la causal y aceptar o proponer el procedimiento a seguir para la extinción 
anticipada del CONTRATO PPP; u (ii) observar la solicitud con 
fundamento en que la causal no se encuentra configurada.  


Si el ENTE CONTRATANTE observara la solicitud, el CONTRATISTA 
PPP tendrá derecho a someter la CONTROVERSIA referida a esta causal 
al mecanismo de solución de controversias previsto en el CONTRATO 
PPP.” 


 


51. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 90.2. 
del Contrato PPP 


Donde dice: 


“90.2. Efectos Específicos de la Extinción por Fuerza Mayor 


Adicionalmente a los efectos indicados en el Artículo 92 del CONTRATO 
PPP, en caso de extinción del CONTRATO PPP por causa del 
acaecimiento de un EVENTO DE FUERZA MAYOR, el ENTE 
CONTRATANTE deberá abonar al CONTRATISTA PPP el PAGO POR 
INVERSIÓN NO AMORTIZADA del cual, el ENTE CONTRATANTE podrá 
previamente deducir, en caso de corresponder, el monto correspondiente 
a los CARGOS DE LIQUIDACIÓN FIRMES y el  monto correspondiente a 
los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES para su depósito 
preventivo en la CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS.  


El ENTE CONTRATANTE podrá ejecutar cualquier GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO a fin de aplicar el monto ejecutado al pago de los 
CARGOS DE LIQUIDACIÓN FIRMES impagos y/o al depósito preventivo 
de los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES impagos en la 
CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS. En caso que el 
ENTE CONTRATANTE no ejecutara las GARANTÍAS DE 
CUMPLIMIENTO para aplicarlas al pago y/o depósito preventivo de los 
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referidos cargos, deberá devolverlas al CONTRATISTA PPP dentro de 
veinte (20) DÍAS HÁBILES contados desde la FECHA DE LIQUIDACIÓN 
DEL CONTRATO PPP.   


En caso que los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES fuesen 
confirmados totalmente por decisión firme, la suma preventivamente 
depositada en la CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS 
será aplicada a su pago y transferida por el FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS a la CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE 
dentro de veinte (20) DÍAS HÁBILES contados desde que la referida 
decisión hubiese quedado firme.  


En caso que los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES no fuesen 
admitidos o lo fueren parcialmente por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS, será restituido a la CUENTA DEL 
CONTRATISTA PPP o a la CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE, según 
corresponda.”  


 


Debe decir:  


 “90.2. Efectos Específicos de la Extinción por Fuerza Mayor 


Adicionalmente a los efectos indicados en el Artículo 92 del CONTRATO 
PPP, en caso de extinción del CONTRATO PPP por causa del 
acaecimiento de un EVENTO DE FUERZA MAYOR, el ENTE 
CONTRATANTE deberá abonar al CONTRATISTA PPP el PAGO POR 
INVERSIÓN NO AMORTIZADA del cual, el ENTE CONTRATANTE podrá 
previamente deducir, en caso de corresponder, el monto correspondiente 
a los CARGOS DE LIQUIDACIÓN FIRMES y el  monto correspondiente a 
los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES, en este último caso para 
su depósito preventivo en la CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO 
PPP RARS.  


El ENTE CONTRATANTE podrá ejecutar cualquier GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO a fin de aplicar el monto ejecutado al pago de los 
CARGOS DE LIQUIDACIÓN FIRMES impagos y/o al depósito preventivo 
de los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES impagos en la 
CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS. En caso que el 
ENTE CONTRATANTE no ejecutara las GARANTÍAS DE 
CUMPLIMIENTO para aplicarlas al pago y/o depósito preventivo de los 
referidos cargos, deberá devolverlas al CONTRATISTA PPP dentro de 
veinte (20) DÍAS HÁBILES contados desde la FECHA DE LIQUIDACIÓN 
DEL CONTRATO PPP.   


En caso que los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES fuesen 
confirmados totalmente por decisión firme, la suma preventivamente 
depositada en la CUENTA RECEPTORA DEL FIDEICOMISO PPP RARS 
será aplicada a su pago y transferida por el FIDUCIARIO DEL 
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FIDEICOMISO PPP RARS a la CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE 
dentro de veinte (20) DÍAS HÁBILES contados desde que la referida 
decisión hubiese quedado firme.  


En caso que los CARGOS DE LIQUIDACIÓN PENDIENTES no fuesen 
admitidos o lo fueren parcialmente por decisión firme, el monto 
preventivamente depositado en la CUENTA RECEPTORA DEL 
FIDEICOMISO PPP RARS, será restituido a la CUENTA DEL 
CONTRATISTA PPP o a la CUENTA DEL ENTE CONTRATANTE, según 
corresponda.”  


 


52. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 90.4. 
del Contrato PPP 


Donde dice: 


“90.4. Intereses 


Los montos que deben abonarse de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
90.2. del CONTRATO PPP devengarán intereses, desde la FECHA DE 
LIQUIDACIÓN y hasta la fecha de pago efectivo, tomando como 
referencia, la tasa pasiva del Banco de la Nación Argentina.” 


 


Debe decir:  


“90.4. Intereses 


Los montos que deben abonarse de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
90.2. del CONTRATO PPP devengarán intereses, desde la FECHA DE 
LIQUIDACIÓN y hasta la fecha de pago efectivo, a la tasa que resulte del 
promedio entre la tasa activa para operaciones de descuento con 
empresas de primera línea a treinta (30) DÍAS CORRIDOS del Banco de 
La Nación Argentina y la tasa BADLAR.” 


 


53. Capítulo 27, “EXTINCIÓN DEL CONTRATO PPP”, Artículo 91.4. 
del Contrato PPP 


Donde dice: 


“91.4. Intereses 


Los montos que deben abonarse de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
91.2. del CONTRATO PPP devengarán intereses, desde la FECHA DE 
LIQUIDACIÓN y hasta la fecha de pago efectivo, tomando como 
referencia, la tasa pasiva del Banco de la Nación Argentina.” 
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Debe decir:  


 “91.4. Intereses 


Los montos que deben abonarse de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
91.2. del CONTRATO PPP devengarán intereses, desde la FECHA DE 
LIQUIDACIÓN y hasta la fecha de pago efectivo, a la tasa que resulte del 
promedio entre la tasa activa para operaciones de descuento con 
empresas de primera línea a treinta (30) DÍAS CORRIDOS del Banco de 
La Nación Argentina y la tasa BADLAR” 


 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


54. En el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, en 
el artículo 6. Apartado 6.1.- CONDICIONES A ACREDITAR,  


 
Donde dice:  


“El INTEGRANTE ESTRATÉGICO DEL OFERENTE deberá acreditar las 
siguientes condiciones: 


1) Poseer una participación mínima del TREINTA por ciento (30%) en la 
integración del OFERENTE. 


2) Que dicha participación sea mayoritaria con relación a la participación 
de los demás integrantes del OFERENTE” 


 
Debe decir:  


“El INTEGRANTE ESTRATÉGICO DEL OFERENTE deberá acreditar las 
siguientes condiciones: 


1) Poseer una participación mínima del TREINTA por ciento (30%) en el 
capital con derecho a voto en el OFERENTE. 


2) Que dicha participación sea mayoritaria en los derechos de voto”. 


 
 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 
 
 


55. En texto del ARTÍCULO 47.1 Medición de las condiciones 
técnicas de las calzadas de rodamiento se incorporan al final los 
siguientes párrafos:   


 
“El ENTE CONTRATANTE notificará al CONTRATISTA PPP los 
resultados de las mediciones que arrojen valores fuera de los limites 
exigidos en el inciso “47.1.1 Exigencias técnicas para las calzadas 
pavimentadas”, para los siguientes parámetros de estado: 
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- Regularidad del perfil longitudinal (Rugosidad) 
- Macrotextura 
- Resistencia al deslizamiento  
- Fisuración 
 
En dicha notificación el ENTE CONTRATANTE le otorgará al 
CONTRATISTA PPP un plazo de NOVENTA (90) días corridos para 
subsanar cada incumplimiento específico.  
 
Transcurrido el plazo de NOVENTA (90) días corridos antes mencionado, 
sin que el CONTRATISTA PPP hubiera subsanado los incumplimientos 
que hubieran sido verificados y notificados, el ENTE CONTRATANTE 
procederá a labrar el/las Actas/s de Constatación correspondientes por 
cada incumplimiento especifico.”  


 
 


56. El texto del ARTÍCULO 47.1.1 se reemplaza por el siguiente:   


 
“47.1.1 Exigencias técnicas para las calzadas pavimentadas 
 
Como lineamientos generales para las calzadas de rodamiento se 
establece que en cualquier tipo de repavimentación o bacheo, se debe 
emplear mezcla asfáltica elaborada y colocada en caliente o semicaliente 
(se incluyen como mezcla asfáltica los microaglomerados asfálticos en 
caliente o semicaliente), microaglomerado asfáltico en frío o pavimento de 
hormigón. El tipo de mezcla asfáltica, microaglomerado asfáltico en frío o 
pavimento de hormigón empleada/o debe ser alguna/o de las/los 
establecidas en el ANEXO III del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES o las especificaciones vigentes de la 
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD al momento de ejecutar la tarea. 
 
En ningún caso se admiten como superficie de rodadura: texturizados, 
microtexturizados expuestos o tratamientos bituminosos superficiales tipo 
simple, doble o triple. 
 
Solo pueden librarse al tránsito superficies de rodamiento fresadas o 
texturizadas durante la ejecución de obras. En ningún caso un lote o 
tramo fresado o texturizado puede encontrarse expuesto al tránsito por un 
período superior a sesenta horas (60 h) corridas, excepto que el 
CONTRATISTA PPP solicite al ENTE CONTRATANTE un mayor plazo 
por condiciones, que impidan la colocación de la capa de recubrimiento y 
el ENTE CONTRATANTE otorgue el plazo solicitado. 
 
En calzadas de hormigón, sólo se admite bacheo con materiales 
bituminosos en hasta un UNO (1) por ciento de la superficie del tramo. No 
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se admiten juntas sin sellar. 
 
Luego del quinto año contado a partir de la TOMA DE POSESIÓN 
INICIAL, todas las calzadas principales pavimentadas de las Autopistas y 
Autovías deben ser de mezcla asfáltica elaborada y colocada en caliente 
o semicaliente (se incluyen como mezcla asfáltica los microaglomerados 
asfálticos en caliente o semicaliente) o pavimento de hormigón.” 
 
En relación a las evaluaciones a realizar por el ENTE CONTRATANTE 
sobre las calzadas de rodamiento, se las establecen en el presente punto, 
con sus correspondientes equipos, normas de referencia, metodología, 
exigencias, plazos para correcciones, penalidades y demás aspectos a 
exigir y/o cumplir por la CONTRATISTA PPP. 


 
Según el parámetro, tramo y año en que se realiza la evaluación, se 
establecen diferentes exigencias, de acuerdo a lo indicado a 
continuación.” 


 


57. Las tablas del ARTÍCULO 47.1.1 referidas a: regularidad del perfil 
longitudinal (rugosidad), ahuellamiento (perfil transversal), macrotextura, 
resistencia al deslizamiento y fisuración; se reemplazan por las siguientes:  
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NOMBRE 


REGULARIDAD DEL PERRFIL LONGITUDINAL (RUGOSIDAD). 


EQUIPO 


 Equipo de alto rendimiento para la determinación del Índice de Regularidad Internacional 
(I.R.I.) 


NORMATIVA DE REFERENCIA 


 Metodología Vigente de la D.N.V. 


TRAMO 


Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación: ascendente y 
descendente. El ancho del tramo es igual al ancho del carril, por lo cual habrá tantos tramos 
por sentido de circulación como número de carriles en la via en consideración. 
Los tramos tendrán una longitud de MIL metros (1000 m). En aquellos casos en que la longitud 
del tramo resulte inferior, se considerará el mismo como parte del tramo inmediato anterior o 
posterior.  


MÉTODO DE MEDIDA 


Para la determinación de la regularidad superficial, se debe obtener un solo valor de I.R.I. 
(Índice de Regularidad Internacional) para cada hectómetro (hm) del tramo en estudio. Dicho 
valor será el promedio de las mediciones del I.R.I., efectuadas cada DIEZ (10) metros, de cada 
hectómetro en cuestión. 
La evaluación debe realizarse al menos sobre la huella externa del tramo en estudio para los 
casos de vías de un carril por sentido de circulación. En los casos en los cuales se determine la 
regularidad del perfil longitudinal para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar 
de manera independiente para cada una. 
En las vías constituidas por más de un carril (tramo) por sentido de circulación debe evaluarse, 
al menos, la huella externa del carril externo de la calzada. En los casos en los cuales se 
determine la regularidad del perfil longitudinal para ambas huellas del tramo, los requisitos se 
deben verificar de manera independiente para cada una.  


FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 


Mínimo anual. 


EXIGENCIA 


 


Antes del quinto año (1) 


Según se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


Luego del quinto año (1) 


Porcentaje de hectómetros del tramo en 
estudio [%] 


Requisito 


50 I.R.I. < 1,8 m/km 


80 I.R.I. < 2,0 m/km 


95 I.R.I. < 2,2 m/km 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
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NOMBRE 


AHUELLAMIENTO (PERFIL TRANSVERSAL) EN PAVIMENTOS ASFÁLTICOS. 


EQUIPO 


 Equipo de alto rendimiento para la determinación del ahuellamiento. 


NORMATIVA DE REFERENCIA 


 Metodología Vigente de la D.N.V. 


TRAMO 


Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación: ascendente y 
descendente. El ancho del tramo es igual al ancho del carril, por lo cual habrá tantos tramos 
por sentido de circulación como número de carriles en la vía en consideración. 
Los tramos tendrán una longitud de MIL metros (1000 m). En aquellos casos en que la longitud 
del tramo resulte inferior, se considerará el mismo como parte del tramo inmediato anterior o 
posterior.  


MÉTODO DE MEDIDA 


El presente punto aplica sólo para calzadas de mezcla asfáltica. 
Para la determinación del ahuellamiento, se debe obtener un solo valor de ahuellamiento para 
cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. Dicho valor será el promedio de las mediciones de 
ahuellamiento, efectuadas cada DIEZ (10) metros, de cada hectómetro en cuestión, 
correlacionado con el valor correspondiente a la regla de CIENTO VEINTE (120) centímetros. 
La evaluación debe realizarse al menos sobre la huella externa del tramo en estudio para los 
casos de vías de un carril por sentido de circulación. En los casos en los cuales se determine el 
ahuellamiento para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar de manera 
independiente para cada una. 
En las vías constituidas por más de un carril (tramo) por sentido de circulación debe evaluarse, 
al menos, la huella externa del carril externo de la calzada. En los casos en los cuales se 
determine el ahuellamiento para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar de 
manera independiente para cada una.  


FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 


Mínimo anual. 


EXIGENCIA 


 


Antes del quinto año (1) 


Porcentaje de hectómetros del tramo en 
estudio [%] 


Requisito (2) (3) 


50 < 11 mm 


80 < 12 mm 


 


Luego del quinto año (1) 


Porcentaje de hectómetros del tramo en 
estudio [%] 


Requisito (2) (3) 


50 < 10 mm 


80 < 11 mm 


95 < 12 mm 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
(2) Valores expresados como regla de CIENTO VEINTE centímetros (120 cm). 
(3) No se admite ningún tramo con un valor individual de ahuellamiento superior a quince 


milímetros (15 mm). 
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NOMBRE 


MACROTEXTURA. 


EQUIPO 


 Equipo de alto rendimiento para la determinación de la macrotextura. 


NORMATIVA DE REFERENCIA 


 Metodología Vigente de la D.N.V. 


TRAMO 


Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación: ascendente y 
descendente. El ancho del tramo es igual al ancho del carril, por lo cual habrá tantos tramos por 
sentido de circulación como número de carriles en la via en consideración. Los tramos tendrán una 
longitud de MIL metros (1000 m). En aquellos casos en que la longitud del tramo resulte inferior, se 
considerará el mismo como parte del tramo inmediato anterior o posterior.  
MÉTODO DE MEDIDA 


Para la determinación de la macrotextura, se debe obtener un solo valor de macrotextura para 
cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. Dicho valor será el promedio de las mediciones de 
macrotextura, efectuadas cada DIEZ (10) metros, de cada hectómetro en cuestión, correlacionado 
con el valor correspondiente al método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 1850). 
La evaluación debe realizarse al menos sobre la huella externa del tramo en estudio para los casos 
de vías de un carril por sentido de circulación. En los casos en los cuales se determine la 
macrotextura para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar de manera 
independiente para cada una. 
En las vías constituidas por más de un carril (tramo) por sentido de circulación debe evaluarse, al 
menos, la huella externa del carril externo de la calzada. En los casos en los cuales se determine 
la macrotextura para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar de manera 
independiente para cada una. 


FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 


Mínimo anual. 


EXIGENCIA 


 


Antes del quinto año (1) 


Según se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


Luego del quinto año (1) 


Tipo de vía 
Porcentaje de hectómetros 


del tramo en estudio [%] 
Requisito (2) 


Autopista y autovía 


50 > 0,80 mm 


80 > 0,70 mm 


95 > 0,60 mm 


Otros 


50 > 0,40 mm 


80 > 0,35 mm 


95 > 0,30 mm 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
(2) Valores expresados como expresados como método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 


1850). 
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NOMBRE 


RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO. 


EQUIPO 


 Equipo de alto rendimiento para la determinación de la resistencia al deslizamiento. 


NORMATIVA DE REFERENCIA 


 Metodología Vigente de la D.N.V. 


TRAMO 


Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación: ascendente y descendente. El 
ancho del tramo es igual al ancho del carril, por lo cual habrá tantos tramos por sentido de circulación 
como número de carriles en la vía en consideración. Los tramos tendrán una longitud de MIL metros (1000 
m). En aquellos casos en que la longitud del tramo resulte inferior, se considerará el mismo como parte del 
tramo inmediato anterior o posterior.  


MÉTODO DE MEDIDA 


El Ente Contratante tiene la potestad de seleccionar los tramos a evaluar, en función de las características 
de la sección en estudio.  
Para la determinación de este parámetro, se debe calcular un solo valor resistencia al deslizamiento 
mediante Coeficiente de Fricción (C.F.) (equipo Griptester) para cada hectómetro (hm) del tramo en 
estudio. Dicho valor se debe calcular tomando el valor medio del C.F. cada DIEZ (10) metros, de cada 
hectómetro en cuestión. La evaluación debe realizarse al menos sobre la huella externa del tramo en 
estudio para los casos de vías de un carril por sentido de circulación. En los casos en los cuales se 
determine la resistencia al deslizamiento para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar de 
manera independiente para cada una. En las vías constituidas por más de un carril (tramo) por sentido de 
circulación debe evaluarse, al menos, la huella externa del carril externo de la calzada. En los casos en los 
cuales se determine la resistencia al deslizamiento para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben 
verificar de manera independiente para cada una. 


FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 


Mínimo anual. 


EXIGENCIA 


 


Antes del quinto año (1) 


Porcentaje de 
hectómetros del 
tramo en estudio 


[%] 


Requisito 


Coeficiente de Fricción Mu de Referencia (2) 


Todos los tramos Todos los tramos 


50 > 0,45 > 0,35 


80 > 0,35 > 0,30 


95 > 0,30 > 0,25 


 


Luego del quinto año (1) 


Porcentaje de 
hectómetros del 
tramo en estudio 


[%] 


Requisito 


Coeficiente de Fricción Mu de Referencia (2) 


Tramo en curva 
(3) 


Tramo en recta (3) 
Tramo en curva 


(3) 
Tramo en recta (3) 


50 > 0,55 > 0,50 > 0,45 > 0,40 


80 > 0,50 > 0,45 > 0,40 > 0,35 


95 > 0,45 > 0,35 > 0,35 > 0,30 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
(2) En caso de no contar con la posibilidad de medir el coeficiente de fricción mediante el uso del equipo 


griptester, se podrá evaluar la resistencia al deslizamiento a partir de la determinación del Mu de 
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Referencia (μ.R.) (Medido con el equipo Mu-meter u obtenido a través del I.F.I., a partir de la medición 
con equipo SCRIM). 


(3) Se define como “Tramo en curva”, a todo tramo incluído dentro de los ciento cincuenta metros (150 m) 
previos al inicio y posteriores al fin de la curva de transición, en curvas de radio igual o inferior a mil 
metros (≤ 1000 m) en el caso de autopistas; y en curvas de radio igual o inferior a seiscientos metros (≤ 
600m) para los casos distintos de autopistas. Se define como “Tramo en recta”, a todo tramo que no se 
clasifica como “Tramo en curva”. 
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NOMBRE 


FISURACIÓN. 


EQUIPO 


 Equipo de alto rendimiento para la determinación de fisuras. 


NORMATIVA DE REFERENCIA 


 Metodología Vigente de la D.N.V. 


TRAMO 


Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación: ascendente y descendente. El 
ancho del tramo es igual al ancho del carril, por lo cual habrá tantos tramos por sentido de circulación 
como número de carriles en la vía en consideración. Los tramos tendrán una longitud de MIL metros (1000 
m). En aquellos casos en que la longitud del tramo resulte inferior, se considerará el mismo como parte del 
tramo inmediato anterior o posterior.  


MÉTODO DE MEDIDA 


Se debe calcular la cantidad de metros lineales (m) acumulados de fisuras sin sellar de ancho igual o 
superior a la exigencia.  


FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 


Mínimo anual. 


EXIGENCIA 


 


Metros lineales de fisuras sin sellar 


Período (1) 


[años] 
Ancho fisura 


Requisito (2) 


0 – 10 Ancho > 3 mm 


No se admiten fisuras sin sellar. 
10 – 15 Ancho > 2 mm 


. 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
(2) Independientemente del ancho y longitud de las fisuras, no se admiten patrones de fisuración del tipo 


“piel de cocodrilo”. 


 
 


58. Se incorpora el Artículo 47.1.2 Exigencias técnicas para las 
calzadas pavimentadas en tramos que se desafectarán del corredor 
vial luego de finalizadas las obras; con el siguiente texto: 


 


“47.1.2 Exigencias técnicas para las calzadas pavimentadas en 
tramos que se desafectarán del Contrato PPP luego de finalizadas 
las obras.  
 
 
Se establecen a continuación las exigencias referidas a aquellos tramos 
del CORREDOR VIAL indicados en el Articulo 6 del PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES que serán desafectados 
del CONTRATO PPP luego de finalizadas las obras principales que los 
involucran o luego de la habilitación al tránsito de la variante de traza que 
los reemplaza. 
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NOMBRE 


REGULARIDAD DEL PERFIL LONGITUDINAL (RUGOSIDAD). 


EQUIPO 


 Equipo de alto rendimiento para la determinación del Índice de Regularidad Internacional 
(I.R.I.) 


NORMATIVA DE REFERENCIA 


 Metodología Vigente de la D.N.V. 


TRAMO 


Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación: ascendente y 
descendente. El ancho del tramo es igual al ancho del carril, por lo cual habrá tantos tramos 
por sentido de circulación como número de carriles en la via en consideración. 
Los tramos tendrán una longitud de MIL metros (1000 m). En aquellos casos en que la longitud 
del tramo resulte inferior, se considerará el mismo como parte del tramo inmediato anterior o 
posterior.  


MÉTODO DE MEDIDA 


Para la determinación de la regularidad superficial, se debe obtener un solo valor de I.R.I. 
(Índice de Regularidad Internacional) para cada hectómetro (hm) del tramo en estudio. Dicho 
valor será el promedio de las mediciones del I.R.I., efectuadas cada DIEZ (10) metros, de cada 
hectómetro en cuestión. 
La evaluación debe realizarse al menos sobre la huella externa del tramo en estudio para los 
casos de vías de un carril por sentido de circulación. En los casos en los cuales se determine la 
regularidad del perfil longitudinal para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar 
de manera independiente para cada una. 
En las vías constituidas por más de un carril (tramo) por sentido de circulación debe evaluarse, 
al menos, la huella externa del carril externo de la calzada. En los casos en los cuales se 
determine la regularidad del perfil longitudinal para ambas huellas del tramo, los requisitos se 
deben verificar de manera independiente para cada una.  


FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 


Mínimo anual. 


EXIGENCIA 


 


Porcentaje mínimo de hectómetros del 
tramo en estudio [%] 


Requisito 


100 
I.R.I. < 2,7 m/km (1) 


I.R.I. < 3,6 m/km (2) 


 
(1) Para el caso de pavimentos asfálticos. 
(2) Para el caso de pavimentos de hormigón. 
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NOMBRE 


AHUELLAMIENTO (PERFIL TRANSVERSAL) EN PAVIMENTOS ASFÁLTICOS. 


EQUIPO 


 Equipo de alto rendimiento para la determinación del ahuellamiento. 


NORMATIVA DE REFERENCIA 


 Metodología Vigente de la D.N.V. 


TRAMO 


Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación: ascendente y 
descendente. El ancho del tramo es igual al ancho del carril, por lo cual habrá tantos tramos 
por sentido de circulación como número de carriles en la vía en consideración. 
Los tramos tendrán una longitud de MIL metros (1000 m). En aquellos casos en que la longitud 
del tramo resulte inferior, se considerará el mismo como parte del tramo inmediato anterior o 
posterior.  


MÉTODO DE MEDIDA 


El presente punto aplica sólo para calzadas de mezcla asfáltica. 
Para la determinación del ahuellamiento, se debe obtener un solo valor de ahuellamiento para 
cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. Dicho valor será el promedio de las mediciones de 
ahuellamiento, efectuadas cada DIEZ (10) metros, de cada hectómetro en cuestión, 
correlacionado con el valor correspondiente a la regla de CIENTO VEINTE (120) centímetros. 
La evaluación debe realizarse al menos sobre la huella externa del tramo en estudio para los 
casos de vías de un carril por sentido de circulación. En los casos en los cuales se determine el 
ahuellamientopara ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar de manera 
independiente para cada una. 
En las vías constituidas por más de un carril (tramo) por sentido de circulación debe evaluarse, 
al menos, la huella externa del carril externo de la calzada. En los casos en los cuales se 
determine el ahuellamiento para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar de 
manera independiente para cada una.  


FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 


Mínimo anual. 


EXIGENCIA 


 


Porcentaje mínimo de hectómetros del 
tramo en estudio [%] 


Requisito (1) 


50 < 11 mm 


80 < 12 mm 


 
(1) No se admite ningún tramo con un valor individual de ahuellamiento superior a quince 
milímetros (15 mm). 
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NOMBRE 


MACROTEXTURA. 


EQUIPO 


 Equipo de alto rendimiento para la determinación de la macrotextura. 


NORMATIVA DE REFERENCIA 


 Metodología Vigente de la D.N.V. 


TRAMO 


Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación: ascendente y descendente. El 
ancho del tramo es igual al ancho del carril, por lo cual habrá tantos tramos por sentido de circulación 
como número de carriles en la via en consideración. Los tramos tendrán una longitud de MIL metros (1000 
m). En aquellos casos en que la longitud del tramo resulte inferior, se considerará el mismo como parte del 
tramo inmediato anterior o posterior.  
MÉTODO DE MEDIDA 


Para la determinación de la macrotextura, se debe obtener un solo valor de macrotextura para cada 
hectómetro (hm) del perfil en estudio. Dicho valor será el promedio de las mediciones de macrotextura, 
efectuadas cada DIEZ (10) metros, de cada hectómetro en cuestión, correlacionado con el valor 
correspondiente al método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 1850). 
La evaluación debe realizarse al menos sobre la huella externa del tramo en estudio para los casos de vías 
de un carril por sentido de circulación. En los casos en los cuales se determine la macrotextura para 
ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar de manera independiente para cada una. 
En las vías constituidas por más de un carril (tramo) por sentido de circulación debe evaluarse, al menos, 
la huella externa del carril externo de la calzada. En los casos en los cuales se determine la macrotextura 
para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar de manera independiente para cada una. 


FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 


Mínimo anual. 


EXIGENCIA 


 


Porcentaje mínimo de hectómetros del tramo en 
estudio [%] 


Requisito (1) 


100 > 0,25 mm 


 
(1) Valores expresados como expresados como método volumétrico (círculo de arena, norma IRAM 1850). 
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NOMBRE 


RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO. 


EQUIPO 


 Equipo de alto rendimiento para la determinación de la resistencia al deslizamiento. 


NORMATIVA DE REFERENCIA 


 Metodología Vigente de la D.N.V. 


TRAMO 


Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación: ascendente y descendente. El 
ancho del tramo es igual al ancho del carril, por lo cual habrá tantos tramos por sentido de circulación 
como número de carriles en la via en consideración. Los tramos tendrán una longitud de MIL metros (1000 
m). En aquellos casos en que la longitud del tramo resulte inferior, se considerará el mismo como parte del 
tramo inmediato anterior o posterior.  


MÉTODO DE MEDIDA 


El Ente Contratante tiene la potestad de seleccionar los tramos a evaluar, en función de las características 
de la sección en estudio.  
Para la determinación de este parámetro, se debe calcular un solo valor resistencia al deslizamiento 
mediante Coeficiente de Fricción (C.F.) (equipo Griptester) para cada hectómetro (hm) del tramo en 
estudio. Dicho valor se debe calcular tomando el valor medio del C.F. cada DIEZ (10) metros, de cada 
hectómetro en cuestión. La evaluación debe realizarse al menos sobre la huella externa del tramo en 
estudio para los casos de vías de un carril por sentido de circulación. En los casos en los cuales se 
determine la resistencia al deslizamiento para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben verificar de 
manera independiente para cada una. En las vías constituidas por más de un carril (tramo) por sentido de 
circulación debe evaluarse, al menos, la huella externa del carril externo de la calzada. En los casos en los 
cuales se determine la resistencia al deslizamiento para ambas huellas del tramo, los requisitos se deben 
verificar de manera independiente para cada una. 


FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 


Mínimo anual. 


EXIGENCIA 


 


Porcentaje 
mínimo de 


hectómetros del 
tramo en estudio 


[%] 


Requisito 


Coeficiente de Fricción Mu de Referencia (1) 


Todos los tramos Todos los tramos 


50 > 0,45 > 0,35 


80 > 0,35 > 0,30 


95 > 0,30 > 0,25 


 
(1) En caso de no contar con la posibilidad de medir el coeficiente de fricción mediante el uso del equipo 


griptester, se podrá evaluar la resistencia al deslizamiento a partir de la determinación del Mu de 
Referencia (μ.R.) (Medido con el equipo Mu-meter u obtenido a través del I.F.I., a partir de la medición 
con equipo SCRIM). 
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NOMBRE 


FISURACIÓN. 


EQUIPO 


 Equipo de alto rendimiento para la determinación de fisuras. 


NORMATIVA DE REFERENCIA 


 Metodología Vigente de la D.N.V. 


TRAMO 


Se consideran tramos independientes para cada sentido de circulación: ascendente y descendente. El 
ancho del tramo es igual al ancho del carril, por lo cual habrá tantos tramos por sentido de circulación 
como número de carriles en la via en consideración. Los tramos tendrán una longitud de MIL metros (1000 
m). En aquellos casos en que la longitud del tramo resulte inferior, se considerará el mismo como parte del 
tramo inmediato anterior o posterior.  


MÉTODO DE MEDIDA 


Se debe calcular la cantidad de metros lineales (m) acumulados de fisuras sin sellar de ancho igual o 
superior a la exigencia.  


FRECUENCIA DE EVALUACIÓN 


Mínimo anual. 


EXIGENCIA 


 


Metros lineales de fisuras sin sellar 


Ancho fisura Requisito (1) 


Ancho > 3 mm No se admiten fisuras sin sellar. 


. 
(1) Independientemente del ancho y longitud de las fisuras, no se admiten patrones de fisuración del tipo 


“piel de cocodrilo”. 
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REGLAMENTO DE MULTAS Y SANCIONES que como Anexo I forma parte 
integrante del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES, 


que fuera aprobado por CIRCULAR SIN CONSULTA N° 01/2018 
 
 


59. Se reemplaza el texto completo del ARTICULO 6 por el siguiente y 
se aclara que la numeración de los artículos listados en el cuadro que han 
continuación se detalla, han sido modificados teniendo en cuenta la nueva 
numeración que surge como consecuencia de la eliminación de los 
artículos 26 y 174 del REGLAMENTO DE MULTAS Y SANCIONES que se 
eliminan en el punto 61 y 67 de la presente circular 


 
“ARTÍCULO 6: CONSTATACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS.  


 
6.1 COMUNICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO PREVIO. 


 
Se formulará una Comunicación Previa al labrado del Acta de 
Constatación, en aquellos incumplimientos taxativamente previstos en el 
presente artículo. 
 
En el caso que el CONTRATISTA PPP subsanare o regularizare el 
incumplimiento contractual que le fuera oportunamente comunicado 
dentro del plazo que le fuera otorgado en la Comunicación Previa 
respectiva, el ENTE CONTRATANTE no labrará el Acta de Constatación 
que da inicio al procedimiento sancionatorio. 
 
En el caso en que el incumplimiento contractual objeto de la 
Comunicación Previa no hubiera sido subsanado en el plazo allí previsto, 
ya sea total o parcialmente, o si su cumplimiento fuera defectuoso, el 
ENTE CONTRATANTE procederá al labrado del Acta de Constatación 
correspondiente, dando inicio al procedimiento sancionatorio, para el 
incumplimiento especifico, conforme lo previsto en el presente 
REGLAMENTO DE MULTAS Y SANCIONES.  
 
A continuación, se listan las infracciones que forman parte del 
procedimiento de Comunicación Previa al Acta de Constatación, con su 
respectivo plazo mínimo: 
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ART. DEL 
REGLAMENTO 
DE MULTAS Y 
SANCIONES 


SUPUESTO CON COMUNICACIÓN 
PREVIA 


PLAZO 


69.3 
GESTIONES DE TRASLADO Y 


REUBICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TERCEROS 


CINCO (5) días 
corridos 


78.1 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN 
DE LAS OBRAS DE ARTE MENOR 


Y/O ALCANTARILLAS 


CINCO (5) días 
corridos 


79 SISTEMA DE DESAGÜES 
CINCO (5) días 


corridos 


80 SISTEMA DE SEMAFORIZACIÓN 
DOS (2) días 


corridos 


81 SISTEMAS DE ILUMINACIÓN 
TRES (3) días 


corrido 


83 
LIMPIEZA GENERAL DEL TRAMO: 


RESIDUOS 
SIETE (7) días 


corridos 


84 FORESTACIÓN 
SIETE (7) días 


corridos 


85 
SEÑALAMIENTO VERTICAL LATERAL 


INFORMATIVO 
CINCO (5) días 


corridos 


86 
SEÑALAMIENTO VERTICAL AÉREO 


INFORMATIVO 
SIETE (7) días 


corridos 


87 PANELES DE MENSAJE VARIABLE 
SIETE (7) días 


corridos 


90 
SISTEMA DE CONTENCIÓN LATERAL. 


BARANDAS Y/O DEFENSAS 
TRES (3) días 


corridos 


92 
DÁRSENAS Y REFUGIOS DE 


TRANSPORTE DE PASAJEROS 
SIETE (7) días 


corridos 


93 PASARELAS PEATONALES 
SIETE (7) días 


corridos 


94 ALAMBRADOS 
TRES (3) días 


corridos 


98 
REGULARIDAD DEL PERFIL 


LONGITUDINAL (RUGOSIDAD) 
NOVENTA (90) 
días corridos 


100 MACROTEXTURA 
NOVENTA (90) 
días corridos 
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ART. DEL 
REGLAMENTO 
DE MULTAS Y 
SANCIONES 


SUPUESTO CON COMUNICACIÓN 
PREVIA 


PLAZO 


101 RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO 
NOVENTA (90) 
días corridos 


102.1 FISURAS 
NOVENTA (90) 
días corridos 


132 
SERVICIOS A BRINDAR CON CARÁCTER 


GRATUITO. SERVICIOS DE WI-FI 
DOS (2) días 


corridos 


134.2 


FALTA DE MANTENIMIENTO Y/O LIMPIEZA 
DE LOS SANITARIOS PÚBLICOS Y DE 


LAS RAMPAS DE ACCESO PARA 
DISCAPACITADOS 


UN (1) día 
corridos 


135.2 


FALTA DE MANTENIMIENTO Y/O LIMPIEZA 
DE LOS ESTACIONAMIENTOS Y DE LAS 


RAMPAS DE ACCESO PARA 
DISCAPACITADOS 


UN (1) día 
corridos 


147 TERMINALES DE AUTOGESTIÓN 
DOS (2) días 


corridos 


148 
APLICACIÓN MÓVIL DE LA DIRECCIÓN 


NACIONAL DE VIALIDAD 
DOS (2) días 


corridos 


149 
INFORMES RESPECTO A LOS SERVICIOS 


VINCULADOS A LA ATENCIÓN AL 
USUARIO 


CINCO (5) días 
corridos 


172 
PAGO DE TRIBUTOS. NOTAS Y 


COMPROBANTES DE PAGO (nota 
informativa) 


CINCO (5) días 
corridos 


181.1 
SERVICIOS GRATUITOS Y 


OBLIGATORIOS 
CINCO (5) días 


corridos 


182 
FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS DE 
DESCANSO PARA TRANSPORTISTAS 


TRES (3) días 
corridos 


183 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 


LAS ÁREAS DE DESCANSO PARA 
TRANSPORTISTAS 


CINCO (5) días 
corridos 


184 
INSTALACIONES. ÁREAS DE DESCANSO 


PARA TRANSPORTISTAS 
CINCO (5) días 


corridos 


185 
SEÑALIZACIONES DE LAS ÁREAS DE 
DESCANSO PARA TRANSPORTISTAS 


CINCO (5) días 
corridos 
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ART. DEL 
REGLAMENTO 
DE MULTAS Y 
SANCIONES 


SUPUESTO CON COMUNICACIÓN 
PREVIA 


PLAZO 


187 
MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS DE 


SERVICIOS EXISTENTES.  
CINCO (5) días 


corridos 


 
 


6.2 APLICACIÓN DE LA PENALIDAD. DEMORA EN LA 
SUBSANACIÓN 


 
La verificación de un hecho o una omisión por parte del ENTE 
CONTRATANTE, que implique una infracción, será penalizada por su sola 
constatación, independientemente de la posterior subsanación por parte 
del CONTRATISTA PPP, con excepción de aquellos supuestos en que el 
labrado del Acta de Constatación requiera la Comunicación Previa al 
CONTRATISTA PPP prevista en el punto 6.1 precedente. En este último 
supuesto, el ENTE CONTRATANTE procederá a labrar el Acta de 
Constatación respectiva, una vez vencido el plazo otorgado en la 
Comunicación Previa, sin que el CONTRATISTA PPP hubiera subsanado 
el incumplimiento contractual que le fuera comunicado. 
 
Asimismo, a partir del labrado del Acta de Constatación, en caso de existir 
demora en la subsanación del hecho constatado, se le aplicará la 
penalización por la demora en que el CONTRATISTA PPP hubiera 
incurrido para subsanar el incumplimiento verificado en el Acta de 
Constatación respectiva.  
 
En el supuesto de que el Acta de Constatación fije un plazo para la 
subsanación del incumplimiento, la demora se computará a los efectos del 
cálculo, a partir de vencido el plazo que fije el ENTE CONTRATANTE en 
el Acta de Constatación. 
 
En todos los casos en que se establezca en el Acta de Constatación un 
plazo para la subsanación del incumplimiento constatado, el mismo 
comenzará a correr a partir del siguiente día de la fecha de su notificación 
y el cómputo del mismo será considerado en días corridos”. 
 


 


60. El texto del ARTÍCULO 14 se modifica de la siguiente manera: 


 
Donde dice:  
“ARTÍCULO 14: DENUNCIA. NOTIFICACIÓN Cuando la instrucción se 
iniciare por denuncia, el instructor sumariante deberá notificar al 







 
 
 
 
 
 


                                                                                            ´2018 –“AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA” 


 
 
 
 
 
 


98 
 


CONTRATISTA PPP y citarlo para que tome vista de las actuaciones 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos.  
 
El CONTRATISTA PPP deberá producir su descargo, con ofrecimiento de 
la prueba respectiva, en el término de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos computado a partir de la fecha de la toma de vista o, en su 
defecto, de culminado el plazo para la toma de vista.” 


 
Debe decir:  
“ARTÍCULO 14: DENUNCIA DE TERCEROS. Cuando la instrucción se 
iniciare por denuncia de terceros, el área que la hubiere recepcionado, 
deberá dar traslado al área competente en la materia para que tome 
intervención, verifique el hecho denunciado y califique el presunto 
incumplimiento. 
 
Si, luego de realizada la verificación del hecho denunciado, dicha área 
determinara que resulta un presunto incumplimiento contractual, deberá 
proceder a labrar el Acta de Constatación respectiva, o la comunicación 
previa si correspondiere, adjuntando copia de la denuncia del tercero, 
dando así por iniciada la instrucción sumarial.  
 
De no resultar pertinente, el área competente deberá expresar su 
fundamento y seguidamente dará traslado al Centro de Atención al 
Usuario de la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD para que continúe el 
curso de las actuaciones, atendiendo la consulta y/o reclamo efectuado 
por parte del tercero y/o USUARIO.” 


 
 


61. Se elimina por completo el texto del ARTÍCULO 26: BIENES 
INMUEBLES SUJETOS A EXPROPIACIÓN, con los respectivos incisos 
26.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES SUJETOS A 
EXPROPIACIÓN. DEMORAS y 26.2. DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA, GESTIONES Y GASTOS DE EXPROPIACIÓN; y en 
consecuencia se renumeran los artículos subsiguientes. 


 


62. Se reemplaza el texto completo del ARTICULO 58 por el siguiente: 


 
“ARTÍCULO 57: INICIO DE LAS OBRAS PRINCIPALES. FECHA DE 
COMIENZO 


 
(Artículos 12.2 y 16 CONTRATO PPP y Artículos 29 y 30 PETG) Por cada 
mes o fracción mayor a QUINCE (15) días en el que no se encontrare 
iniciada cada una de las OBRAS PRINCIPALES, contados a partir del 
primer día del trimestre siguiente al previsto para su inicio en el PLAN DE 
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OBRAS PRINCIPALES, se aplicará una MULTA que se calculará de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 


MULTA POR NO INICIO (i) = MPPI25 x PIOi x 0.06 x Mes 


 


Donde: 


  


MULTA POR NO INICIO (i): Multa a aplicar al CONTRATISTA PPP por no iniciar 
una OBRA PRINCIPAL i en el mes previsto en el PLAN DE OBRAS 
PRINCIPALES que integra el Anexo I del Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares. 


  


MPPI25 = Monto anual en DÓLARES solicitado percibir en el año 2025 por el 
OFERENTE en su OFERTA en concepto de PAGO POR INVERSIÓN. 


  


PIOi = Porcentaje de Incidencia de la OBRA PRINCIPAL i respecto a la totalidad 
de OBRAS PRINCIPALES previstas en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES del 
CORREDOR VIAL (novena columna del PLAN DE OBRAS PRINCIPALES). 


  


Mes = Número de meses o fracción mayor de QUINCE (15) días en que se 
verifique el incumplimiento. 
 


La MULTA POR NO INICIO (i) máxima a aplicar por cada OBRA PRINCIPAL no 
iniciada, no podrá superar un monto equivalente a DOSCIENTOS MIL (200.000) 
UPM. 
 


 


63. Se reemplaza el texto completo del ARTICULO 59 por el siguiente: 


 


“ARTÍCULO 58: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
PRINCIPALES 


 
(Artículos 12.2 y 42.5 CONTRATO PPP y Artículo 33 PETG) Por cada 
trimestre n, excepto en trimestre de inicio previsto en el PLAN DE OBRAS 
PRINCIPALES, en que se constatare (i) que el avance de obra acumulado 
para una obra no alcance el ochenta por ciento (80%) del avance de obra 
previsto en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES para ese trimestre y se 
constatare que el avance acumulado para la totalidad de las obras no 
alcance el ochenta por ciento (80%) del avance de obras general previsto 
en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES, se aplicará una MULTA que se 
calculará de acuerdo con la fórmula siguiente. En caso que se constate 
que el avance de obra acumulado para una obra sea igual o superior al 
cincuenta por ciento (50%) del avance de obra previsto en el PLAN DE 
OBRAS PRINCIPALES para ese trimestre y se constatare que el avance 
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acumulado para la totalidad de las obras iguale o supere el ochenta por 
ciento (80%) del avance de obras general previsto en el PLAN DE 
OBRAS PRINCIPALES, no se aplicará la multa establecida en el presente 
artículo. 
 


MULTA POR ATRASO (in) = MPPI25 x PIOin x (AAPTin – AAMTin) x 
0.27  


 
Donde: 
  
MULTA POR ATRASO (in): Multa a aplicar al CONTRATISTA PPP por 
trimestre por no iniciar una OBRA PRINCIPAL i en el plazo previsto en el 
PLAN DE OBRAS PRINCIPALES que integra el Anexo I del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
  
MPPI25 = Monto anual en DÓLARES solicitado percibir en el año 2025 
por el OFERENTE en su OFERTA en concepto de PAGO POR 
INVERSIÓN. 
   
PIOi = Porcentaje de Incidencia de la OBRA PRINCIPAL i respecto a la totalidad 
de OBRAS PRINCIPALES previstas en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES del 
Corredor (novena columna del PLAN DE OBRAS PRINCIPALES). 


 
AAPTin = Avance de Obra Acumulado (en %) previsto para la OBRA 
PRINCIPAL i hasta el trimestre n, según el PLAN DE OBRAS 
PRINCIPALES del Corredor. 
  
AARTin = Avance real de Obra Acumulado (en %) real ejecutado de la 
OBRA PRINCIPAL i hasta el trimestre n. 
  
La MULTA se aplicará cuando AARTin < AAPTin x 0.80 
 
 
Se establece para aquellas OBRAS PRINCIPALES en las cuales el 
CONTRATISTA PPP hubiera sido pasible de MULTAS por atraso de obra 
según lo establecido en el presente artículo que: (i) si el CONTRATISTA 
PPP termina la obra en el trimestre previsto en el PLAN DE OBRAS 
PRINCIPALES, se devolverá el monto total de la MULTAS aplicadas a la 
obra cuestión por atraso de obra y (ii) si el CONTRATISTA PPP termina la 
obra con un atraso en tiempo igual o inferior al veinte por ciento (20%) del 
plazo total previsto para la ejecución de la OBRA PRINCIPAL, se 
devolverá el setenta 70% del monto total de multas aplicadas por atraso 
de obras.” 


 


64. Se reemplaza el texto completo del ARTICULO 60 por el siguiente: 
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“ARTÍCULO 59: FINALIZACIÓN Y HABILITACIÓN DE LAS OBRAS 
PRINCIPALES 


 


(Artículo 12.2 CONTRATO PPP y Artículos 29 y 33 PETG) Por cada mes 
o fracción mayor de QUINCE (15) días en el que no se encontrare 
finalizada y habilitada al tránsito cada OBRA PRINCIPAL, se aplicará una 
MULTA que se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 


MULTA POR NO FINALIZACIÓN (i) = MPPI25 x PIOi x 0.06 x Mes 


 
Donde: 
  
MULTA POR NO FINALIZACIÓN(i): Multa a aplicar al CONTRATISTA 
PPP por no finalizar y habilitar una OBRA PRINCIPAL i en la fecha 
prevista en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES que integra el Anexo I del 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
MPPI25 = Monto anual en DÓLARES solicitado percibir en el año 2025 
por el OFERENTE en su OFERTA en concepto de PAGO POR 
INVERSIÓN. 
   
PIOi = Porcentaje de Incidencia de la OBRA PRINCIPAL i respecto a la 
totalidad de OBRAS PRINCIPALES previstas en el PLAN DE OBRAS 
PRINCIPALES del Corredor. 
  
Mes = Número de meses o fracción mayor de QUINCE (15) días en que 
se verifique el incumplimiento. 
 
A partir de la fecha de finalización y habilitación prevista para cada obra 
principal en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES, serán de aplicación las 
MULTAS previstas en este artículo, y cesará la aplicación de MULTAS por 
atraso prevista en el artículo anterior. 
 
Si el CONTRATISTA PPP termina la obra con un atraso en tiempo igual o 
inferior al veinte por ciento (20%) del plazo total previsto para su 
terminación en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES, se devolverá el 
setenta por ciento (70%) del monto total de la MULTA aplicada con 
relación a la obra por terminación fuera de plazo.” 
 


65. Se reemplaza el texto completo del ARTICULO 61 por el siguiente: 


 
“ARTÍCULO 60: MONTOS DE MULTAS APLICADAS QUE HABILITAN 
LA REPROGRAMACIÓN 
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(CONTRATO PPP y PETG) Cuando para una OBRA PRINCIPAL la suma 
de los montos totales de la MULTAS aplicadas al CONTRATISTA PPP 
previstas en los Artículos 57, 58 y 59 del presente REGLAMENTO DE 
MULTAS Y SANCIONES, iguale o supere el monto de la MULTA que 
habilita a una reprogramación, calculado de acuerdo a la fórmula 
establecida en el punto vi del presente, el CONTRATISTA PPP podrá 
solicitar la reprogramación de dicha obra, la que podrá ser aprobada por 
el ENTE CONTRATANTE siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 
 
i. El CONTRATISTA PPP haya efectuado el pago o el depósito 
preventivo de las MULTAS correspondientes a la OBRA PRINCIPAL en 
cuestión y esta obra no haya sido reprogramada con anterioridad por 
atrasos atribuibles al CONTRATISTA PPP. 
ii. El CONTRATISTA PPP haya solicitado por nota la 
reprogramación de la obra. A partir de la fecha de recepción de la solicitud 
de reprogramación por parte del ENTE CONTRATANTE, se establecerá 
una neutralización de la obra por TREINTA (30) días corridos. Durante la 
vigencia del período de neutralización, las PARTES acordarán la 
reprogramación de la obra y el plazo adicional a otorgar a partir de la 
fecha de terminación prevista en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES, el 
que no podrá ser superior a: 


- DOS (2) meses cuando el plazo total de la Obra PRINCIPAL previsto en 
el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES sea igual o inferior a SEIS (6) meses. 
- TRES (3) meses cuando el plazo total de la Obra PRINCIPAL previsto 
en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES sea superior a SEIS (6) meses e 
igual o inferior a DOCE (12) meses. 
- CUATRO (4) meses cuando el plazo total de la Obra PRINCIPAL 
previsto en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES sea superior a DOCE (12) 
meses e igual o inferior a DIECIOCHO (18) meses. 
- SEIS (6) meses cuando el plazo total de la Obra PRINCIPAL previsto en 
el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES sea superior a DIECIOCHO (18) 
meses e igual o inferior a VEINTICUATRO (24) meses. 
- OCHO (8) meses cuando el plazo total de la Obra PRINCIPAL previsto 
en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES sea superior a VEINTICUATRO 
(24) meses. 
 
iii.        En caso que el CONTRATISTA PPP no preste conformidad con la 
reprogramación, el ENTE CONTRATANTE reprogramará la obra a su solo 
juicio, sin que ello otorgue al CONTRATISTA PPP derecho a reclamo 
alguno. 
iv.        Los montos de las MULTAS establecidos en los artículos 58, 59 y 
60 del presente REGLAMENTO DE MULTAS Y SANCIONES se 
calcularán hasta la fecha de recepción de la solicitud de reprogramación. 
Durante el período de neutralización no se aplicarán MULTAS por atraso. 
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v.        A partir del vencimiento del plazo de la neutralización serán de 
aplicación las MULTAS establecidas en los Artículos 57, 58, 59 del 
presente REGLAMENTO de MULTAS y SANCIONES cuando el 
CONTRATISTA PPP incurriera en incumplimientos relativos a los nuevos 
plazos reprogramados. 
vi.        Fórmula para el cálculo del Monto de la MULTA que habilita la 
reprogramación de la obra. 
 


MMRi = MPPI25 x PIOi x K 


 
Donde: 
  
MMRi: Monto de MULTA de referencia para la reprogramación de la Obra i. 
  
MPPI25 = Monto anual en DÓLARES solicitado percibir en el año 2025 por el 
OFERENTE en su OFERTA en concepto de PAGO POR INVERSIÓN. 
  
PIOi = Porcentaje de Incidencia de la OBRA PRINCIPAL i respecto a la totalidad 
de OBRAS PRINCIPALES previstas en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES del 
Corredor. 
 
K: Coeficiente de cálculo que depende del valor del PIOi, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
- Si PIOi ≤ 2%; K = 0.30 
- Si 2% < PIOi ≤ 8%; K = 0.20 
- Si PIOi > 8%; K = 0.18   ” 


 
 


66. El texto del ARTÍCULO 71 se modifica de la siguiente manera: 


 
Donde dice 


 
“ARTÍCULO 71: EXPROPIACIONES  
(Artículo 42 PETG) DIEZ MIL (10.000) UPS cuando el CONTRATISTA 
PPP no presentare en tiempo y forma la documentación necesaria para la 
tramitación de cada declaración de afectación con destino a utilidad 
pública y sujeción a expropiación de los inmuebles que deban ser 
expropiados y demás documentación necesaria para que el ENTE 
CONTRATANTE pueda expropiar; o cuando no pusiere a disposición del 
ENTE CONTRATANTE los montos necesarios para el pago del valor de 
cada expropiación y de todos los gastos exigidos en el PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES; más CUATRO MIL 
(4.000) UPS por incumplimiento y por semana o fracción mayor de 
CUATRO (4) días de demora en subsanar cada incumplimiento, contado a 
partir del vencimiento del plazo otorgado por el ENTE CONTRATANTE en 
el Acta de Constatación respectiva.” 
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Debe decir: 
 
“ARTÍCULO 70: EXPROPIACIONES  
(Artículo 42 PETG) DOS MIL (2.000) UPS cuando el CONTRATISTA PPP 
no presentare en tiempo y forma la documentación necesaria para la 
tramitación de cada declaración de afectación con destino a utilidad 
pública y sujeción a expropiación de los inmuebles que deban ser 
expropiados y demás documentación necesaria para que el ENTE 
CONTRATANTE pueda expropiar; más QUINIENTAS (500) UPS por 
incumplimiento y por semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de 
demora en subsanar cada incumplimiento, contado a partir del 
vencimiento del plazo otorgado por el ENTE CONTRATANTE en el Acta 
de Constatación respectiva.” 


 


67. Se elimina por completo el texto del ARTÍCULO 174: 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS del REGLAMENTO 
DE MULTAS Y SANCIONES; y en consecuencia se renumeran los 
artículos subsiguientes. 


 


68. El texto del ARTÍCULO 176 se modifica de la siguiente manera: 


 
Donde dice:  
 
“ARTÍCULO 176: INSTRUCCIONES IMPARTIDAS (Artículo 57 
CONTRATO PPP) DOS MIL (2.000) UPS cuando el CONTRATISTA PPP 
incumpliere con cada instrucción, comunicación de servicios, intimación u 
orden impartida por el ENTE CONTRATANTE a través de su personal 
autorizado, de conformidad a lo establecido en el CONTRATO PPP, en el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES y en el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES; más 
TRESCIENTAS (300) UPS por incumplimiento y por día de demora en 
subsanar cada incumplimiento. Dicha demora se contará a partir de la 
fecha del Acta de Constatación respectiva.”. 
 
Debe decir:  
 
“ARTÍCULO 174: INSTRUCCIONES IMPARTIDAS (Artículo 57 
CONTRATO PPP) DOS MIL (2.000) UPS cuando el CONTRATISTA PPP 
incumpliere con cada instrucción, comunicación de servicios, intimación u 
orden impartida por el ENTE CONTRATANTE a través de su personal 
autorizado, de conformidad a lo establecido en el CONTRATO PPP, en el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES y en el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES; más 
TRESCIENTAS (300) UPS por incumplimiento y por día de demora en 
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subsanar cada incumplimiento. Dicha demora se contará a partir de la 
fecha del Acta de Constatación respectiva. 
 
No será de aplicación la presente sanción para aquellos incumplimientos 
a las comunicaciones previas obligatorias y/o facultativas contempladas 
en los incisos 10.2 “COMUNICACIÓN PREVIA Y OBLIGATORIA” y 10.3 
“COMUNICACIÓN PREVIA FACULTATIVA”, del Artículo 10 “INICIO”, del 
REGLAMENTO DE MULTAS Y SANCIONES.” 


 


69. El texto del ARTÍCULO 196 se modifica de la siguiente manera: 


 
Donde dice:  
 
“ARTÍCULO 196: MULTA RESIDUAL (CONTRATO PPP, PETG, y PETP) 
A toda Infracción, cuya penalización no se encontrare prevista 
expresamente en el presente REGLAMENTO DE MULTAS Y 
SANCIONES y que a criterio del ENTE CONTRATANTE deba ser 
penalizado, se le aplicará la siguiente MULTA: 
  
1. TRES MIL (3.000) UPM cuando la obligación incumplida estuviere 
referida a un plazo; más UN MIL (1.000) UPM por incumplimiento y por 
semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en subsanar 
cada incumplimiento, contado a partir del vencimiento del plazo otorgado 
por el ENTE CONTRATANTE en el Acta de Constatación respectiva. 
 
2. DOS MIL QUINIENTAS (2.500) UPM para los restantes 
incumplimientos; más QUINIENTAS (500) UPM por incumplimiento y por 
semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en subsanar 
cada incumplimiento, contado a partir del vencimiento del plazo otorgado 
por el ENTE CONTRATANTE en el Acta de Constatación respectiva.” 
 
 
 
Debe decir:  
 
“ARTÍCULO 194: MULTA RESIDUAL (CONTRATO PPP, PETG, y PETP) 
A todo otro incumplimiento contractual vinculado con las OBRAS 
PRINCIPALES, cuya penalización no se encontrare prevista 
expresamente en el presente REGLAMENTO DE MULTAS Y 
SANCIONES, se le aplicará la siguiente MULTA: 
  
1. DOS MIL QUINIENTOS (2.500) UPM, contado a partir del vencimiento 
del plazo otorgado en la Comunicación Previa, cuando la obligación 
incumplida estuviere referida a un plazo; más SETECIENTAS (700) UPM 
por incumplimiento y por semana o fracción mayor de CUATRO (4) días 
de demora en subsanar cada incumplimiento, contado a partir del 
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vencimiento del plazo otorgado por el ENTE CONTRATANTE en el Acta 
de Constatación respectiva. 
 
2. DOS MIL (2.000) UPM, contado a partir del vencimiento del plazo 
otorgado en la Comunicación Previa, para los restantes incumplimientos; 
más QUINIENTAS (500) UPM por incumplimiento y por semana o fracción 
mayor de CUATRO (4) días de demora en subsanar cada incumplimiento, 
contado a partir del vencimiento del plazo otorgado por el ENTE 
CONTRATANTE en el Acta de Constatación respectiva.” 


 
 


70. El texto del ARTÍCULO 197 se modifica de la siguiente manera: 


 
Donde dice:  
 
“ARTÍCULO 197: SANCIÓN RESIDUAL (CONTRATO PPP, PETG, y 
PETP) A toda Infracción, cuya penalización no se encontrare prevista 
expresamente en el presente REGLAMENTO DE MULTAS Y 
SANCIONES y que a criterio del ENTE CONTRATANTE deba ser 
penalizado, se le aplicará la siguiente SANCIÓN:  
 
1. TRES MIL (3.000) UPS cuando la obligación incumplida estuviere 
referida a un plazo; más MIL (1.000) UPS por incumplimiento y por 
semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en subsanar 
cada incumplimiento, contado a partir del vencimiento del plazo otorgado 
por el ENTE CONTRATANTE en el Acta de Constatación respectiva. 
 
2. TRES MIL (3.000) UPS para los restantes incumplimientos; más 
OCHOCIENTAS (800) UPS por incumplimiento y por semana o fracción 
mayor de CUATRO (4) días de demora en subsanar cada incumplimiento, 
contado a partir del vencimiento del plazo otorgado por el ENTE 
CONTRATANTE en el Acta de Constatación respectiva.” 
 
 
Debe decir:  
 
“ARTÍCULO 195: SANCIÓN RESIDUAL (CONTRATO PPP, PETG, y 
PETP) A todo otro incumplimiento contractual, cuya penalización no se 
encontrare prevista expresamente en el presente REGLAMENTO DE 
MULTAS Y SANCIONES, se le aplicará la siguiente SANCIÓN:  
 
1. DOS MIL QUINIENTOS (2.500) UPS, contado a partir del vencimiento 
del plazo otorgado en la Comunicación Previa, cuando la obligación 
incumplida estuviere referida a un plazo; más MIL (1.000) UPS por 
incumplimiento y por semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de 
demora en subsanar cada incumplimiento, contado a partir del 
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vencimiento del plazo otorgado por el ENTE CONTRATANTE en el Acta 
de Constatación respectiva. 
 
2. TRES MIL (3.000) UPS, contado a partir del vencimiento del plazo 
otorgado en la Comunicación Previa, para los restantes incumplimientos; 
más OCHOCIENTAS (800) UPS por incumplimiento y por semana o 
fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en subsanar cada 
incumplimiento, contado a partir del vencimiento del plazo otorgado por el 
ENTE CONTRATANTE en el Acta de Constatación respectiva.” 


 


 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
 


71. Al cuadro del Artículo 16 del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES del Corredor Vial B, se le incorporan los 
siguientes sistemas de iluminación: 


 


Ruta 
Progresivas 


 
Observaciones 


 Km 


5 312,00 Rotonda de Acceso a Carlos Casares 


5 364,26 Rotonda de Acceso a Pehuajó 


5 365,74 Rotonda de Acceso a Pehuajó 


 
 
 


72. Al cuadro del Artículo 16 del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES del Corredor Vial F, se le incorporan los 
siguientes sistemas de iluminación: 


 
 


Ruta 
Progresivas 


Km 
Observaciones 


9 415,00 Distribuidor Acceso Gral. Roca 


9 431,00 Distribuidor Acceso M. Juárez / Inriville 


9 434,00 Distribuidor Acceso M. Juárez  


9 463,50 Distribuidor Acceso Leones  


9 466,00 Distribuidor Acceso Leones RP N°E59 


9 481,00 Distribuidor Acceso San Marcos 


9 492,00 Distribuidor a Acceso Monte leña 


9 502,00 Distribuidor Acceso Bell Ville  
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73. El cuadro del artículo 7.1 del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES del Corredor Vial SUR, se reemplaza por el 
siguiente cuadro: 


 


CV RN Nº 
Progresiva 


(km) 
Total 
Vías 


Sentido 
Tipo de 


Estación 
Denominación 


SUR Au Riccheri 15,800 40 Ambos Troncal 
Riccheri 
(Agüero) 


SUR 
Au Ezeiza - 
Cañuelas 


37,250 11 Ambos Troncal Tristán Suarez 


SUR Au Riccheri 16,500 2 Descendente 
Ramal 
(salida) 


Boulogne Sur 
Mer 


SUR Au Riccheri 17,070 2 Ascendente 
Ramal 


(entrada) 
Donovan 


SUR Au Riccheri 17,200 2 Descendente 
Ramal 
(salida) 


Mercado 
Central 


SUR 
Au Ezeiza - 
Cañuelas 


32,400 4 Ascendente 
Ramal 


(entrada) 
Ezeiza 


SUR 
Au Ezeiza - 
Cañuelas 


32,700 6 Descendente 
Ramal 
(salida) 


Monte Grande 


SUR 3 76,26 6 Ambos Troncal Cañuelas 


SUR 205 82,50 7 Ambos Troncal Uribelarrea 


 


 


74. El cuadro del Artículo 6: TRAMOS QUE SE DESAFECTAN DEL 
CONTRATO PPP LUEGO DE FINALIZADAS LAS OBRAS del PLIEGO 
DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES del Corredor Vial 
E, se reemplaza por el siguiente cuadro: 


 


Corredor RN Nº 
Pk 


Inicial 
Pk  


Final 
Long.  
(Km) 


Motivo 


E 


A-012 35,19 50,09 14,90 Variante Roldan 


A-012 59,00 65,00 6,00 
Variante 


Ricardone 


34 1,20 13,95 12,75 Variante R N° 34 


11 326,23 341,94 15,71 Variante 1V11 


 


75. En el punto 1.3 Sección 4: Acceso a Colonia Las Flores – A° 
Ludueña de la Memoria Descriptiva que forma parte del Anexo II del 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES del 
CORREDOR VIAL F la C,  


 
Donde dice: 
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“1.3 Sección 4: Acceso a Colonia Las Flores – A° Ludueña 
 
1.3.1 Trazado de la Autopista. 
 
El trazado tiene una longitud de poco más de 42,9 km. Se trata de una 
traza nueva, que discurre en parte (unos 18 km) a lo largo del espacio 
ocupado por la actual RP S-17 (pavimentada). El resto del trazado está 
montado sobre algunos caminos y calles vecinales, o directamente se 
desarrolla a campo traviesa. 
 
Así, quedaron determinadas dos intersecciones importantes: una en el 
conjunto conformado por un camino vecinal, la vía del ferrocarril y la RP 
26, que se produce en las progresivas 10+391, 10+423 y 10+473, 
respectivamente; y la otra en la progresiva 34+343, donde el proyecto de 
la Autopista cruza la RN A-012.  
 
Posteriormente, se analizaron los intercambiadores que se consideró 
imprescindible incluir para establecer las comunicaciones necesarias con 
las poblaciones ubicadas en las cercanías del trazado propuesto para la 
Autopista. Así, se estimó que las localidades de Casilda, Funes, Coronel 
Arnold, Zavalla y Pérez son las que razonablemente deben poseer 
posibilidades de acceso desde la vía en proyecto.  
 
En el caso de Casilda y Funes, el distribuidor de la RP 26 permitirá dar 
solución a los respectivos accesos a través de dicha ruta provincial. Para 
Coronel Arnold se ha dispuesto incluir un intercambiador específico en la 
prog. 24+185.  
 
Para la localidad de Zavalla se considera necesario incluir un distribuidor 
en la prog. 38+201, y un camino de acceso, de 2,3 km, hasta llegar a la 
RN 33 existente, punto desde el cual se deberán circular 3,7 km para 
llegar a la localidad mencionada.  
 
Es importante destacar que la localidad de Zavala dispondrá de un 
segundo acceso, conformado a partir del intercambiador a construir en la 
intersección entre la Autopista RN 33 y la RN A-012. En efecto, circulando 
5,7 km desde esta intersección, en dirección noroeste, se llega al 
intercambiador existente entre la RN A-012 y la RN 33 existente, y desde 
allí es posible llegar a Zavalla, ubicada 2,3 km en dirección este.  
 
Una vez ubicados los principales distribuidores de tránsito, se concluyó el 
análisis con la localización de los retornos e intercambiadores de 
conexión con caminos vecinales, teniendo como premisa una distancia 
máxima entre retornos de 6 a 7 km. Estos retornos cumplirán la función 
de otorgar permeabilidad transversal en coincidencia con algunos 
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caminos vecinales, además de brindar la posibilidad de retorno a las 
calzadas principales de la Autopista.  
 
En lo que respecta al tipo y razones para la elección de cada distribuidor a 
diseñar, se tuvieron en cuenta tanto el grado de importancia de la 
intersección propiamente dicha como los requerimientos del tránsito 
obtenidos del Informe de Tránsito, donde se proyectaron los volúmenes y 
tipo de vehículos.  
 
En relación con este aspecto, se adoptaron las siguientes tipologías, 
conforme el destino de cada intersección: 
 
a) Para los accesos a poblaciones y caminos vecinales se previeron 
distribuidores tipo diamante modificado, con rotondas extremas.  


b) Para la intersección con la Ruta Provincial Nº 26, y teniendo en cuenta 
la presencia de la vía ferroviaria sobre el lado oeste, se diseñó un 
distribuidor asimétrico, tipo rotonda alargada, con la Autopista pasando 
por sobre la RP 26.  


c) Para la intersección con la RN A-012 se optó por un distribuidor tipo 
trébol, con la Autopista pasando por sobre la RN A-012. “ 
 
Debe decir: 
 
“1.3 Sección 4: Acceso a Colonia Las Flores – A° Ludueña 
 
1.3.1 Trazado de la Autopista. 
 
El trazado tiene una longitud de poco más de 35 km. Se trata de una traza 
nueva, que discurre en parte (unos 18 km) a lo largo del espacio ocupado 
por la actual RP S-17 (pavimentada). El resto del trazado está montado 
sobre algunos caminos y calles vecinales, o directamente se desarrolla a 
campo traviesa. 
 
Así, quedaron determinadas dos intersecciones importantes: una en el 
conjunto conformado por un camino vecinal, la vía del ferrocarril y la RP 
26, que se produce en las progresivas 10+391, 10+423 y 10+473, 
respectivamente; y la otra en la progresiva 34+343, donde el proyecto de 
la Autopista cruza la RN A-012. Esta última intersección deberá ser 
adecuada por el contratista, manteniendo sus características geométricas 
pero proyectando un medio trébol, dado que la Autopista no continuará a 
partir de la A012. 
 
Posteriormente, se analizaron los intercambiadores que se consideró 
imprescindible incluir para establecer las comunicaciones necesarias con 
las poblaciones ubicadas en las cercanías del trazado propuesto para la 
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Autopista. Así, se estimó que las localidades de Casilda, Funes, y Coronel 
Arnold, son las que razonablemente deben poseer posibilidades de 
acceso desde la vía en proyecto. 
 
En el caso de Casilda y Funes, el distribuidor de la RP 26 permitirá dar 
solución a los respectivos accesos a través de dicha ruta provincial. Para 
Coronel Arnold se ha dispuesto incluir un intercambiador específico en la 
prog. 24+185.  
 
“El acceso a la localidad de Zavalla estará conformado a partir del 
intercambiador a construir en la intersección entre la Autopista RN 33 y la 
RN A012. En efecto, circulando 5,7 km desde esta intersección, en 
dirección noroeste, se llega al intercambiador existente entre la RN A-012 
y la RN 33 existente, y desde allí es posible llegar a Zavalla, ubicada 2,3 
km en dirección este. Por esta misma vía podrá accederse a la localidad 
de Pérez.” 
 
Una vez ubicados los principales distribuidores de tránsito, se concluyó el 
análisis con la localización de los retornos e intercambiadores de 
conexión con caminos vecinales, teniendo como premisa una distancia 
máxima entre retornos de 6 a 7 km. Estos retornos cumplirán la función 
de otorgar permeabilidad transversal en coincidencia con algunos 
caminos vecinales, además de brindar la posibilidad de retorno a las 
calzadas principales de la Autopista.  
 
En lo que respecta al tipo y razones para la elección de cada distribuidor a 
diseñar, se tuvieron en cuenta tanto el grado de importancia de la 
intersección propiamente dicha como los requerimientos del tránsito 
obtenidos del Informe de Tránsito, donde se proyectaron los volúmenes y 
tipo de vehículos.  
 
En relación con este aspecto, se adoptaron las siguientes tipologías, 
conforme el destino de cada intersección: 
 
a) Para los accesos a poblaciones y caminos vecinales se previeron 
distribuidores tipo diamante modificado, con rotondas extremas.  


b) Para la intersección con la Ruta Provincial Nº 26, y teniendo en cuenta 
la presencia de la vía ferroviaria sobre el lado oeste, se diseñó un 
distribuidor asimétrico, tipo rotonda alargada, con la Autopista pasando 
por sobre la RP 26.  


c) Para la intersección con la RN A-012 se optó por un distribuidor tipo 
trébol, con la Autopista pasando por sobre la RN A-012.” 
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76. Dentro del Anexo II: Anteproyectos del PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES del CORREDOR 
VIAL F se eliminan los siguientes planos: 


 De la carpeta “04-Planialti Autopista – PDF”: De L60 a L71 - 
14 planos 


 Toda la carpeta: “05-Planialti Acceso a Zavalla – PDF”: 5 
planos 


 De la carpeta “06-Planimetrias distribuidores”: Plano 105 o 
105-AURN33-ANT-84-rev2 


 De la carpeta “07-Altimetrias Distribuidores”: Planos 120 al 
123 inclusive – 28 planos. 


 Toda la carpeta: “11-Detalle Empalme” – 1 plano 


 Carpeta “14-Colectoras”: Todos los planos de Pr. 36.000-
37.700 en adelante 


 Carpeta “03-Atlas de Planos-Puentes”: Todos los planos de 
Pr. 36.000-37.700 en adelante 


 


77. En la Memoria Descriptiva CORREDOR VIAL E, Punto 1. RN A012, 
Construcción de Autopista entre la RN N° 9 y la RN N° 11 (E-AU-01, E-
AU-02, E-AU-03, E-AU-04, E-AU-05):  


 


Donde dice: 
 
SECCION II-SUBSECCION II.2. Intersecciones con Rutas Nacionales, 
Provinciales, FF.CC.  


 


 Pr. 41+800. TRAMO REMANENTE URBANO. Intersección Futura ex-RN 
NºA012 y ex-RN Nº9.  


- Sin intervención, dado el carácter URBANO que adquirirá la traza en el Tramo.  
 


 Pr. 42+500. TRAMO REMANENTE URBANO. Intersección Futura ex-RN 
NºA012 y FF.CC. ROCA.  


- Sin intervención, dado el carácter URBANO que adquirirá la traza en el Tramo.  
 


 Pr. 49+000. DISTRIBUIDOR DE ENLACE VARIANTE DE ROLDAN y Traza 
ORIGINAL RN NºA012.  


- Construcción de DISTRIBUIDOR TIPO TROMPETA con ENLACES a 
COLECTORAS y RUTAS REMANENTES.  
  


 Pr. 52+800 a Pr. 54+500.   INTERSECCIÓN FF.CC. GRAL. BELGRANO y RN 
Nº 34.  


- Construcción de ALTO NIVEL sobre FERROCARRIL Gral. BELGRANO y 
disminución del Terraplén para SUPERAR BAJO NIVEL, el DISTRIBUIDOR 
TIPO TREBOL COMPLETO de la futura VARIANTE de la RN Nº34.  
 


 Pr. 58+025. FINAL DE TRAMO SECCION II. SUBSECCION II.2.  
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- El final del tramo de la sección II. subsección II.2 coincide con el inicio de la 
variante Ricardone y la futura variante de la RN N°11 (1V11). 


 
Debe decir: 
 
 
SECCION II-SUBSECCION II.2. Intersecciones con Rutas Nacionales, 
Provinciales, FF.CC.  


 


 Pr. 41+800. TRAMO REMANENTE URBANO. Intersección Futura ex-RN 
NºA012 y ex-RN Nº9.  


- Sin intervención, dado el carácter URBANO que adquirirá la traza en el Tramo.  
 


 Pr. 42+500. TRAMO REMANENTE URBANO. Intersección Futura ex-RN 
NºA012 y FF.CC. ROCA.  


- Sin intervención, dado el carácter URBANO que adquirirá la traza en el Tramo.  
 


 Pr. 49+000. DISTRIBUIDOR DE ENLACE VARIANTE DE ROLDAN y Traza 
ORIGINAL RN NºA012.  


- Construcción de DISTRIBUIDOR TIPO TROMPETA con ENLACES a 
COLECTORAS y RUTAS REMANENTES.  
  


 Pr. 52+800 a Pr. 54+500.   INTERSECCIÓN FF.CC. GRAL. BELGRANO y RN 
Nº 34.  


- No se ejecutará el distribuidor tipo trébol completo contemplado en el proyecto 
de la A012. Se realizará el alto nivel sobre el FFCC Gral. Belgrano. El puente 
sobre el FFCC tendrá una luz adicional para dar continuidad a la actual traza de 
la RN 34. No habrá accesos desde la RN 34 hacia la AU A012.” 
 


 Pr. 58+025. FINAL DE TRAMO SECCION II. SUBSECCION II.2.  
- El final del tramo de la sección II. subsección II.2 coincide con el inicio de la 


variante Ricardone y la futura variante de la RN N°11 (1V11). 
 


 


78. Los Artículos N° 12 del CORREDOR VIAL A, N° 11 del CORREDOR 
VIAL B, N° 12 del CORREDOR VIAL C y N° 11 del CORREDOR VIAL 
SUR; denominados EXIGENCIA TECNICA PARA CALZADAS 
PAVIMENTADAS: I.R.I; se reemplazan íntegramente por el siguiente 
texto: 


“EXIGENCIAS TECNICAS PARA CALZADAS PAVIMENTADAS. 
 
A partir del primer año de CONTRATO PPP y hasta el quinto año de 
CONTRATO PPP, las calzadas de rodamiento del CORREDOR VIAL 
deberán cumplir con las siguientes exigencias: 
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EXIGENCIA PARA MACROTEXTURA 


 


Luego del primer año (1) 


Período (1) 


[años] 


Requisitos 


Porcentaje de la longitud total del Corredor Vial 
que verifica la exigencia establecida en el 


P.E.T.G. (2) (3). 
[%] 


Tramos individuales del 
Corredor Vial 


1 – 2 ≥ 20 % 


No se admite ningún tramo 
con un un valor medio 
kilométrico de Macrotextura 
inferior a 0,25 milímetros. 


2 – 3 ≥ 40 % 


3 – 4 ≥ 60 % 


4 - 5 ≥ 80 % 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
(2) Exigencia del P.E.T.G., para la Macrotextura, establecida para “luego del quinto año” del contrato de 


concesión (contado a partir de la fecha de toma de posesión). 
(3) La longitud total que representa dicho porcentaje debe estar compuesta por secciones de al menos diez 


kilómetros (10 km) de longitud. 
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EXIGENCIA PARA IRI 


 


Luego del primer año (1) 


Período (1) 


[años] 


Requisitos 


Porcentaje de la longitud total del 
Corredor Vial que verifica la exigencia 


establecida en el P.E.T.G. (2) (3). 
[%] 


Tramos individuales del Corredor Vial 


1 – 2 ≥ 20 % 
No se admite ningún tramo con un valor 
medio kilométrico de I.R.I. superior a 2,7 
m/km, para el caso de pavimentos 
asfálticos; y de 3,6 m/km para el caso de 
pavimentos de hormigón. 


2 – 3 ≥ 40 % 


3 – 4 ≥ 60 % 


4 - 5 ≥ 80 % 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
(2) Exigencia del P.E.T.G., para el I.R.I., establecida para “luego del quinto año” del contrato de concesión 


(contado a partir de la fecha de toma de posesión). 
(3) La longitud total que representa dicho porcentaje debe estar compuesta por secciones de al menos diez 


kilómetros (10 km) de longitud. 


 
Luego del quinto Año de CONTRATO PPP las calzadas de rodamiento 
del CORREDOR VIAL deberán cumplir con las exigencias establecidas 
en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES.” 


 


79. El Artículo N° 12 del CORREDOR VIAL E denominado EXIGENCIA 
TECNICA PARA CALZADAS PAVIMENTADAS: I.R.I; se reemplaza 
íntegramente por el siguiente texto: 


 
“ARTICULO 12. EXIGENCIAS TECNICAS PARA CALZADAS 
PAVIMENTADAS. 
 
A partir del primer año de CONTRATO PPP y hasta el quinto año de 
CONTRATO PPP, las calzadas de rodamiento del CORREDOR VIAL 
deberán cumplir con las siguientes exigencias: 
 
 
12.1 Exigencia para Macrotextura 
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EXIGENCIA PARA MACROTEXTURA 


 


Luego del primer año (1) 


Período (1) 


[años] 


Requisitos 


Porcentaje de la longitud total del 
Corredor Vial que verifica la exigencia 


establecida en el P.E.T.G. (2) (3). 
[%] 


Tramos individuales del Corredor Vial 


1 – 2 ≥ 20 % 


No se admite ningún tramo con un un 
valor medio kilométrico de Macrotextura 
inferior a 0,25 milímetros. 


2 – 3 ≥ 40 % 


3 – 4 ≥ 60 % 


4 - 5 ≥ 80 % 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
(2) Exigencia del P.E.T.G., para la Macrotextura, establecida para “luego del quinto año” del contrato de 


concesión (contado a partir de la fecha de toma de posesión). 
(3) La longitud total que representa dicho porcentaje debe estar compuesta por secciones de al menos diez 


kilómetros (10 km) de longitud. 


 
Luego del quinto Año de CONTRATO PPP las calzadas de rodamiento del 
CORREDOR VIAL deberán cumplir con las exigencias establecidas en el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 
 
12.2 Exigencia para IRI en Ruta Nacional N° 11, km. 326 a 342. 
 
El presente punto aplica para la Ruta Nacional N° 11, entre el km. 326 y el 
km. 342. 
 
Durante el transcurso del primer año del CONTRATO PPP, el ente 
Contratante realizará una medición del I.R.I. de la sección en estudio. 
Posterior a la medición, se construirá un histograma (incluyendo el 
porcentaje acumulado) de los valores medios kilométricos del parámetro 
evaluado. El rango de clases a emplear en la elaboración del histograma 
debe ir de uno (1) a cinco (5), con intervalo entre clases de una décima 
(0,1). 
 
Del histograma realizado se deben identificar los valores de clase (iguales 
o inmediatamente inferiores) correspondientes a los siguientes 
percentiles: 50%, 80% y 95%. Dichos valores de I.R.I. recibirán la 
nomenclatura de “A”, “B” y “C”, respectivamente. 
 
A partir del primer año de CONTRATO PPP y hasta el quinto año de 
CONTRATO PPP, se deberá cumplir con las siguientes exigencias 
relacionadas con el IRI: 
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EXIGENCIA 


 


Luego del primer año, y antes del quinto año (1) 


Porcentaje de tramos de la sección en 
estudio [%] 


Requisito (2) 


50 I.R.I. < “A” 


80 I.R.I. < “B” 


95 I.R.I. < “C” 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. Las exigencias 


aplican para cada Ruta auscultada, de manera independiente. 
(2) Los valores “A”, “B” y “C” pueden ser incrementados un diez por ciento (10%) en 


aquellas secciones en las cuales se verifique que se hayan ejecutado tareas de 
reparación de losas. 


 
Luego del quinto Año de CONTRATO PPP las calzadas de rodamiento del 
CORREDOR VIAL deberán cumplir con las exigencias establecidas en el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 
 
 
12.3 Exigencia para IRI para el resto del Corredor Vial. 
 
El presente punto aplica para todas las rutas del Corredor Vial, con 
excepción de las contempladas en el Punto 12.2 Exigencia para IRI en 
Ruta Nacional N°11, km. 326 a 342. 
 
A partir del primer año de CONTRATO PPP y hasta el quinto año de 
CONTRATO PPP, se deberá cumplir con siguientes exigencias 
relacionadas con el IRI: 
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EXIGENCIA 


 


Luego del primer año (1) 


Período (1) 


[años] 


Requisitos 


Porcentaje de la longitud total del 
Corredor Vial que verifica la exigencia 


establecida en el P.E.T.G. (2) (3). 
[%] 


Tramos individuales del Corredor Vial 


1 – 2 ≥ 20 % No se admite ningún tramo con un un 
valor medio kilométrico de I.R.I. 
superior a 2,7 m/km, para el caso de 
pavimentos asfálticos; y de 3,6 m/km 
para el caso de pavimentos de 
hormigón. 


2 – 3 ≥ 40 % 


3 – 4 ≥ 60 % 


4 - 5 ≥ 80 % 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
(2) Exigencia del P.E.T.G., para el I.R.I., establecida para “luego del quinto año” del contrato de concesión 


(contado a partir de la fecha de toma de posesión). 
(3) La longitud total que representa dicho porcentaje debe estar compuesta por secciones de al menos diez 


kilómetros (10 km) de longitud. 


 
Luego del quinto Año de CONTRATO PPP las calzadas de rodamiento del 
CORREDOR VIAL deberán cumplir con las exigencias establecidas en el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES.” 


 
 


80. El Artículo N° 11 del CORREDOR VIAL F denominado EXIGENCIA 
TECNICA PARA CALZADAS PAVIMENTADAS: I.R.I; se reemplaza 
íntegramente por el siguiente texto: 


 
“ARTICULO 11. EXIGENCIAS TECNICAS PARA CALZADAS 
PAVIMENTADAS. 
 
A partir del primer año de CONTRATO PPP y hasta el quinto año de 
CONTRATO PPP, las calzadas de rodamiento del CORREDOR VIAL 
deberán cumplir con las siguientes exigencias: 
 
 
11.1 Exigencia para Macrotextura 
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EXIGENCIA PARA MACROTEXTURA 


 


Luego del primer año (1) 


Período 
(1) 


[años] 


Requisitos 


Porcentaje de la longitud total del 
Corredor Vial que verifica la exigencia 


establecida en el P.E.T.G. (2) (3). 
[%] 


Tramos individuales del Corredor Vial 


1 – 2 ≥ 20 % 


No se admite ningún tramo con un un valor 
medio kilométrico de Macrotextura inferior 
a 0,25 milímetros. 


2 – 3 ≥ 40 % 


3 – 4 ≥ 60 % 


4 - 5 ≥ 80 % 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
(2) Exigencia del P.E.T.G., para la Macrotextura, establecida para “luego del quinto año” del contrato de 


concesión (contado a partir de la fecha de toma de posesión). 
(3) La longitud total que representa dicho porcentaje debe estar compuesta por secciones de al menos diez 


kilómetros (10 km) de longitud. 


 
 


Luego del quinto Año de CONTRATO PPP las calzadas de rodamiento del 
CORREDOR VIAL deberán cumplir con las exigencias establecidas en el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 
 
 
11.2 Exigencia para IRI en la Ruta Nacional N° 9, km. 314 a 660. 
 
El presente punto aplica para la Ruta Nacional N°9, entre el km. 314 y el 
km. 660. 
 
Durante el transcurso del primer año del CONTRATO PPP, el ente 
Contratante realizará una medición del I.R.I. de la sección en estudio. 
Posterior a la medición, se construirá un histograma (incluyendo el 
porcentaje acumulado) de los valores medios kilométricos del parámetro 
evaluado. El rango de clases a emplear en la elaboración del histograma 
debe ir de uno (1) a cinco (5), con intervalo entre clases de una décima 
(0,1). 
 
Del histagrama realizado se deben identificar los valores de clase (iguales 
o inmediatamente inferiores) correspondientes a los siguientes 
percentiles: 50%, 80% y 95%. Dichos valores de I.R.I. recibirán la 
nomenclatura de “A”, “B” y “C”, respectivamente. 
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A partir del primer año de CONTRATO PPP y hasta el quinto año de 
CONTRATO PPP, se deberá cumplir con las siguientes exigencias 
relacionadas con el IRI: 


 
EXIGENCIA 


 


Luego del primer año, y antes del quinto año (1) 


Porcentaje de tramos de la sección en 
estudio [%] 


Requisito (2) (3) 


50 I.R.I. < “A” 


80 I.R.I. < “B” 


95 I.R.I. < “C” 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. Las exigencias aplican para 


cada Ruta auscultada, de manera independiente. 
(2) No se admite ningún tramo con un un valor medio kilométrico de I.R.I. superior a 3,6 m/km. 
(3) Los valores “A”, “B” y “C” pueden ser incrementados un diez por ciento (10%) en aquellas 


secciones en las cuales se verifique que se hayan ejecutado tareas de reparación de losas. 


 
Luego del quinto Año de CONTRATO PPP las calzadas de rodamiento del 
CORREDOR VIAL deberán cumplir con las exigencias establecidas en el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 
 
 
12.3 Exigencia para IRI para el resto del Corredor Vial. 
 
El presente punto aplica para todas las rutas del Corredor Vial, con 
excepción de las contempladas en el Punto 12.2. Exigencias para IRI en 
la Ruta Nacional N°9, km. 314 a 660. 
 
A partir del primer año de CONTRATO PPP y hasta el quinto año de 
CONTRATO PPP, se deberá cumplir con siguientes exigencias 
relacionadas con el IRI: 
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EXIGENCIA 


 


Luego del primer año (1) 


Período (1) 


[años] 


Requisitos 


Porcentaje de la longitud total del 
Corredor Vial que verifica la exigencia 


establecida en el P.E.T.G. (2) (3). 
[%] 


Tramos individuales del Corredor Vial 


1 – 2 ≥ 20 % No se admite ningún tramo con un un 
valor medio kilométrico de I.R.I. 
superior a 2,7 m/km, para el caso de 
pavimentos asfálticos; y de 3,6 m/km 
para el caso de pavimentos de 
hormigón. 


2 – 3 ≥ 40 % 


3 – 4 ≥ 60 % 


4 - 5 ≥ 80 % 


 
(1) Contado a partir de la fecha de TOMA DE POSESIÓN INICIAL. 
(2) Exigencia del P.E.T.G., para el I.R.I., establecida para “luego del quinto año” del contrato de concesión 


(contado a partir de la fecha de toma de posesión). 
(3) La longitud total que representa dicho porcentaje debe estar compuesta por secciones de al menos diez 


kilómetros (10 km) de longitud. 


 
Luego del quinto Año de CONTRATO PPP las calzadas de rodamiento del 
CORREDOR VIAL deberán cumplir con las exigencias establecidas en el 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 


 


81. En el Punto 1.3 Pautas Generales de Diseño de la Autopista de la 
Memoria Descriptiva del CORREDOR VIAL A, en el Punto 2.3 Pautas 
Generales de Diseño de la Autopista: de la Memoria Descriptiva del 
CORREDOR VIAL B, y en los Puntos 9.3, 11.2 y 12.4 Pautas Generales 
de Diseño de la Autopista de la Memoria Descriptiva del CORREDOR 
VIAL SUR; que forman parte del Anexo II del PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES de los 
CORREDORES VIALES A, B, Y SUR respectivamente: 


 
Donde dice: 
 


- “Construcción de las obras hidráulicas necesarias para el correcto 
escurrimiento del agua en la zona de la obra.  
 


- Cota de la rasante de la calzada nueva superior o a lo sumo igual a la de 
la calzada existente; y en todos los casos 1,20 metros por encima de la 
cota de inundación.” 


 
Debe decir: 


 


- “Construcción de las obras hidráulicas necesarias para el correcto 
escurrimiento del agua en la zona de la obra. 
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Las secciones de escurrimiento de las obras de arte de las calzadas 
existentes se modificarán solo en aquellos casos que estén previstos en 
el anteproyecto técnico y en aquellos casos en que la calzada existente 
se halle aguas debajo de la nueva calzada y tenga una sección de 
escurrimiento inferior a la de la calzada nueva en ese sector. 
 


- La cota de la rasante de la calzada nueva no debe ser inferior a la de la 
calzada existente. “ 


 
 


82. En el Punto 2.4.2 Suipacha (km 124,00) – Bragado (Km 208,10) de 
la Memoria Descriptiva del CORREDOR VIAL B, que forma parte del 
Anexo II del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
PARTICULARES del CORREDOR VIAL B: 


 
Donde dice  
“Proyecto de la segunda calzada (descendente) 
Se ejecutará como calzada nueva a lo largo de todo el tramo, con dos 
carriles de 3,65 m y con un ancho de calzada de 7,30 m, banquina 
pavimentada externa de 2,50 m de ancho y banquina pavimentada interna 
de 0,50 m de ancho. Se desarrollará paralela al Eje de Aplicación a una 
distancia de 8 m de separación respecto de su borde interno. La cota de 
la rasante de la calzada nueva será superior o a lo sumo igual a la de la 
calzada existente; y en todos los casos 1,20 metros por encima de la cota 
de inundación.” 


 
Debe decir: 
“Proyecto de la segunda calzada (descendente) 
Se ejecutará como calzada nueva a lo largo de todo el tramo, con dos 
carriles de 3,65 m y con un ancho de calzada de 7,30 m, banquina 
pavimentada externa de 2,50 m de ancho y banquina pavimentada interna 
de 0,50 m de ancho. Se desarrollará paralela al Eje de Aplicación a una 
distancia de 8 m de separación respecto de su borde interno. La cota de 
la rasante de la calzada nueva no debe ser inferior a la de la calzada 
existente.   
Se deberán construir las obras hidráulicas necesarias para el correcto 
escurrimiento del agua en la zona de la obra. 
 
Las secciones de escurrimiento de las obras de arte de las calzadas 
existentes se modificarán solo en aquellos casos que estén previstos en 
el anteproyecto técnico y en aquellos casos en que la calzada existente 
se halle aguas debajo de la nueva calzada y tenga una sección de 
escurrimiento inferior a la de la calzada nueva en ese sector.” 


 


83. En el PUNTO 2.2 del CAPÍTULO 2: PUENTES, del ARTICULO 3: 
PRESENTACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO, del ANEXO III: 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES de los CORREDORES VIALES A, B, C, E, F 
Y SUR: 


 
Donde dice: 


“2.2.- CONSIDERACIONES GENERALES PARA EL DISEÑO DE LOS 


PUENTES 


 


2.2.1 TIPOLOGÍA ESTRUCTURAL 


 


El diseño de Puentes tipo Viga Pretensada Isostática más losa de tablero, 


sólo será admitido para casos de particulares. Podría ser por ejemplo en 


zona rural sobre cursos de agua. 


 


Los diseños deberán desarrollarse sobre tipologías como: 


 


 Puente viga continua sección cajón con sus distintas variantes 


 Puentes con viga de sección variable y criterio estético  


 Puentes losa maciza 


 Puentes losa aligerada o nervurada  


 Puentes pórtico 


 Puentes Jabalconados 


 Puentes Arco 


 Puentes Atirantados 


 Puentes Colgantes 


 Combinación de alguno de estos diseños. 


 


Los puentes de varios tramos serán diseñados con tramos continuos 


salvo casos particulares. 


 


En el caso de puentes o ramas de puentes o viaductos con planta curva 


no será admitida una estructura poligonal. La superestructura del puente 


deberá respetar el trazado curvo del diseño vial. 


 


Los diseños tanto de la Superestructura como de la Infraestructura 


deberán respetar un diseño estético y acorde al entorno de 


emplazamiento de la obra. 


 


En algunos casos podrán admitirse diseños de puentes reticulados o 


mixtos. 
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El proyectista deberá consensuar el diseño con la Subgerencia de 


Puentes y Viaductos, teniendo en cuenta los aspectos estructurales y el 


entorno estético paisajístico en donde se insertará la obra.” 


 
Debe decir: 


“2.2.- CONSIDERACIONES GENERALES PARA EL DISEÑO DE LOS 


PUENTES 


 


2.2.2 TIPOLOGÍA ESTRUCTURAL 


 


Los diseños podrán desarrollarse sobre tipologías como: 


 


 Puente tipo viga pretensada isostática más losa de tablero. 


 Puente viga continua sección cajón con sus distintas variantes 


 Puentes con viga de sección variable y criterio estético  


 Puentes losa maciza 


 Puentes losa aligerada o nervurada  


 Puentes pórtico 


 Puentes Jabalconados 


 Puentes Arco 


 Puentes Atirantados 


 Puentes Colgantes 


 Combinación de alguno de estos diseños. 


 


Los diseños tanto de la Superestructura como de la Infraestructura 


deberán respetar un diseño estético y acorde al entorno de 


emplazamiento de la obra. 


 


En algunos casos podrán admitirse diseños de puentes reticulados o 


mixtos. 


 


El proyectista deberá consensuar el diseño con el ENTE CONTRATANTE, 


teniendo en cuenta los aspectos estructurales y el entorno estético 


paisajístico en donde se insertará la obra.”  


 
 


84. Se incorpora como párrafo final del ARTICULO 3: PRESENTACIÓN 
DE PROYECTO EJECUTIVO, del ANEXO III: ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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PARTICULARES de los CORREDORES VIALES A, B, C, E, F Y SUR, se 
incorpora el siguiente texto: 


“MEDICIÓN” 
Cuando el PROYECTO EJECUTIVO de una OBRA PRINCIPAL se 
encuentre aprobado y la misma se haya iniciado, a los efectos del cálculo 
del avance de inversiones, se considerará que el PROYECTO 
EJECUTIVO representa un 2% del total de la OBRA PRINCIPAL. 
En caso que la aprobación del PROYECTO EJECUTIVO haya sido 
respecto a una parte de la obra, se considerará la proporción que 
representa esa parte del proyecto respecto al total del proyecto ejecutivo 
de la obra.  


 
 


85. La nota al pie del CUADRO DE COEFICIENTES DE 
PONDERACIÓN POR ITEMS que forma parte del ANEXO II: 
ANTEPROYECTOS del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
PARTICULARES de los CORREDORES VIALES A, B, C, E, F Y SUR; se 
modifica de la siguiente manera: 


Donde dice: 


“Nota: En el Computo de los Proyectos Ejecutivos no serán incluidos los 
siguiente items: Elaboración de Proyecto Ejecutivo, Movilización de Obra, 
Provisión de Movilidad, Provisión de Oficina, Provisión de Vivienda, 
Desvios de Obras y Translado y/o Relocalización de Servicios. Los 
mismos se consideran incluidos en los restantes items que componen el 
Computo del Proyecto. El Item Translado y/o Reubicación de Servicios se 
considera incluido hasta el monto establecido en el PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULAR. Superado el monto, el 
ENTE CONTRATANTE deberá compensar al CONTRATISTA PPP, 
considerando a este mayor gasto a tal efecto, como una OBRA 
ADICIONAL OBLIGATORIA.” 
 
 


Debe decir: 


“Nota: En el Computo de los Proyectos Ejecutivos no serán incluidos los 
siguiente ítems: Movilización de Obra, Provisión de Movilidad, Provisión 
de Oficina, Provisión de Vivienda, Desvíos de Obras y Traslado y/o 
Relocalización de Servicios. Los mismos se consideran incluidos en los 
restantes ítems que componen el Computo del Proyecto. El Ítem Traslado 
y/o Reubicación de Servicios se considera incluido hasta el monto 
establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
PARTICULAR. Superado el monto, el ENTE CONTRATANTE deberá 
compensar al CONTRATISTA PPP, considerando a este mayor gasto a tal 
efecto, como una OBRA ADICIONAL OBLIGATORIA.” 
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86. En el ARTICULO 55: CONSTRUCCIÓN DE PUENTES, del ANEXO 
III: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES de los 
CORREDORES VIALES A, B, C, E, F Y SUR: 


 
Donde dice: 
“MEDICIÓN: 
 
Tratándose de una obra nueva su medición se realizara por metro 
cuadrado (m2) tomando transversalmente la proyección en planta de sus 
estructuras extremas (barandas peatonales o de seguridad del tránsito, 
guardarruedas, etc.) y longitudinalmente entre juntas de dilatación 
extremas. 
 
Engloba esta medición los estudios previos, el proyecto completo, el 
sistema de fundación cualquiera sea, infraestructura y superestructura, 
hasta completar lo necesario para poner la obra en servicio público en 
totales condiciones de transitabilidad y seguridad. 
 
En el caso de ensanche de calzada o prolongación de longitudes el 
trabajo se medirá igualmente en metros cuadrados (m2), considerando 
específicamente la superficie que abarca el ensanche propiamente dicho 
y la longitud del puente, incluyendo la losa de aproximación si es que la 
misma forma parte de los trabajos. 
 
La unidad de medida (m2) contempla toda tarea necesaria, los estudios 
previos, el proyecto completo, el sistema de fundación cualquiera sea, 
infraestructura y superestructura incluidas losas de aproximación, hasta 
completar lo necesario para poner la obra en servicio público en totales 
condiciones de transitabilidad y seguridad.” 
 
Debe decir: 
“MEDICIÓN: 
 
Tratándose de una obra nueva su medición se realizara por metro 
cuadrado (m2) tomando transversalmente la proyección en planta de sus 
estructuras extremas (barandas peatonales o de seguridad del tránsito, 
guardarruedas, etc.) y longitudinalmente entre juntas de dilatación 
extremas. 
 
Engloba esta medición los estudios previos, el proyecto completo, el 
sistema de fundación cualquiera sea, infraestructura y superestructura, 
hasta completar lo necesario para poner la obra en servicio público en 
totales condiciones de transitabilidad y seguridad. 
 
En el caso de ensanche de calzada o prolongación de longitudes el 
trabajo se medirá igualmente en metros cuadrados (m2), considerando 
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específicamente la superficie que abarca el ensanche propiamente dicho 
y la longitud del puente, incluyendo la losa de aproximación si es que la 
misma forma parte de los trabajos. 
 
La unidad de medida (m2) contempla toda tarea necesaria, los estudios 
previos, el proyecto completo, el sistema de fundación cualquiera sea, 
infraestructura y superestructura incluidas losas de aproximación, hasta 
completar lo necesario para poner la obra en servicio público en totales 
condiciones de transitabilidad y seguridad. 
 
A efectos de la medición del avance de obra de la construcción del puente 
podrán considerarse avances parciales, tomando en consideración la 
siguiente ponderación de las tareas: 
 


 Replanteo, excavación y hormigonado de pilotes: 25 % de 
avance. 


 Pilas, dinteles y estribos: 30% de avance. 


 Colocación de viga y losas de tablero, losas de aproximación, 
carpeta de compresión, de rodamiento, defensas, terminaciones 
varias: 45% de avance. 


 
Además podrá parcializarse el avance de cada tarea indicada 
precedentemente.” 


 


87. El texto del Punto 1.3.2.3. Demoliciones del  ANEXO IV - 
ESTACIONES DE COBRO del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES de los Corredores Viales A, B, C, E, F y 
SUR, se modifica de la siguiente manera:  


Donde dice:  
“Informe técnico a modo de Memoria donde se detallarán las Maquinarias 
y métodos que se emplearán en los trabajos de demolición y la 
disposición final de los residuos”  
 
Debe decir:  
“Memoria descriptiva y toda documentación que incluya los requisitos 
necesarios a los efectos de dar cumplimiento a las exigencias de la 
Resolución 550/2011, incluyendo las modificatorias que estuvieren en 
vigencia, de la Superintendencia de Riegos del Trabajo.” 


 


88. Al Punto 1.2.3 ESTACIONES DE COBRO EXISTENTES, del  
ANEXO IV - ESTACIONES DE COBRO del PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES de los Corredores 
Viales A, B, C, E, F y SUR; se le incorpora a continuación del último 
párrafo lo siguiente:  


1.2.3.3. Ampliación del número de vías en ESTACIONES DE COBRO 
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En cada una de las estaciones existentes a ser intervenidas, se deberá 
contemplar en caso de corresponder, la ampliación de la cantidad de vías 
de cobro ya sean automáticas canalizadas o mixtas, conforme lo 
estipulado en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
PARTICULARES, ARTICULO 8 “OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE 
COBRO” en su punto 8.1. “ESTACIONES DE COBRO EXISTENTES A LA 
TOMA DE POSESIÓN QUE CONTINUAN OPERANDO”.  
 
A tal fin y en caso de tener que incorporar vías de cobro, el 
CONTRATISTA PPP deberá tener en cuenta en la elaboración del 
PROYECTO EJECUTIVO, los siguientes aspectos: 
 


 Ampliar el semicubierto sobre vías de cobro, debiendo quedar 
todas las cabinas a resguardo de este, adoptando para su 
resolución constructiva un diseño estructural idéntico al existente. 


 Establecer todo equipamiento bajo semicubierto con diseño 
homogéneo y de única lectura, afectando todos los elementos 
constitutivos como bumpers de protección, estructuras de 
protección de cabinas, cabinas de cobro, señalización, etc. 


 Rediseñar e instalar el sistema lumínico del bajo semicubierto, en 
toda la zona de cobro, otorgándole unidad conforme al estudio 
luminotécnico que deberá acompañar en la documentación de 
PROYECTO EJECUTIVO. 


 Ampliar y reinstalar todas las instalaciones, tanto eléctrica, como de 
sistema de cobro y toda aquella que correspondiere, incluyendo 
recambio de cámaras de piso, conductos, cables existentes, etc. 


 El cielorraso del semicubierto deberá reemplazarse en su totalidad, 
adoptando un único elemento en toda su extensión, lo que le dará 
un criterio de uniformidad. Se deberá ejecutar con placas de 
láminas de chapa de acero galvanizado y con las condiciones 
establecidas en el Item 1.2.1.2.3.3.4.Cielorraso del presente Anexo. 


 Mantener los aspectos técnicos y estéticos exigidos en la 
reconversión de la vista de la marquesina, conforme a lo estipulado 
en el punto precedente del presente Anexo.” 
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OTROS DOCUMENTOS 
 


89. Se informa que la Subsecretaría de Participación Público Privada 
realizó una consulta formal al Banco Central de la República Argentina 
(BCRA) sobre el alcance de la normativa vigente con respecto a la 
financiación de proyectos de Participación Público Privada (“PPP”) regidos 
por la Ley N° 27.328 en lo que se refiere al financiamiento en moneda 
extranjera por parte de entidades financieras reguladas por el BCRA a los 
contratistas de dichos proyectos PPP (incluyendo las sociedades de 
propósito específico que se constituyan en la República Argentina para su 
ejecución). Dicha consulta incluyó lo relativo a los límites de la exposición 
de las entidades financieras que financien a los contratistas de proyectos 
PPP, incluyendo las sociedades de propósito específico. 


La respuesta a dicha consulta emanada del BCRA puede consultarse en 
la sección “Marco Normativo” de la página web de la Subsecretaría de 
Participación Público Privada, al que se accede por el siguiente link  
https://www.minfinanzas.gob.ar/uppp/marco.php  
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